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INTRODUCCION, 

Es cl&rc• q•.le lea imi:·art.ición de j1.,st.icia "='S elemer1t•:• 

esenc1:zi: del Poder .Jl,dicial s•!•lc1 aq•Jí. =.e dirimen los conflictos 

legales i:::ntre ciudadanos o empresB: mediante la itit.erpreta·:ión y 

a1=-l 1•:ac1:in de las leyes y otras disposicioties.Pcir le• que diversas 

d1sci¡:.lir·1¡¡,s sociales no et·p:ue:r1t.ran en las Instituciones Judiciales 

t.m campo de estt.ldic• de su interés y se reducen a entenderlas PC•t· el 

prod1Acto final d& la impartición de Jt.isticia, es decir el sentido 

•:oncro:to de la sentencia. No sólo a través del litigio se expresa 

el modo de operar del sistema j1.u-idico, diversil.s áreas de apoyo iil 

las su-=:tantivas, forman partor: indipensable en el funcionamier1to de 

estas Instituciones y q1.1e infieren direct.ame:nte eri su desarrolle•. 

La mayoría de estudios aboca.dos c. la. 11dmirdstración de 

Justt1cia han zido hasta ahora desde una perspectiva jurtdic:a, con 

análisis. concretos sobre leyes y disposiciones legales qua permit.en 

cot1ocer un aspecto relevante como es el normativo; pero que 

resultan . insuficientes en los á.rnbi tos de conocimiento de las 

Inst.it1xiones Judiciales y sus ralaciones políticas, económicas, 

administrativas y sciciales, así corno en su inte:ric·r es decir, 

reconocer el desarrollo histórico de la estri.1•:ttu-a y sus carencias 

en el f 1 .. mcior1arniento. Teniendo clararnet1te que los tribunales formar1 

parte d• la estructura del Poder del Estado y que la aplicación de 

la Teo,...ia dúl Servicie• Públicc. no es lim1tat!vo al principio 

constitucional de: la Divi:16n de Pc•deres. 
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El estl1d10 t.1erie corn•:• pr-6Pó.si t•:i :._.·;:_~j·;5:~-ar~¿·r~;t.~i~:=.· i.tia·~--~~ar .Je-. 

pol itica y ádm¡~·is-~:,-~-~{~~·.:~~~- "l'·~··:_,_1·,~·;;·a;·'t-fé~¡Ó·,~ dé, j!~IS~·i icia. 
• -, • • • • ~"'._. • ' ;~' r• ~! :;'~ :~ .:;,~-,::-

C•:wic r-: t.o~ !'.ibun~~ Sl_1F:~-r::iO~< ·d·e~--- ··st'.lCia\~~-de·L~ ·.DiStr1tci 
. ·--~>;L~'.:· ·,:~>-,;,._, ~:):..'0;' .· .-.·:·· 

Federal dln-arite lc•:z años de Y982 ·· ... ;..·;t~\1.. :?f:~t~:~\ ·'lit:.(··~if1.1et~:Zc.· por 

contribclir " detectar las defi~ienci~{ '1J&~1~~"::~~ NcirS~¡s¡~~l.i~a'° 

si t:.1..~ación 

en el caso 

En este orden de ideas, se elEibC·t"&ror1 CLl?tro é:=ipit1.1los, el 

primero dq el 1 c•s 11 Poderes y Funciones del E3t.a•jc1 º'=llle const-1 t1..1y~ 

el rnarco te•!wicc• de estt1dio; el St:'3tmdo Conceptos Báo; i cos "flle 

indispensabloe: c•.:•ncoS:ntrarlo en w1c1 por la relev~nb:: 

irnport¿.¡r1c1a de los tecnicismos que se inv·:ili.,cran durante el 

trabajo, sin este se crearían laguna:;;: do:; ent.endirniento C.• se 

" Poder J1.,dic1al &n Mé·:-1.icc• " cont-:::rnpla el marco F'•:dit1co, l~gal y 

org~n1zacional de las Instituciones ~lle ., int~gra y~ el cti~rto '' 

Funcionami·~nto y Problem~tica ,jel Tribunal :,1.iper·iot· de .Tust11:1a dii':rl 

histórica de di•=ha Institución Judi•:lal y :onzi::c•.1ent~menle conocer 

problemas. de: la ::ompe:t.o?11cic. d..:: lo:•'! m1smc.;. de su:; s1st•:=:rna::.; d•:=: 

r>:C1l izado, -::ntr·e 



F·n:•F•.'e::.:t.a::. q 1...1e se e:=.:tt.td1s..ron -:•1 !o:-t1eficic• deL:rr-ib•~w.al. ·E.st:e ~dtimo 

es c•.tes, el rná~ arnpl io y de '= ,. E-sce1~lder.ta1 ·rnt~r·~~·_: .. :~.n-· ~(. á~~i to de 
. ' . -.. ·-: ... 

leo~ Inst:.1t·AC1one:s EstC1t.ales~ pero de 'J1.o~i::od1c.éi6h :·jü~;ici~1. 

[)e est& manera. se presenta un anélisis.de· la J~lstié:ia_ en 

el Di:;t.r1t.:. Feder=.l cr:•mo p:tYte de estudio de: la Administracit•n 



CAPITULO 1 

eQPERES V FUNCIONES PEL ESTADO 

1.- CARACTERl6IICA6 GENERALES DEL ESTADO MODERNO 

El Estado como la organización politica suprema de un 

pueblo, se define como tal hasta la modernidad, ya que ante~ de 

esta época no se puede considerar como un poder social que se 

situe por Rncima de la sociedad. 

La palabra Estado aparece por primara vez en los escritos de 

Maquiavelo. dicho t~rmino le corre~ponde a la organización 

política de los pueblos modernos. 

Durante la historia de la organización política, el término 

E•tAdO o sus homólogos han sido abstracciones, pero no SR debe 

confundir la organización poli ti ca c:on sus elementos 

constitutivos: gobierno, territorio y pueblo, junto con el 

Derecho y sus fines politices; porque el estado e6 algo más que 

éstos, es la acción política de la sociedad organizada~ 

Si bit:!'n es cierto que el estado es un concepto, en la 

realidad es una organización de fuerzas, integra.da por 

instituciones , de las cuales el estado es la mayor organización 
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=on bienestar común.~ 

Para Federico Enqels el Estado no es un capitali&ta más, 

pero tampoco es la suma de ellos, sino que es lo colectivo. El 

Estado se s1tua por encima y al lado de la sociedad civil, por lo 

tanto el Estado Moderno adquiere una autonomia relativa, sin qua 

esto lo despoJe de su naturaleza de clase. 2 Es decir lo 

capitalista. 

Dicha autonomía respecto a la sociedad civil, ali la 

caracteristica del Estado Moderno, es decir, lo político y lo 

público se separan de lo priva.do y de lo particular. Esto 1Htimo 

se denota claramente en la Actividad económica, eminentemente 

individual al frente de las demás acciones sociales. 

Arnaldo Córdova, divide la sociedad moderna, en dos tipos de 

relaciones: la de cambio y la política; la primera se astablece 

en el mundo de las mercanc:1 as del si. stema c:api tal i sta, ya que 

todo hombre es poseedor de ellas y la segunda en virtud de que 

los hombres garantizan las relaciones ómCoas. 3 Ambas son 

la base de las relaciones voluntarias libres en donda la 

Cordova, 
r-toderno. 

Arnal do. Sociedad y Estado en el 
Ed. Sigla XX!, pag. 10. 

Mundo 

Apuntes del curso "Sistema Politice MeKic:ano" Profe&or 
Rodríguez Araujo,Octavio 

Córdova,Arnaldo Op.C1t. p.25 
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agrupación de los hombres tiene como resultado el consenso 

social. 

La nueva organización política presupone e•encialmente una 

modificación política que iguala a los hombres en el campo 

eMclusivamente jurídico y político Clas relaciones de cambio y de 

propiedad están normadas en iguales condiciones para todos, no 

son abolidas>, la nueva sociedad institucionaliza juridic•mente 

esas relaciones de libertad. En este campo de libertad, al 

individuo adquiere personalidad jurídica, derechos y obligaclon&9 

ante la sociedad, y no encuentra m~s limites en su •cción que la 

razón y la libertad, juntas van de la m~no en la nuev~ concepción 

del mundo~ 

De lo anterior, consideramos que el ideal politice y soci•l 

de igualdad y libertad de la& relaciones entre los hembra& en al 

E5t~do Moderno se encuentra gn la normat1v1dad del derecho; por 

lo que el estado na podrLa ser considerado y legitimado m~a qu• 

como Estado de Derecho. 

Las relacionPs que se est•blecen en el mundo moderno se 

fundamentan en una relación de voluntad que sólo se manifiesta 

entre los hombres cuando existe acuerdo con lo5 demá5, como 

voluntad general para 1 a fcrmaci ón de un estado. 

El estado ahora se separa de los individuos, con el carácter 
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social que le da la autonomía, como un poder independiente de la 

sociedad. Este poder politice concentrado en el estado logra 

presentarse como entidad ind&pendiente cuando sm llega 

sustituye la voluntad general de la sociedad por el derecho. 

Concluyendo "Los derechos-1 ibertades naturales, que son verda.d de 

razón, encuentran su realización práctica y acabada en la 

economía de mercado y del Estado capitalista y el Estado soberano 

de derecho son la verdad de 1 a sociedad y 1 a sociedad verdadara 

racionalidad, propiedad, liberalismo y democracia constituyen el 

principio da vardad de la modernidad". 4 

En el estudio Estado-Derecho Kant, siste~atiz• t•óricamente 

la constitución del inter1hi en "el consenso del puebloº o 

voluntad general, que estA por encima de lo& p~rticular&s en la 

Ley o el Derecho. 

La voluntad constituye, en el Estado de Derecho el 

fundamento de las relaciones humanas, que hace menos el interés 

particular, ya que la voluntad es ahora lo social c~presado en 

ordenamientos jurídicos. La Ley se localiza sobre todos con 

voluntad abstracta sobre el estado y la sociedad misma, la 

separación de la Gor:iedad de lo político, "al mismo tiempo que la 

anulación política del individuo, tambien se tran'iifortna al 

organismo estatal en un •imple guardián dQ lo~ intere~es 

Aguilar Villanueva,Luis Op.Cit. p.15 
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individuales y, sobre todo, de las relacione& de propiedad 11
." 

La Ley es volunttil.d univRrsal, y de ella comienza a darse el 

Estado y toda& las relaciones entre lo& hombres l• protección y 

garantía de perpetuar dichas relaciones se concretan en la 

Constitución y los Ordenamiento& Juridicos 4ue de ella emanan, 

"lo constituciontil.l" equivale a la 11 gar•ntía del.a Libertad" y la 

leoitimidad de la autoridad estatal estriba "" ser 

"constucional". 

Por lo que la razón de ser del astado se ba&• en la 

articulación da las instituciona& politicaa d• la &ociedad. El 

pod&r de e&te 11 11nta11 se concreta an dichas inati tucionlini como 

poder politice nacion•l, misma& que norman el comportamiento 

social y mantienen relaciones con la sociedad. El e~t~do no eQ 

abstracto, es in&titución normativa-jurídica y e& el grupo social 

que lo actOa. De e&ta forma, variadas son las relaciones que &e 

mantienen con la sociedad, como agente rector económico, como 

mediatizador en los conflictos, entre otros. 

La organización política del Estado Moderno, corresponde ar 

una estructura social capitalista basada en el libRralismo 

económico y político, a los derechos individuales a una 

constitución política y, a lres elemento& bAsicO&I 

Aguilar Villanueva, Luis. Op. Cit. p. 17 



6 

Territorio,Gobierno y Pueblo. 

Asimismo, Los fundamentos del Est•do Moderno son1 

1.- SobaraniA 

2.- El Estado co~o suj&to internacional. 

3.- El respeto al derecho del h0111bre. 

4.- La representación politic•. 

5.- L• democracia indiract•. 

6.- La libertad y la axiologla política. 

7.- La división de pod....-es. 

8.- La separación da la iglesia y del Estado.•,? 

Para el estudio de la estructura y ~uncion .. iento 

constitucional dd Estado Moderno y BUS instituciones 

(aspecial.....,te el Estado Mexicano> se analiza la división de 

Tena Ramirez,Felipe 0..-llCho Conatitucional ...,.lcano 
Ed.Porr6a M6xico 1984 p.60 

C:..rpizo,Jorge en 6U Dwr1teho Conatltuclanal ••~ala 109 
principios rector•s de la Conatitución qu• la definan! 
protegen y hacen afectivas su& disposiciones, y w.an1 aJ 
la declaración de los Derechos Humanos, exprCl5adoa 9'i 
l•s oarantias individuales y garantias socialess b>I• 
soberanía, el Poder reside en el puebla1 c>el si•t .. a 
representativo, basado en la teoria cl~sica de ta 
representacldn; dJ el rfQlmen federal, ~unda .. nt•do en 
la tésis de Tocqueville que asienta la fDrm•cldn d• 
Estados soberanos y libres unidos en un• fedoraciónf 
e)la justicia constitucional,integrada an &ei• 
garantías¡el juicio de Amparo¡ la declaratoriaa l• 
competencia que se le concede al Senado para r .. olver 
l~s cuestiones políticas que surjan entre loa Poderes' 
la facultad de investi9ación que tiene la Supra~a Corto 
de Justicia; el litigio constitucionalJ el Juicio de 
rasponsabilldad política y f)la supr&«1acia d•l Estada 
sobre las Iglesias. 
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poderes que adopta las yariacione• requeridas en la forma de 

Qobierno prevalaciante. 

2,- TEIJRIA DE LA DIYISIDH DI!! PODERES Y CONSTITUCION POLTICA 

DE L06 ESTADOS UNIDOS l'EXICAHOB, 

Un principio del con•titucionalismo liberal, fu• la divifiiOn 

d• poderes, piR<lra anc;¡ular de la filosofla de Mont•squieu, •l 

estudio r•alizado por el autor en El Esplrltu de la• i..y .. 

. .,u..,.radicaba .., la Ley, la razón y su aplicaciOn •n todo• los -.iios 

y luc;¡ar•• para poner fin a los Qabiernos d••póticos y 

absolutistas, asic;¡nando la lib•rtad a los ho.br•• a travt• d• la 

separación del Poder Judicial frente a los Poder•• Ej•cutivo y 

L•Qi&lativo. Montesquieu hizo del Judicial un pod•r distinto al 

Ejecutivo. 

La e><iQencia de la separación de poderes consti• en que lfel 

poder dctenQa al podar", o bien, como Sabin• lo e...crib•, un 

sistema de freno• y contra frenos de peso y contrapeilOS en laa 

actividades da cada uno de los poderes. 

Montcsquieu propone la atribución de funcion.. a tres 

Sabina,Beorc;¡• Historia d• la TllOrla P•Ht.h:a · Ed.FCE 
!•Mtxico 1963 p.410 



diferentes cuerpos colegiados en razón a: 

1>. La Pote&tad Legislativa. 

8 

2>. La Potestad Ejecutiva de las cosas que dependen del 

derecho de gante&. 

3>. La Potestad Judicial de la& cosas que d•penden del 

del Derecho Civil. 

El Peder Judicial fundamenta la cate9oria de poder a trav6s 

de dichas caracteristica&, se coloca al mismo nivel da la 

Constitución. es decir, por encima d• loa otros dos Poderes a lo& 

que juzQa y li•ita en na.bre de la Lay Suprema.• 

Uno de los principios b~sico• de la Constitución Política d• 

los Estados Unidos Mexicanos, que definen la Estructura y 

OrganizaciOn Politica del Pais es la Oivi&i6n de Poder•• 

,principio que sa encuentra depositado en el articulo 49, mismo 

que indicas 

"El Supremo Poder de la Federación Si! divide para su 

ejercicio en Leg1slativo,Ejecutivo y Judicial 11
• 

No podrán reunirce dos o más de estos Poderes en una sola 

persona o corporación, ni depositarse al Legislativo en un 

individuo, salvo el e.aso de facultades &><traordinaria.s d•l 

Tena Ramire:,Fel1pe Op.Cil p.253 
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Ejecutivo de la Unión conforme a lo dispuesto en el articulo 29. 

En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del 

articulo 131, se otorgarán facultades extraordinarias para 

legislar••. so 

Estos elementos suprimen la existencia unipersonal del 

poder, para el ejercicio da sus facultades son concretos y 

definidos para cada uno de los Poderes establecidos por la 

Constitución Política de este paia. El Poder Supra.o que es 

reconocido en la Federación, que para su ej~rcicio se divide en 

su& respectivo• Pod11re11. 

Para dicho ejercicio la constitución creó la "colaboraciónM 

entre las ramas del Poder, dos o tres ram•a del Pod.,.. realizan 

p~rte de una facultad, ejemplo: en cuanto al procedimiento 

le<;¡islatlvo el Presidente Consltuclon•l de los E&tados Unldog 

Mexicanos, tiene la facultad des Iniciativa de Ley; Publicación 

de Ley y facultad de veto¡ al Senado ratifica los movimientos de 

Embajadores, Agentes Diplomáticos, Cónsules Generales, Coroneles 

y Jefes Supremos de Armada y Fuerza Aérea, entre otros. 

Este elemento sensitivo se confunde en la delegac10n de 

facultades a un solo poder, constitucionalmente está prohibido, 

salvo en los caGos que el artículo señalar 

Conutituci6n Politica da loa EstAdDtl Unidos l'ltlKlcano•
Editores Mexicanos Unidos H~Mico 1980 p.30 
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a) Del articulo 29 y, 

b> El segundo párrafo del articulo 131. 

El primero de estos artículos se refiere a la suspensión da 

las garanías individuales y a las facultades extraordinarias o 

.. autorizaciones que estiman necesaria•", que al Ejecutiva se le 

confiere en caso de emergencia y/o cuando se ponga en peligro la 

paz social del pais. 

El segundo párrafo del articulo 131 &eñal•: 11 el ejecutivo 

podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para aumentar, 

disminuir o suprimir las cuotas de la& tarifas de RMportación e 

importación expedidas por el propio Congreso, y para crear otros 

así como restringir y prohibir las importacioneg, a~portacionaa y 

el tr~nsito de productos, articulas y efectos cuando la e&time 

urgente, a fin de regular el comercio exterior la economía del 

pais, la estabilidad de la producción nacional, o de realizar 

cual quier otro propósito en beneficio del país al propio 

ejecutivo, al enviar al Congre&o el presupuesto final de cada 

año, someterá a su aprobación el uso que hubiere hecha de la 

facultad ccncedida''. 11 

El propio párrafo indica las finalidades que se persiguen 

con la proporción de participación del ejecutivo en la regulación 

Constitución Op.Cit. p.105 



y rectoría de la economía. 

La preponderancia del Poder Ejecutivo en México sobre les 

otros poderes reconoce el regimen político "presidencialista" 

e.amo prevaleciente. De lo cual se esbozaran características 

históricas, económicas. sociales y políticas. 

~.- EL REGIMEN POLITICO Y EL PRESIDENCIALISMO 

ANTECEDENTES 

El origen del presidencialismo en México,se remonta a 1824 

cuando a través de la promulgación del Acta Constitutiva da la 

Federación,queda determinada la estructura constitucional y la 

forma de Estado en nuestro País. quedando establecido el 

princiµio federali•ta, la división de poderes, la soberanía 

nacional y el sistema Presidencial Nacional. 

"Es dudoso que cualquier otra tipo de organismo político, 

democrático r·epresent.:iti•.-c, parlamentair10 o mllitarista hubiG?ra 

resultado funcional para el País. Una democracia representativa 

del tipo c.lás1co o un r·égimen parlamentario habrían prol1jado 

probablemente en un e~t~do de lucha permanente entre los 

diferenles grupos mili.tares o local1stas; mientras que una 
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di et adura militar habri a provocado una revoluc:i ón popul ar 11 s.:z 

Este régimen se caracteriza por la presencia de un ejecutivo 

fuerte que, como fuerza central de la vida política y COCK> 

titular de la administración pública, mantiene el control y la 

dirección de la sociedad la Hegemonia del Ejecutivo sobre •l 

Legislativa se finca en la rivalidad eMi&tente entre ambo• desde 

mediado& del siglo XIX, tiempos de desiquilibrio social en que se 

intentó debi 11 tar al Ejecutivo e imponer un Rtgimen 

Parlamentario, pero con resultados negativos, y;a que 

históricamente se ha determinado que, en Héxico, la burguesía ha 

tenido mayor seguridad par~ salvaguardar su• inter•&es de clase 

en el r~gimen presidencialista. 

Con la Constiución de 1957 &e da la m~xima &Mprasión dR la 

disputa por el podar entre el Legisl•tivo y el Ejecutivo, y~ que 

es ésta la que impulsa y apoya al Congreso para al debilita~i•nto 

del presidencialismo. 

Esta Constitución establece las bases para la subordin•ción 

del Poder Ejecutivo hacia el Legislativo. el cual se ve en la 

necesidad de ere19irse como "dictador soberano" y gob•rnar it.l 

margen de lo estipulado en la Const1tuc1ón. con el objeto de no 

dejar que tos desajustes. rebeliones y desequilibrioG soc1ale& 

Córdova,Arnaldo L~ Formación d•l Podwr Politice en 
Mtxico Ed.Era M~klCO 1985. 
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retardarán el avance del capitalismo. 

La lucha entre los Poderes se agudizó, ya que. oe acuerdo a 

la Constitución, el ejecutivo no tenia facultades para gobernar, 

y en medio de los desajustes y de~equilibrios sociales existieron 

muchos intentos por imponer un rógimen parlamentario y que éste 

asumiera el control del Estado. 

Fu• Juarez a quien por primera ocasión le tocó gobernar sin 

la Constitución de 1857. Cuando asumió el Poder el país da 

encontraba envuelto en incesantes luchas armadas, conflictos 

&aciales y disputa• con cAracter político para la obtención del 

Poder. JuArez se con vi rti O en "dictador soberano" porque de 

haberse sometido al mandato constitucional hubiese quedado sin 

facultades para gobernar, y le habría abierto las puertas al 

Poder Legislativo para que se adueñase de la dirección de la 

administración póblica y gobernase a la sociedad c1v1l, poniendo 

en peligro al Estado y a la claQe dominante a la que representab• 

y haciendo que la sociedad quedase a la deriva. ya que el 

Legislativo no tenia capacid~d para reestablecer el ord~n y la 

estabilidad. 

Las acciones que fortalecieron a Juárez frente al 

Legislativo y frente a las otras esferas de Poder existentes, 

fueron las Leyes de Reforma y la desamortización de los bienes 

del clero. Estas medidas consolidaron la separación entre Estado 



14 

y sociedad, creando con ello las bases para la subordinación 

hacia el Ejecutivo del resto de la saciedad. Para dictar las 

leyes rvferidas 1 JuArez actuó como "dictador soberanaº, ya que no 

e~istian mecanismos le9al~s para lograr promover y acelerar la 

acumulación de capital. De 1858 a 1861 actuó con facultades 

eMtraordinarias, con objeto de garantizar de manera eficaz el 

control de la administración pUblica y el fort•lec1mi•nto del 

Ejecutivo frente al Legislativo. 

De 1876 a 1910, periodo QObernado por Porfirio Diaz, •• dió 

la consolidación de H~Mico en •l ~arco de las relaciones 

capitalistas de producción, como consecuencia de l• estabilidad 

politica reinante en el periodo. Para loQrar esta estabilidad 

politica Diaz 1 al iQual que Ju"-rez, gobernó como 11 dictador 

soberano" utilizó fr•cuente11tente facultades extraordinaria• para 

poder apagar las rebeliones y luchas internas; A&imisrao,hizo Q•la 

de estas facultades para abrir puertas al capital eMtranjero, 

fomentar las vias de comunicación y favorecer el vstableci~iento 

de sociedades anónimas. Con todo esto,Diaz logró la ansiada 

estabilidad política y la paz social, que implicaron el 

desarrollo de las actividades comerciales, industriales y 

bancarias en una forma acelerada. 

Cabe señalar que adicionalmente a la utilización de 

facultades extraordinarias, Diaz gobernó en situación m.is 

favorable que Juárez, ya que llegó al Poder como un héroe 
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carismático revestido de la olería de haber vencido al ajércita 

francés en su intento para invadir el territorio nacional, lo que 

le permitió manipular fácilmente al Poder Legislativo y a los 

QrUpOS de OpOSÍCÍÓO EMÍSt&ntes. 

Ahora bien, a partir de 1910, durante el periodo 

revolucionario se presentó nueva.ente el desequilibrio económico 

y el de&orden social, como consecuencia del abuso de Porfirio 

Díaz qua intplicó la pauperización de las clases subalternas. El 

punto central de la revuelta social no abst•nte lo señalado 

anteriormente, sigue siendo la lucha por el Pod•r entre lon 

diferentes grupos existentes, siendo de relevante importancia la 

del Ejecutivo contra el L&Qi§lativo. Esta lucha entre los 

Poderes para imponer su hegemonía, dió coma resultado la 

conformación de las nuev•s Rstructuras d• la saciedad y del 

siste~a politice, dando lugar a un nuevo Estado Hl!Micano, basado 

en el régimen presidencialista fuerte, con capacidad para 

aroanizar a la sociedad de clases subordinadas al Ejecutivo, para 

con ello asegurar su propia exi9tencia. "El Estado MeMicano se 

constituyó sobre la base de una integración dirigida 

políticamente, llegando a abarcar la mayor parte de los sectorea 

arQanizados da la población adaptando los intereses de astas 

sectores como programa, modificable segón las circunstancias y 

seQún la correlación de las fuerzas existentes y como motivo 
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inmediato de su acción." 13 

La etapa revolucionaria, armada y politica, tuvo su 

culminac10n con la promulgación de la Constitución de 1917, en la 

cual se establece "Institucionalmente el Poder real e histórico 

del Ejecutivo y define de manera contundente wl predominio del 

r~gimen presidencial tal y como lo demuestran los artículos 3, 

27, 89 y 123. En estos artículos el EJecutivo tiena la plataforma 

que sustenta su fuerza política frente a la sociedad civil, el 

Legislativa y las clases sociales." 14 

Durante la etapa pogrevolucionaria,y concrutamvnte con 

Carranza , Obregón y Calles, la Institución Presidencial se ve 

fortalecida y es con CArdenas cuando este fortaleci~iento se ve 

consolidado. 

Se puede hablar del fortalecimiento y consalid•ción d• la 

Institución Presidencial en la etap• posrevolucian•ria debida a 

que 
ademáis de imponer su hegemonía par sobre el poder 

Legislativo, se enfrentó y liquidó,precisamente con con Obregón y 

Calles, el fenómeno del Caudillismo. 

Córdova,Arnaldo 
Mbico p.45 

L• ForMación d•l Pod•r Politlco wm 

Uvalle Berrones,Ricardo El Gobierno en Acción Ed.FCE 
M~•ico 1984 p.178 
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El Caudillismo y el presidencialismo pueden ser considerados 

como etapAs diferentes de un mismo proceso, pero con raíces 

hi&tóricas totalmente diferentes, ya que el primero corre!iponde a 

las sociedades tradicionales, mientras que el se9undo puede ser 

situado dentro de los movimientos sociales de modernización u 

occidentalización de la sociedad. Asimismo y para corroborar la 

diferenciación de las Rtapas, podemos observAr que históricamente 

el presidencialismo mexicano se impuso mediante la lucha contra 

el caudillismo y su desintegración total. 

Como elementos que influyeran y coadyuvaron al eKt•rminio 

del caudillismo en MéMico podemos señalar1 la extensión de las 

comunicaciones, lo que amplió la influencia unificadora del 

centro; la participación final encuandr•miento de las masas 

populares en el partido oficial¡ la intensificación d• l• Reforma 

Agraria¡ y la entrega de ar~as a los campesinos. 

Un elemnto que determinó la n1teesidad de institucionalizar 

el presidencialismo, con la consecuente eliMinación del 

caudillismo, fue el origen personal y momentáneo de la autoridad 

de éste, lo que no permitía garantizar la permanencia del Poder 

Político. Como premisa para lograr la Institucionalización del 

Ejecutivo, eztaba ld disolución de los poderes particulares d• 

los distintos sectres que conformaban la sociedad, con el objeto 

de equilibrarlos y de impedir su unificación an contra del Poder 

Central. 



Para el logro de este obJetivo fue 
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fundamental la 

organización del partido of1cial 1 mediante el cual se buscó la 

reducción an la n&cesidad de cualidades carismáticas en el 

presidente, elegir mejores admini$tradores e Institucionalizar el 

Poder y la Autoridad del cargo Presidencial. 

En un punto anterior del presente anAlisis se aseveró que la 

consolidación de la Institución PrOsidencial se dió durante la 

gestión del Presid•nte C.Arden•s 1 r:t&bido a ou• la disolución, 

equilibrio y control de loK Podtn"'•s sectoriales, así como l• 

reducción del poder personal a la más dbsoluta impotencia, fueren 

posibles gracias al peder reformador del propio Cárdena5, 

impulsando la transformación d•l partido ofici•l en un verdadero 

partido de masas. 

4.- LA JUSTICIA1 LOS POOEREB EJECUTl'VO Y JUDICIAL 

4.1- L• Función Juriadiccion•l y •1 Pod..- Ejecutivo Fad1>ral. 

En la organización politica de HéK1co qua refiera Ja 

constitución y funcionamiento de los poderes de la F•d&ración el 

presidencialismo •ctóa con f•cultad&s e~traordinarias, an Rl 
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campo legislativo y en el campo judicial. 

El fortalecimiento d•l Poder Ejecutivo y de un Gobierno 

fuerte tiene una forma da dominación política y de dirección 

en la intromisión o ampliación de eu& 

atribuciones, en la función Jurisdiccional que oriQinalmante le 

&on otorgadas al Poder Judicial. 

Se reconoc• como organismos tradicionales en la labor 

jurisdiccional del Praaidunte, las siguientes• 

a)- El Tribunal Fiscal d• l• Fedaración. 

b>- El Tribunal de lo Contmncioso Administrativo del 
Distrito Federal. 

e>- Las Junta& Local y Federal de Conciliación y 
ArbitrAJu del Diatrito Fed•ral. 

dl- El Tribunal Federal da Conciliación y Arbitraje.•• 

En razón a los prim&f"o~ Tribunales han sido formalmente 

considerados en la esfera del Poder Ejecutivo, pero con plena 

autonomía jurídica p~ra dictar fAllos, Y• que no dependen da 

nin~una Autoridad Administrativ•, y l• jurisprudenci• que dicta 

la Suprema Corte l• •catan dicho~ Tribunales; •ato mismo sucede 

con las Juntas de Conciliación y Arbitraje, sin de5conocer que 

Agullar Villanueva Op.Cit p.20 

Carpizo,Jorge El Pr••id•nci•lilllMl M•Kic•no Editorial 
Siglo XXI H••ico 1987 p.170 
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tienen relaciones estrecha• con las Autoridades Adm1nistrativaa 

del Trabajo y e~to si cuestiona la independencia o autonomia 

judicial de sus actuaciona&, da lo que §R concluye que los 

anteriores Tribunales imparten ju&ticia y quedan fuera da la 

organización del Poder Judicial. 

La función eminentemente jurisdicional no se ejerc• al 

resolverse un recurso admini&trativo, ya qua en .-tos caaoa la 

admini~tración no es un procadimiento judicial. 

La Constitución se ha alojado da la consecución bAsica de la 

divi&ión de poderes y cuanta razón tiene Dvalle Fabela al decir 

"la propia Constitución ha enconMtOdiado la jurisdicción sobr• 

conflictos laboraltK y controversia& ad•inistrativas, 6rganos 

ubicados fuera del Poder Judicial y dentro, •unqu• con •Utonomi•, 

del Poder Ejecutivo". 1. 7 Ello prmcisa que l• Constitución •• 

reform• en la •ayoria de la5 ocaaione-s pOf"' iniciativa del 

Ejecutivo, la arttpliación de funcion•• y atribucionva da wste 

óltimo quedaron lo •uficientemente fl•Mibles co~o para continuar 

legitimando la acción del "Ejecutivo Fuarte"~ 

avalle Fabela,Jos6 La Ad•lnl•tracl6n d• Ju•tlcla 
ln~tituto de lnvestigacion@s Jurídicag Ed.UNAM MéKico 
1qa:s p.1q:s 



21 

El Profesor Gabino Fraga comenta que deben tener un sistema 

propio da jerarquía independiente del Judicial, ya que según 

estima, esta separaci On es 11 por razones de ilpti tud esto es, se 

reconoce indispensable para una justicia adecuada que los jueces 

tengan un conocimiento profundo de la administración, lo cual no 

ocurre por regular con jueces comunes que, adem.is es;t,An 

acostumbrados a fallar con una laQi&l•ción escrit• muy completa 

que no e><iste para la Administración. 11
•• 

Para el autor al principio de la separación de Poderes queda 

respetado con el hecho d• que la función jurisdiccional no se 

ajercite ni por un legislador ni un administrador y por tanto la 

jurisdicción administrativa queda fuera de cualquier PodRr 

Estatal. 

No obstante la autoridad judicial ha sido creada 

pr.cia&JRmnta para r&conocer o aplicar la Ley¡ asi ella 

corresponde impartir justicia • las violaciones sobre las !ayes 

da los derechos de los cludad•nos, de los administradas y da loe 

administradores o funcionarios~ 

En el Sistema Politice MeKicano las demand•& sociales son los 

elementos da apropiación política de las organizacion&"s e 

instituciones, los "interese& de los sectores organizados como 

Ibldem p.447 



22 

programa, modificable según las circunstanciAS y se96n la 

correlación de fuerzas e><istentes 11
• 1 • De esta maner '" la 

educación, trabaJo, vivienda,salud, tierras, justicia; son entre 

otras, las demandas que se convierten en el programa pol,tico del 

Ejecutivo Federal, formulando con esto las formas de dir•cción 

administrativaf se concretan en el sexenio 1982-1988 dentro dal 

Plan Nacional de Desarrollo, un docucnento de planaación econó•ica 

sexenal, que contiene dia9nósticos, políticas, estrateoias y 

lineamientos para la solución Rn acciones especificas de la& 

demandas nacionales que 5ólo al Ejecutivo en el ejercicio da •u• 

facultades, establece p~ra la dirección y 

cualquier Institución Nacional. 

En la parte I de Prlnclplo• Pol&tlcot1 d•l E•t•do Pol,tlco 

~aKlcano &e encuentra ftl apartado de la R•forma Jurldica • 

Impartic\ón de Justicia en un pretendido alcance del Ejecutivo 

por cumplir con uno de loa articulas constitucionales1 l• 

consecución de la Justicia, y " ••• la reoriantación d• la• 

Instituciones y de quien en ella5 sirvan para golucionar 

objetivos, acciones y medios que tran~formcn la aatructura 

administrativa ••• la convencida voluntad de superación, efici•ncla 

y honestidad al servicio póblico y acato a lag principio• éticos 

y jurídicos." 2 º 

Córdova, Arnaldo 
11bico p.25 

La For .. ci6n d•l Poder Polátlco en 

Plan Nacional d• Daoarrollo 1983-1980 p.b7 
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La reorient•c1ón que planteó el Representante del Ejecutivo 

Federa! para el Sector Justicia en el se>eenio de estudio se 

orientó en materia jurídica, administrativa y de fortalacimiento 

económ1=0 de las instituciones del Poder Judicial y de aquellas 

que d~~enden de su mandato directo, hecho que ha generado por la 

ya ccnt:•c ida m•l a situación qu• vi ven no sólo 1 as instituciones 

que l19parten justicia, sino quienes la provocan y la proveen. 

Se presentó en di cho Pl •n el di agnóstico y la.ti al terna ti vas 

aspecif1c:as un matoria de Amparo; del esldblecim1ento del 

Tribunal Federal da los Contencio•o Administrativo¡ en materia de 

lo laboral, la Juntad~ Conciliación y Arbitraje¡ an cuanto a lo& 

Ministerios Póblicos y a la Policia Judicial, a~bas d•pendientes 

de l• Procuraduria Gener•l de la Rep~blic•. Con el objete de 

hacer extenmibles al conocimiento de la población de lo& 

procedimientos y normas con que tr•bajan }O$ órganos de la 

.Justicia; a•i ca.no modernizarlos y simplificarlost actualizar el 

si&tlHl\a Jurídico Nacional, conforme a la realidad social que lo 

demanda, concretar objetivos y acciones entre lob Poderes y 

niveles de gobierno; incrementar el núm&ro de órganos dedicados a 

la preservación pUblica y a la procuración y administración de 

justicia, apoyando dichas acciones en recursos presupuestales 

suficientes¡ así como actualizar al personal que lAbora en la~ 

Inst1tuciones 1 es decir estableciendo altlN"nativas a una 

proble~~tica muy antigua y poco considerada. 



Al hacer referencia a la "prevención,procuración y 

administración de justicia 11 términos utilizados en el Plan de 

Desarrollo 50 con~1dera un nómero muy amplio de órganos con 

función juridiccional d~ntro del Poder ~udicial y que satán 

llevando a efecto las reformaE jurídicas y de organización que el 

Ejecutivo dicte, así como los organismos que se encuentra en las 

organización del Poder Ejecutivo; dichas Institucionea se 

consideran específicamente en el Programa Nacional de Procuración 

e Impartición de Justicia del Ejecutivo Fed&r•l 1983-1988 1 como 

sena 

- Tribunal Federal du Conciliación y ArbitraJ&. 

Procuraduría de la D~fensa de los Tr•bajadores. 

- Consejo Tutelar para Menores Infractores del Oietrito 

Federal. 

- Procuraduri~ Genaral de Justicia Militar. 

- Supremo Tribunal de Justicia Militar. 

- Procuraduria Fisc•l de la Federación. 

- Tribunal Fiscal de la Federación. 

- Procuraduría da Or-ientación .,.. Apoyo a la Juventud dal 
Consejo Nacional de Recursos para la Atención 
de la Juventud. 

Procuraduría de Ja Defensa dol NGnor y la Familia. 

Procuraduría Federal de la Defqnsa del Trab~jo. 

- Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Oiutrito 

Faderal. 

Secretaria de la Reforma Agraria. 
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- Tribunal Superior de JusticiM del DiGtrito Federal. 

- Tribunal de lo Contencioso Adminiutrativo del 

Distrito Federal. 

- Procuraduría General de la RepUblica. 

- ProcuraduríA General de Justicia del Distrito 

Federal .. 

Todas las Instituciones anteriores de adMiniBtrAciOn e 

impartición dQ justicia ~e conccntr•n fiGlCAmenta an el DiBtríto 

Federal. 

4.2- La Funclón Jurl•dlcclcnal y el Pod..- Judicial 

"La teoria Jurídica y politica la atribuye Podar JuJicial la 

est?nci¡¡;l función de mantener dentro de todo respvto la soberanla 

del pueblo que no tiene más e~presión que las dictadas por la Ley 

funda~ntal. De modo más concrete y por virtud de la& 

atribuciones que ésta le señala, aquella función sint~tiza en un 

sólo principio, se traduce por la intarpretación definitiva de la 

Constitución.••21 

Tena Ramire:,FelipR Op.tit. p.20 



Por lo que: el Poder Judicial es el Poder autorizado con las 

facultades suficientes no sólo para interpretar la Ley sino para 

imp•rtirla y hacerla cumplir, en caso necesario suplirla, es 

decir crear el Derecho o llenar las lagunas que la legislación 

prevee absolutamente en todos los casos en la prActica.22 

Esta función permite al Poder Judici•l intervenir cuAndo una 

relación social se establece como juridica, e& motivo de 

controversia y viol•ciones entra particulare& así CDlftO entre 

particulares y el Poder Público. 

Aún cuando la división de PodRr es •!ii la base del 

constitucionalismo en al Estado Moderno, el d•sbordamiento de 

atribuciones de un poder sobre lo• otro• ha sido históric•mente 

r.:omprob•do, que a la •Mistencia de un equilibrio juridico de 

Poderes, e& de funciones y que responden a hechos politico•23 ' de 

esta forma desde la concepción de Montesquieu y Locke la doctrina 

de la división de Poderes no significó la aparición de un 

verdadero Poder Judicial, y• que el mismo al no represontar 

ninguna fuerz• social no re&pondía a una personalidad política 

propia, sino que esta Poder ha de limit•rse a •Plicar la Ley 

Con•tltuciOn Op.Cit. p.18 Artículo 14 11 
••• En los 

juicios de órden civil, la sentencia definitiva deber• 
ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica 
da la ley y • falt• de ésta ~e fundará en los 
principios generales del Derecho". 

Oval!& Fabela,José Op.Cit p.45 
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creada por demandas sociales y políticas quR se hacen QCo en al 

Legislativo y Ejecutivo, de lo que se concluye, los Jueces no •on 

ni •ctUan en ejercicio de •ue funcione» con fuerza aocial. 

La rigidez del principio tradicional de la Divi~ión de los 

tres Poderes, que ajuste el equilibrio del Poder Político 

distribuido se ha ido alejando de la idea inicial1 en al caso 

me~icano la función jurisdiccional, para ejea1plificar Rn matRria 

laboral y controver&ias administrativas, se le ha encomendada a 

órganos fuera de la organización judicial y dentro del Ejecutivo. 

Asimismo, autores como FiK Zamudio y Carpizo, •r9ufltlntan qu• 

en el terreno de los hechos, dicho principio va a ser rebaaada 

por la preponderancia de una de ellas, de esta forma propone •I 

primer autor, buscar "no tanto la separación de las atribuc:ione•, 

sino el equilibrio y la autonomia de los organismo• qua la• 

realizan ••• "2 ... 

Por lo que se &upone que si en el terreno de los h•chos .. 

acepta la ampliación de atribuciones de un Poder sobre funcion•• 

no encomendadas a ~l, se acuerda tambi~n en la subordinación d• 

un Poder bajo el otro, no por incidencia en l~ razón dR gar dM 

dicho or9anismo 1 sino modianle mecanismos administrativos. 

FiK Zümudio,Héctor Velntlclnco A~om de Evolución de ia 
Justlcl • Conatl tuclonal Inst i. tu to de Investigaci on•s 
Jurídicas UNAH 1979 
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CAPITULO !l 

C!)NCEPTOS BASICOS 

En el presente capitulo se definen los conceptos mas 

generales en materia administrativa, de carácter legal, y/o 

jurisd1cc1onal. utilizada en la investigación, con •l propóaita 

de que se tengan las elementos necesarios para el loqra de un 

entendimiento preciso de las afirmaciones, explicac1on&& y/o 

comentarios planteados en el desarrollo del trabajo. Asimismo, el 

conocer conceptualmente esta tcrm1nologia coadyuvará a la 

obtención de una visión general del entorno en que &• han 

presentado los cambios astructurali'!S, or9•ni~ac:ionales y de 

funcionamiento del Tribunal Superior de JuaticiA del Di•trito 

Federal ,obJeto de estudio en el transcurso de los últi~o& seis 

años (1983-1988>. 

l.- ADMINI6TRACION 

Definir la Administración es retomar las formas de 

agrupación social que los hombres han tenido para la obtención de 

sus metas y 

realizarlo. 

objetivos, ya que un hombre solo no podría 

De esta manera la e~istencia de una división de trabajo para 

la realización en conjunto de la función genérica, implica que la 
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coordinación entre las fuerzas se traduzca en concreto en la 

manera de estructurar y organizar el trabajo, para ello la 

c.oordinación busca l• obtención de resulta.dos y logros previstos. 

Se-c;iún Bon nin, "La ad mi ní t5traci 011 es una consecuencia natural 

del Estado social, como BSte lo es ds la sociabilidad nAtural del 

hembra; su naturaleza es un resultado da la comunidad, pues de&de 

al mo•ento en que eMiste pacto social, hay admini&traci6n1 As! es 

que,siempre encontramos la naturaleza hasta en el deapotismo. Es 

pue5 e~idente, que la administración no toma su principio en 

convenios humanos, sino que RB un fenómeno proc.Rdenta de la 

eKistencia misma de la sociedad, sin que los convenios o Leyes 

sirvan más que para organizarla, e& decir, para deter~inar su 

medo de eKistir, pue~ su eKistencia procede de los mig~o~ 

principios que los da la sociedad. 11
• 

Seoún el Diccionario d• Pclitica y Adainlatración Pública, 

la Ad1tinistración ºes un proceso a trav4'ti del cual recursos; 

humanos, materiales, económicos,de espacio y de tiempo no 

relacionados entre si, se integran en un sl»tema unitario para al 

loQro de uno o más obJet1vos".ot. Par a <;ompr F.mdor CD.b.:?.l !M!nt•~ una 

ciencía tan amplia y completa como la administ~ación, no basta 

Bonnin,C.J.B. Rovista Adinini11tr&ción Pü.blica 
Editorial Inslituto Nacional de Adm\nistraci6n Pública 
Edición Especial MéKico 1982 p.03 

Dicclonarlo de 
Públlca p.348 

Ciencia Politlca y Admini•traclOn 
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conocer alguna de sus múltiples definiciones; es necesario 

precisar tambi'n ~u naturaleza, lo cual puede lograr&e mediante 

el an~lisis de las actividade5 de quienes la ejercan, as decir, 

los administradores. Estas funciones han sido identificadas y 

clasificadas conforme a diversos criterios, da los cuales, el m~s 

la" agrupa en •ctividades de planeación, 

oroanización, integración, dirección y control. 

Como concepto empleado por las ciencias ad~inlstrativ•s. se 

netienda como el esfuerzo conjugado de dos o m.6s hombres que 

p•r5iQuen un fin cu•lquiara. Est~ dirigida algunas veces al 

cuMpliMit1nto da l•• dir1tetricas traz•das por al Gobierno. 

Estamos así frente al• AdMtni&tración Póblica. 

Da d• lo •nterior, podamos deducir que el concepto dR 

administración implica difwrant .. alemQntos seg4n el á~bito en 

que se maneja. Asi, en las ciencias Jurldica5, el término elude a 

l• activid•d dirigida a l• conv.,.sión y explotacldn de un 

patrimonio propio o ajena. 

En otras ocasiones, e&te e&fuerzo conJunto su reduce a la 

obtención da ganacias; se trata entonces da la administración 

privada. 

En ciencias &aciales, se estudia la administr•ción desde la 

persp11<:ti va dRI comportamiento administrativo y 
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borocr~tico, es d&cir, la conducta humana enmarcada en un sistema 

da organización' e&pecialemnte. ta conducta que implica to~a da 

decisiones o influencia en el comportamiento de otros. 

2.- Allf'IINISTRACION DE JUSTICIA 

En el discur&o político del Poder Ej•cutivo y an la 

terminolooia jurídica se indiscriminada••nte, las 

e>epresíonas de '.'lmpartición da Justiciaº y l• "Ad•ini&trilción d• 

Justicia 11 esto ocurre de&de •1 nivel Conatitucional. 

Administrar e i•partir son conceptos diferentes, aunque no 

por ello sep.rados, an este apartado &e analizar~ a>eclu•ivaMante 

al t~rmino de administración da justicia. 

El Dlcclonario d• Dmrttcho d• Pi Ra, define 

administración dR justicia como "el conjunto de los¡ óroanoa 

mediante los cuale• el Poder Judicial cumple su función 

aplicadera del Der•cho." 

Juan Montero Ar oca, escribe "'Al hablar de administrar 

justicia como iiil.Cti vi dad de los ór9ano!i de la jurisdicción 

destinada a la aplicación del Derecho "por vi as del proceso'; •l 

Diccionario de la Lengua Española define como ºla acción de lo& 

Tribunales que aplican, con potestad eMlusiva las Leyes en los 
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Juicios civiles y criminales''. 

En las tres definiciones se menciona a "órganos" quR aplican 

la función jurisdiccional; de este estudio se ocupa el Durecho 

Procesal que determina lo& difQrent•& tipos de organización 

judicial ,su distribución territorial, la integración, la 

división jurisdiccional, de la dRlimitación de atribuciones 

jurisdiccionales,entre otros. 

Sin embargo el funcionamiento de una organización plantea 

problemas no sOlo do tipo normativo, sino operativo al hacer 

factible lo& fines para los cuales fué creada la organización¡ 

para lo cual se instrumentan medios que hagan funcionar a la 

Institución. Esta relación de medios y fines es la que metablacc 

la administrAción. 

Por lo que considero quP. hablar de administración de 

justicia es abarcar el estudio de la organización, inl:.egr.i.ción y 

dinamismo del cuerpo buror.rAtico judicial y funcionarioG 

.judicialesJ la organización de recursos, me-dios t~ intrumcmtos l~n 

las operaciones y procedimientos qua al efecto se nrnliz¿,,n p~"lra 

llevar a cabo uno de los fines del Estado, la impartición de 

justicia, a trav&s de sus áreas de apoyo, adjetiva~ y na sólo la~ 

sustantivas (juzgados y salas>. 
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Estos principios o valores univerBales que conforman todo el 

sistema jurídico dirigen las relaciones humanas en la sociedad. 

Por ser valores son intemporales y van con la naturaleza humana. 

Estos valores se contemplan como el fin inmediato del Deracho no 

están separados de tH 1 van de la mano para s;ati&facer las m.iKimalO 

de los hombres. Desde las griegos hasta nuestros dias son laG 

1 ibertades nece!iar i as o derRc:hoii fundament.al es. 

A la existencia o nacimiento del Estado, la• necesidades 

primarias del hombre se viaron cubiertas por hacerse necesidades 

públicas, lo5 mecanismos de acción del Estado para efectuar o 

realizar estas demandas se materializan en organismos que deberán 

sar normados o en la racionalización ordenada y legítima sus 

acciones. 4 

La noción d~ justicia no R& ni justa subjetiv~, ni depende 

de la voluntad da le& hombr••, ni R6 mucho manos arbitraria. 

El Derecho como sistema Nacional supone nnrmas sociales, que 

regulan al hombr·e en scci edad y que sen di eta.das por una 

autoridad para solucionar los problemas surgidos de una realidad. 

"El Derecho es la expn:rsi ón de? un• vol untad i;;obora.na. "º o seil. del 

Estado y creador el también de 1 a L~y a 1 ~-. cual s.Et sometan las 

Di az, El i aii Eutado de Dr:rm:ho y Socl edad Ommccribtl e• 
Ed. Taurus Esp&ña 1981 p.31 

Diaz,Eli.aa Op.Cit. p.111 
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mayori as, por 1 o que el Derecho tiene como fuente. orig1 n·al al 

Estado. 

Si se está de acuerdo que el Derecho debe servir Al ºbien 

común" confiriendo a este último concepto un sentido social en la 

realización da valores impersonales que no responden ni a los 

intereses de un individuo ni ~ los de la totalidad. 

La justicia vela por lo& principio& in•gabla& •1 ho.abre, la 

igualdad y libertad. 

Comparada la idea de justicia en Platón y en Aristótelas, es 

que en el primer filósofo, la justicia as el •Jercicia del podar 

y para el segundo es la razón de la Ley, asto último con•idera lA 

relación entre iguales, es decir la igu~ldad que en Aristótelea 

es la promulagación de normas jurídicas generales y abstractas. 

La definición de justicia por Ulpiano, filósofo de las 

ciencias juridicas y que tiene la mas concisa y precie~ 

definición es ºla voluntad constante y perpetua de dar a cada 

quien lo suyo". Hobbes afirma que la ju&ticia consiate 

simplemente en el mantenimiento de pactos y que donde haya Estado 

o un poder coercitivo que asegure 1"' ohsE1rvancia de pactos, no 

hay justicia ni injusticia, en este pensador la justicia no es 

más que la conformidad a una regla, aunque sea una regla 
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simplemente pactada. • 

La justicia no es un fenómeno particul~r. nu puramente 

local, la justicia tiene contenido universal. 

El criterio o medida ideal del Derecho puede ser la juwticia 

como una pauta de armonía, de igualdad simple, un media armónico 

de cambio en las relaciones entre los hombres o individuo• y 

sociedad, es d•cir dar a cada quien lo suyo o lo que le 

pertenence. 

Esta idea de armenia o iQualdad entre la• hombres y d• 

proporcionalidad en lo5 procesos de distribución de bienes, por 

lo que se hace indispensable postter criterio de medios •• decir 

pautas de valoración de las r•alidades que deben ..,. lQuales. La 

&imple idea de ar1ADnia, iQualdad y proporcionalidad, o de lo que 

.enciona en el p&rrafo anterior dar a cada quien lo suyo, no es 

suficiente criterio para producir Armonía, puas no dice lo que 

debe considerarse como ºsuyo", eBt•s sencillas id•as de igualdad, 

armonía, no otorgan ningún criterio pr~ctico medianto ol cual 

podamos determinar la equidad ~ntre los bi&nes y dttrecha6 o la 

igualdad o la armenia en la distribución entre da&iguales 

personas. No basta decir que justicia es equivalencia, igualdad 

y proporción porque el t?rt.11mente las preguntas resul titntP.s ~Prí .=an 

!bid. Op. c1 t. p. 287 
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¿de quién? ¿para quién? ¿cuales son los hechos 

relevantes que deben tomarse como base para esa armoni a e 

igual dad?. 

El problema de la justicia no es simplRmente da estructura o 

definición, sino de fondo, es decir averiguar los criterios de 

valor que deben ser tomildos en cuenta pAr~a est•blecer 

norm•tivamente la equivalencia. 

Asimismo, el problema consiste en encontrar cuales son los 

valores que deben ser tomados an cuenta por el Estado y por al 

Derecho, los criterios para la iouald•d, lo• crlterioa parA la 

equivalencia y los criterios para la di&tribución proporctonal y 

justa. 

Consiste en esclarecer la Jerarquía da valore• que vengan en 

cuestión para el ordenamiento jurídico, e& decir conoc•r los 

valores que tienen prioridad &obre otros y que son exclusivos al 

r~gimen político que vive la sociedad para establecer equid•d y 

proporción en las relaciones individuales, humanas y ~stas 

últimas con la sociedad. 

Por lo anterior, la justicia eB una idea universal, un valor 

social y principio, objeto y fin de la aplicación del Derecho, en 

otrogarle a cada quien lo suyo. 
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b.- JURISDICCION 

Se considera este concepto COIKJ básico, ya que el Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal, est4 int--orado en su 

gran parle por abogados y el término "jurisdicción" ~utilizado 

comunmente en la impartición de justicia asi como en todos los 

procedimientos internos y los administrativoss o bien 

sencillamente para delimit•r el ámbito de Acción de las distintas 

áre•s de la Institución. 

La terminologia utilizada on ml Tribunal •• equipara en su 

mayoría con la competencia juridica, aai, en el anAlisiu teórica 

y al estudio de campo que se realizó se filtraron diver•D9 

conceptos que por su manejo diario ar• común, poro para •u 

estudio fué necesario acudir a libros de Derecho y diccionarioa 

para definirlos y aclararlos sin tener la profundidad jurid~ca. 

Etimológicamente la palabra jurisdicción •i9n1fica "decir 

derecho" 7 , esto en las etapas prcce5ales de un juicio. 

El autor Rafael Pi na di ce: ºpotestad p.ra adml ni strar 

justicia atribuida a los jueces, quienes la ejercen aplicando las 

normas jurídicas generales y abstractas a los caso& concretos que 

Diccion~rio dR Ttrmlnoa Lagalga Ed.Limu•a HéMico 19b~ 
pp.278 
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deben decidir."" El autor es claro al decir que la jurisdicción 

es una atribución exclusiva de los jueces y t.ribunales para la 

aplicación de la norma general en caso concreto. 

Mientras que Cipriano Gómez Lara, autor de Teoria 6-neral 

d•l Proc••O 1 a entiende como "una función soberana del E!itado, 

realizada a trav4s de una serie dw actos que estan proyectadas o 

enca~inados a la solución de un litigio o contruver§1a, mediante 

l.a ,;aplicación de una Ley general a esa caso concreto 

controvertido para solucionarlo o dirimirlo".• 

Se pueda entender a la Jurisdicción CDfllo el poder exclusivo 

y función soberana que tiene el Estado d• imponer el órden 

jurídico en la aplicación de la L&y General durante el proceso 

j udi ci al para solucionar un conf 1 i eta, por 1 o que es de suponer 

que l• jurifidicción no 5olamente e& un concept.o de Derecho 

Constitucional, sino que tambitn tiene observancia en la Teoria 

del Estada y la Ciencia Procesal del Oerocho, ~egún el último 

autor es una "función soberana del Estado'•, el único poseedor de 

autoridad para solucionar un conflicto mediante la aplic~ción da 

la Ley General por lo tanto la funci On Jl.lriEdiccional es una 

actividad o función pública que consl&te en obs&rv~r en forma 

P1na,R•f••l Diccion•rio de Derecho 
1983 p.308 

Ed.PorrUa l"le;,¡ co 

Gómez Lara,Cipriano Teoria General d•l Proc••o 
Coordinación de Humanidades UNAM México 1979 p.121 



40 

estricta las normas juridicas. Esta actividad la realiza el 

Estado madianta los tribunales de justicia, como órganos 

encargados da impartirla. 

Esta función públic• tiene un cAr•cter es•ncialmente d• 

obligatoried•d y coerción por su propia autoridad, facultadeft que 

eet~n atribuidas a los titulares da las órganos judiciales. 

7.- JURISPRUDENCIA 

Se considera también como l• ciencia del Derecho, los 

principios juridlcos qu• sust•ntan las decisiones de una 

autoridad judicial, al resolver los conflictos sometidos• él y 

que aplica el DRt""echo. 

La Jurisprudencia •ntendida como "la interpretación y la 

•Mposición de técnicau de un sistema juridico existente en la 

esencia de la ciencia juridica 11 s.o, es decir la &erie de 

principios que el juez considera para aplicar la L•Y en un caso 

concreto. 

Cuando un juez pena fin a una controversia, sU fallo o 

decisión sólo tiene obligatoriedad para las partes interesadas en 

Kawtorowicz,Herman La 
Ed.Compbell Hadrid 1964 

definición d•l 
p.14 

DWf"'11cho 
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el conflicto. En un concepto m~s •mplio s• entiende como la suma 

de un deter~inado número de decisiones dadas en un ~is~o sentido 

por el m~s alto tribunal, por lo que &e h•ce oblig•toria para los 

jueces resolv•r las siguiantes ca&os, continuando el crit•r·io 

asentado por la Suprema Corte de Justicia de la N•ción. 

C~o la Ley no es siempre clara ni responde A todas lAs 

exigencias juridic•s, por falta de flewibilid•d o por d•f•cto de 

precisión, i~plica que el juez aplique textu•lment• l• Ley y&• 

base sólo en la interpretación, •qui estA en obvi•dad la 

subjetividad y la relativa decisión •n la interpretación de l• 

Ley. 

La jurisprud..ncia, comos• menciona en p'rrafoa anteriore&, 

•& la interpretación que la autoridad oficial hace de l• Lay, por 

lo que son decisiones judiciales de interpretación que •ustentan 

los altos tribunales de la leyes •n la aplicación al Derecha, y 

en especifico, las ocasiones da diversas cantrav&rsia& qu• son 

an~lo9as, se procura aplicar a todas ella$ idénticas normas 

jurídicas o bien con el mismo GDntido para establec•r una 

regularidad de principios. 

B.- TRIBUNAL 

51 se establece una relación con el concepto jurisdicción, 
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páQinas atrás analiz•do, se puede decir que1 un tribunal es un 

6r9ano de Estado, revestido de Jurisdicción, es decir es la 

Institución que tiene como fin la actuación de la voluntad 

concreta de la Ley y hace posible su efectividad. 

La función jurisdiccional es la condición que caracteriza a 

los tribunales1 como ta~btén la investidura y el luoar que l~ Ley 

señala para quienes dwben ejercerla. Y de acuardo a las 

atribuciones qu• la Ley les confiere a •eta& in•tituctones, son 

los enc~rgadas de ejercer la voluntad d& la Lay. El tribunal es 

entonces un órQ•no o in&tituciOn de jurisdicción que ejerce GUS 

atribuciones en lo• limitas que l• están ••ignadas. 

El tribunal caracteriza su actividad por los poderes 

jurlsdiccionale& qu• po••e, por ~u estructura y composición 

interna¡ los pod•res jusrisdiccionales de acuerdo a la Ley 

incluyen las funcionas de decisión, coerción y las de ej•cución, 

en caso concreto las que realiza un juez¡ respecto a la 

estructura y composición de la función jurisdiccion•l puede eatar 

otorgada a una sola persona o a varla9, de acuerdo al si&tema de 

jurados en que se decida el caso y el juez aplica la ley, o bien 

el caso de decisión Unitaria o Colegiada, cuando el 6roano 

judicial se integra por varios magistrados como las Cortes 

Penales y las Salas en el Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal. 
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En este sentido, la Con•titución indica que lo~ tribunales 

•on órganos que tienen como titulares a lofi jueces y magi~trados 

que son funcion•rios al servicio de la Justicia y que deben 

cumplir con las exigencias de la Ley. 

El ej erci ci o del Poder Jur1sdic:cional impone una 

organización jurídica con la salvedad de tener una diversidad de 

tribunales. Esta multiplicidad obedece según Giuseppe Ch1ovenda 

en su libro Inwtltuclon~• d•l Dwrwcho Proc•••l Civil, a los 

diferentes grados de jurisdicción conforme a una jerarquizac16n 

de atribuciones dando lugiilr a las llamadas "instancias". 

9.- FUNCION ADt1INI6TRATIVA Y FUNCION JURISDICCIONAL 

Son for~almente administrativas las funcion•& que realice el 

Poder Ejecutivo y formalmente jurisdiccion•les las que realice el 

Poder Judicial. La distinción de funcione~ tendiendo como base el 

criterio formal es simple 

problema. 

y no resuelve esencialmente e:. 

E~isten actos que realiza el Poder Ejecutivo que no 

corresponden a su función ddm1nistrat1 'ª· 

Citando a Serra Rojas, "el eJercic10 de la facultad 

reglamentaria, que materialmente es legisldtiva; y la resolución 
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de controversias en materia agraria, obrera fiscal y de 

aplicación del Estatuto de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, que son actos que materialmente y por su naturaleza 

corresponden a la función jur1sdiccional.~ 1 

En el caso del Poder Judicial acontece algo semaj•nter no 

podemos llamar función jurisdiccional a la facultad que tiana l• 

Suprema Corte de Justicia (de •cuerdo con el •rticulo 97 

constitucional> para nombrar a los Magistrados de Circuito y a 

1 os Jueces de Distrito, pueB es un acto de naturaleza 

administrativa. No podemos llamar jurisdiccional a la función que 

realiza el Poder Judicial cuando reglamentos para el 

funcionamiento de los propios órganos judiciales, ya que es claro 

que esta facultad es de naturaleza formalmente legislativa. 

Es poco satjsfactorio el criterio formal o subjetivo, por la 

rigidez de su objetivo para diferenciar la función administrativa 

de la jurisdicción, para lo cual atendiendo al criterio material 

que va a la esencia o naturaleza de la función, 

independientemente de la autoridad de que emana. Este criterio se 

dirige a la esencia dP. la cuestión, señalando rasgos y 

pí='culi.ar1dade>s que van a diferenciar ambas funciones. 

L~ distinc1on se funda en la diferencia entre el inter~s 

público ~n ":l1anto P la composición de los confl lctos y el interé= 

Serra Rojas,Andrés 
Mé•1co 1983 p.146 

Derecho Admini&trativo Ed .. Porrúa 
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público en el interés del confl1cto, es decir entre el int~rés 

público externo y los intereses públicos internos. La función 

jurisdiccional tiende a satisfacer al primero, la administrativa 

persigue el desenvolvimiento de los últimoss ''La función 

administrativa ~e cumple en el conflicto; la función procesal, en 

cambio, actúa sobre el conflicto. Por lo tanto la diferencia 

entre acto procesal y acto administrativo es claramente 

causal". t.:z 

Carnelutti cita a Piero Calamendrei que afirma que la 

diferencia esencial que tiene lugar entre el acto del juez y del 

administrador "concierne principalmente a la posición del juez y 

del administrador frente al Derecho. Mientra~ la finalidad del 

Juez es la de hacer observar al derecho a loa otros, y por 

consi9ulenta, la observanct• del Derecho as l• f lnAlidad del Acto 

jurisdiccional, el administrador considara al Derecho como un 

limite puesto a su propia conducta y la observancia del Derecho 

es para él un medio para conseguir sus fines de carActer 

socialº. 13 

Jorge J~llinek, estableció una distinción precisa entra los 

conceptos da administración y jurisdic.cion, afir-ma que la 

Carnelutti,Franc1sco Si•t•m• d• Derecho Procesal Civil 
Tomo V Ed.VTEHA 1944 p.74 

Carnelutti, Francisco 
Proc••Al Civil Tomo 
p. 188 

Instituciones del Deracho 
11 Ed.Jurldica Europea 1962 
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jurisdicción aplica el derecho a casos individuales, en tanto qua 

la admlnistrac16n resuelve problemas concretos de acuerdo con las 

normas jurídicas, o dentro de los limites de é~tas, vali~ndose de 

medios que ante una investigación honda aparecen como un sistema 

incompleto''.•• 

Parafraseando al Prof e&or Gabino Fraga, la función 

jurisdiccional se distingue de la dministrativa,• 0 porque en 

esta óltima no se recurre a la idea del motivo y fin, como 5uceda 

con la primera. La función administrativa no &Upone una situación 

preeMistente de conflicto, ni interviene con •l fin de resolver 

una controversia • La función administrativa es una acción 

ininterrumpida que puede prevenir conflictos con ~edida d• 

policia¡ pero cuando el conflicto ha surgido, se entra al dominio 

de la función jurisdiccional. Si la función administrativa lleoa 

en al~ún caso a definir una situación de Derecho, lo hace, no 

como un• finalidad, sino como medio para poder realizar otro• 

actos administrativos. 

Retomando las definiciones de diver&o~ autores, se presenta 

un anAlisis comparativo sobre algunos criterios diferenciales 

entre la función administrativa y la función jurisdiccional. 

Jellinek,Jorge Teoria General d•l E•tado 
Buenos Aires 1943 p.499 

Fr·aga,G~bino Op.Cit. p.62 

Ed.Albatro& 
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a>.- L• función •dmini&tr•tiva se constituye a la vez como 

un vinculo y una activid•d indispensable en cualquier 

or~anización; la función jurisdiccional debe ser 

provocada, iniciada. 

b>.- La administración implica actos intrínsecos a una 

organización y recaen en la generalidad de los 

participantes; la función jurisdiccional es una 

controversia de dos partes: en actos y al demandado. 

e).- La función jurisdiccional se caracteriza por su rigor y 

por la sujeción a una norma determinada; por su parte 

la función administrativa tiene un campo discrecional. 

d>.- La función admini&trativ• tiene un Ambito de decisión 

política aplicables a una sociedad o cualquier otro 

tipo de organización, la función jurisdiccional tisne 

aplicabilidad sólo a las dos parte& en contienda. 
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CAPlTUl...0 11 I 

~B JUDICIAL EN MEXICO 

l.- l...A ORGANIZAClON JUDICIAi... 

l. l.- Org•nlz•c:lón Actual y B.ise Legal. 

El Estado concreta una d• sus atribuciones en la creación de 

órganos estatales. En especial en &u función jurisdiccional sR 

han establecido los órganos que hasta el momento &• consideran 

suficientes para administrar justicia o para la resolución da 

litigios o controversias que se presentan como producto de la 

canv1venc1a social. 

~a diversidad y jerarquía de tribunales en el sistema 

jurisdiccional mexicano está contenido constituc1onalemente en 

los articulas 94 al 97.l 

l...a Conatltuc:lón Politlc:• d• loa Est•doa Unido• M•Mlc:•no• se 

ocupa exclusivamente de la Suprema Corte de Justica de la Nación, 

Constitución Política d• los Estado• Unidoa MaKicanos 
Editores He~lcanos Unidos M'Mico 1980 p.80 
Articulo 94 11 Se deposita el ejercicio del Poder 
Judicial de la Federación en una Suprema Corte da 
Justicia de Circuito Colegiado, en materia da Amparo y 
en Juzgados de 01$trito'' 
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ocupa exclusivamente de la Suprema Corte de Justica de la Nación, 

para su organización, con respecto a la organización interna del 

Poder Judicial, algunas disposiciones constitucionales son: de 

los nombramientos, de las renuncias y faltas temporalea de los 

ministros de la Corte,de lo anterior, conoce el Presidente de la 

República, analiza y presenta al Senado para sus ratificacione& o 

rectific•cicnes. 

En cuanto a los nombramientos de magistrados de circuito y 

da Jueces de distrito, corre•ponde de la vigilAncia e inapección 

d• la Suprema Corte. El articulo 101 define que no ae podrA 

aceptAr no desempeñar &mpleo o c~rgo en la Federación an tanto 

e•tf en cumplimiento del puesto, "loa ministros de la Supr•ma 

Corte, los magistr•dos de circuito, los Jueces de di&trito y los 

respectivos secretarios 11
.2 

Para su funcionamiento se han dictado• l•s leyes orgAnicas 

del Poder Judici~l como la legislación reglamentaria de las 

disposiciones en la constitución sobre dicho Poder- La Ley 

Org~nica del Poder Judicial de la Federarión que se encuentra en 

vigor es la dRl 10 de enero de 1936, con las Ultimas reforma~ 

constitucionales de 1980; atribuye en su artículo primero que: 

"el Poder Judicial de la Federación se ej ere e: 

Ibidem p.81 



1.- Por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

11.- Por los Tribunales de Circuito. 

111.- Por los Tribunales Unitarios de Circuito. 

1v.- Por los Juzgados de Distrito. 

v.- Por el Jurado Popular Federal. 

VI.- Por los Tribunales de 106 Estados, del Distrito y 
Territorios Federales en los casos previstos por el 
articulo 107 fracción XII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Me><icanos.u:s 

Para su mejer comprensión &• analizarA conforme • l• 

competencia de sus órganos del Poder Judical d• lA Fed•ración. 

I.- Suprema Corte de Justici4 de la Nación. 

La competencia de este órgano •s ejercida en plano o por 

&alas, &agún loa articules 11 y 12 da la Ley OrgAnica d•l Poder 

Judicial de la Feder•ción. 

Al pleno le corresponde conocer y resolverc 

- Las controversias constltucion•le& pravistas en al articulo 

105 de la Constitución, que suscitan entre las entid~des 

federativas o entre poderes de una misma entidad sobr• l• 

LRy OrgánicA del Poder Judicial da la Fmd•r•ci6n 
Ed.Porróa M~xico 1985 p.15 
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constitucionalidad de sus actos, de aquellos que invaden la 

esfera de su competencia, en defensa de la solución de los 

derechos que le concede la Const1tuc16n, los que la 

Federación sea parte, así como en aquellas controversias que 

e~isten sobre tribunales locales y militares. 

- El Recurso de Revisión. 

- La destitución o sanciones por faltmr a las smntencias de 

Amparo. 

Practicar todas las averiouaciones a que se refiRre el 

articulo 97 constitucional en la violación del voto público, 

en caso de sujetarse a duda la elección de alguno de low 

poderes de la UniOn. De la misma forma se procederá en 

observar la conducta de magistrddas y jueces de distrito. 

- El Recurso de Queja. 

- El Recurso de Reclamación contra las resoluciones dictadas 

por el Colegio Electoral de la Cámara de Diputados en la 

elección de sus miembros. 

A las cuatro sala6 les corresponde resolv•r los juicios de 

amparo de una sola instancia en la materia correspondiente; 

penal, administrativa, civil y laboral¡ y conocer: 
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De los Recursos de Revisión de sentencias dictadas por los 

jueces. 

- De los Recursos de Queja siguiendo la Ley de Amparo. 

V de competencia entre tribunales de circuito o entre 

juzgados de distrito, asi como de tribunales federales y 

estatales. 

III.- Tribunales Colegiados de Circuito 

AuKiliar a la Corte en materia de Amparo y ~~istan 24 

tribunales colegiados distribuidos en 14 circuitos entendidos 

como: 

''La competencia de los tribunales de circuito en los juicios 

de amparo directo y la~ revisiones an los juicios de amparo de 

doble instancia se determinan por exclusión de la competencia d• 

estas materia dice la Suprema Corte de Justicia de la Nación". 4 

Ovalle Fahela,José Op.Ci t. P• 206 



III.- Tribunales Unitarios de Circuito 

Se9ún el articulo 36 de la Ley Orgánica del Podar ~udicial 

de la Federación, existen lb tribunales integrados por una sal• 

de magistrados y distribuidos en 14 circuitos; conocen y 

resuelven de los recursos de apelación asi como de excus~s y 

cuestiones hechas por jueces de distrito. No conocen del Juicio 

de Amparo. 

IV.- Juzgados de Distrito 

Conoclffl de los juicios de amparo de dobl• in&t~nci• y por 

otra p•rte, conocen d• los juicio& civiles, administrativos y 

penales de competencia federal. 

V.- Jurado Popular 

Conoce y resuelve de los delitos en contra del Orden público 

por medio de la prensa y de la6 faltas o actos que incurr•n 

durante sus funciones los 

Federación. 

funcionarios y empleados da la 



El-_.func:ionamiento y competencia de loii tribunales unitarios 

de circuito, colegiados de circuito, juzgado de distrito y jurado 

p_opular, est.tn reglamentados por la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación en su» articulas 30 al 70. 

Los órganos jurisdiccionales del Distrito y Territcriom 

Feder-ales en materia civil son: 

Los jueces de paz. La& COfaJ>Rte al conoc:i~ianto de 

negociacione~ civiles y negocio& d• órdan penal pRro de 

menor importancia. 

Los jueces menores, que tienen competRncia con r•specto de 

los juicios civiles cuya c:uantia saa mayor a la Anterior. 

- Los jueces de los Civil. 

- Las Cortes Penales. 

- Jueces de Primera Instancia. 

- Jurado Popular. 

- El Tribunal Superior de Justicia. 



Todos estos organismo~ son uniparsonalew, con eHClilpCiOn del 

Tribunal Superior de Justicia, que ~stá integrado por magistrados 

numerario& u supernumerarios. 

son: 

Loa órganos Jurisdiccionales de los estados dR la Federación 

- Tribunal Superior da Justicia del E&tado o del D.F. 

- JuzAgados de Primer• Inst•ncia <Civiles,HiHtos y Penales) 

Juzgados Menores 

Juzgado de P.Az 

2.- ADl1INI6TRACION PUBLICA Y AD11INI6TRACIDN DE JUSTICIA 

La autono.1ia con respecto a la sociedad y suG institucionaa 

es lA característica inicial del Estado Moderno. El poder 

politice se hace independiente de cualquier poder y $& inserta 

por encima da ollas.e 

Estas afirmaciones se fundamentan en el dmvenir histórico 

que el Estado frente a la sociedad desArrollada; anteriormente la 

COrdova,Arnaldo Op.Cít. p.12 



diferencia_ era casi nula entre la actividad política, religiosa, 

ética, &te. 

"El estado moderno nace en Europa conjuntamente con la 

socied•d c•pitalista burguesa. Sólo en la fase de una sociedad 

comerciAl amplia, adecuada al comercio capitali•ta de la& 

mercanci.as, el Estado nace frente a la sociRdad ccino "poder 

público· independizado, caracterizada por una administración 

continua y un ejército estable; esto as1 por una activid~d 

estatal continuada".~ 

Asi•1smo, en Rousseau, al estado mod&rno ae entendido como 

una pacto JUridico de la sociedad,en con~engo social, donde la 

suma de los intereses particulares as el intert& comOn, la 

voluntad general, el interés públicos de esta forma se entienda 

que el Estado, el Derecho en consecuencia la Adm1nigtraci6n 

Pública estAn en razón de una sociedad capitalista, que establee• 

relaciones económicas de igualas , juridicamente1 por lo qu• 

todos t1enan algo que vender en el mundo de las mercancías, 

tienen la libertad Juridicd ~e •ituarcc en la e5ferA de la 

producción o la de circulación, lo cual redunda IPO la 

reproducción y mantenimiento de las relaciones social•• y 

económicas que eatablece el sistema capitalista. 

Kamler,JOrg T•oria d• l•• lnstltuclon.. an 
Introducción a la Ciencia Política de Abendroth y Lenk 
p.187 
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Si dentro de esta forma entendemos que la acción de la 

Administración del Estado como inter~s general "debe ser 

garantizada y reproducida por la administración. ésta pues tiene 

por objeto mantener las relaciones sociales P.n cuanto interés 

público a suma de los intereses particulares". 7 Luego entonces. 

el objet1vo de la administración es mantener y reproducir el 

inter~s público para mantener, reproducir y conservar el interés 

privado. 

Esta relación social que mantiene la Administración con la 

sociedad dentro de los limites del órden 1uridico y frente al 

Estado es de mediatizadora y conservadora del Orden social. es 

decir de las relaciones sociales establecidas lo que legitima en 

las instituciones estatales la dominación política en el marco de 

la razón social, de la ley. 

A la Administración Pública la ha definido el Profesor Ornar 

Guerrero "como el Gobierno en acción"ª, y el gobierno ns la 

dirección administrativa y la dominación política • dentro de una 

regulación legal en el ejercicio del poder estatal que el Derecho 

Constitucional delimita y atribuye en la manifestación concreta 

de la institucionalización del estado moderno. 

Flores,Cipr1ano Revista de Administración Pública 
No.S4 Méx1co 1983 p.SSI 

Guerrero, Ornar. Teoría Adm1nistrat1va de la Ciencia 
Política. UNAM. 1976. p. 76. 

ldem. p. 78. 



de la i ns ti tuci onal i zaci ón del estado moderno. 

De lo anterior podemos deci.r que "la administración" en un 

sentido amplio es la actividad del Estado para la realización de 

sus fines. Es la actividad de los tres poderes. De5dm el punto de 

vista m.ts restringido entendemos por Administración Pública a la 

actividad del Poder Ejecutor de •u competencia 'º, por lo qu~ SR 

consideró que el estudio de la AdminiBtración Pública no se ubica 

exclusiJamente en el estudio de las dep•ndencias dal Ejecutivo 

sino an el estudio de la instituciónes que compranden al Eatado. 

Se refuerza esta afirmación en las objetoG de ustudio de la 

Administración Pública, que ha sido producto de divarsaa 

discusiones, sobre todo de la relación intrinsuca de Gobierno, 

Estado y Administración Pública, retomando al ~utor Lui& Aguilar 

Villanueva en su articulo Los Obietos de Cgnocimiento dw la 

Administración Pública ,que realiza ~u estudio a partir de dos 

marcos,interno y externo, el primero ~n razón del objeto del 

conocimiento el desarrollo como ciencia; y el segundo se debe 

"al movimiento real histórico de una sociedad estatal que es 

materia y efecto de la administración pú.blica". 11 De la que se 

obtiene que esta ciencia ""' deSi&nvuel ve al ritmo da 

acontecimientos políticos y sus suceaos admini~trativas. 

Fra9a,Gabino ~R~e~v~1~6~t~~e--~d~ee--~A~d~m~1~n~i~&~t~r~a~c~1~6~n~-P~ú~b~l~1c~• 
Ed.Especial México 1982 p.341 

Aguilar 
Pública 

V1llanu~va,Luis R~~~v~i~"~t~a~~d~~~~A~d~m~i~n~i~s~t~r~a~c~•~O~n 
No.54 México 1983 p.353 



ºLa Administración Pública es hoy c•usa da problemas 

sociales y raivindicacione& políticas. Hoy »& asiste a una 

presencia reguladora y administrAtiv• del Estado •n la producción 

y circulación de bienes y servicios soci•lG5r asi como en el sena 

de las relaciones sociales entra l•s cla&es, las etni•s, los 

grupos y la11 regiones territoria.lew 11 12 Esta enorme y 

diversificada actividad de la Administración Póblic• ha sido la 

causa de la búsqueda de sus objetos de conocimi•nto, sagún el 

articulo del autor mencionado h•y tres tipas de corriantas o tres 

formas da ilu•trar el objetor •l conocimiento de la A.P. 

La primera de ella& reconoce a la 11 Ciencia de la 

Administración 

Estado, esta corriente d• pens•dora& centr• •u objeto de estudio 

en la naturaleza d•l Estado y en el objeto de conociamiento de la 

Cienci.a. Póblica. 

El segundo grupo de intelectuales subraya l• existencia del 

proceso administrativo público como objeto del conocimiento, 

dentro de la acción estatal-Qubernamental, "la ciencia de la A.F'. 

dGbe ser una ci&n~ia ~dministr~tiv~ m~s que una ciencia 

politica"s:s. ya que el proceGo al proceso admlni!mtrativo u& lo 

Agullar VillAnueva,LUIG Op.Clt. p.363 

lbi dem. p.368 
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medios que se hacen necesarios para tales fines. 

El último grupo refiere el objeto de conocimiento al 

conjunto de técnicas y procedimientos que hagan mas eficaz y 

eficiente los recursos de cu•lquier organización. 

Lo anterior es una santblanz• ganeral que el autor Luig 

A¡;¡ui lar V1 la.nueva expone canKJ corri•nta• en H•><ico para el 

estudio de la Administración Públic•. 

EJ mismo analiza. qua lo& intelectuales han hecho d•l 

estudio de la Ciencia d• la Admini5tracion Póblic•, Rlementos 

parciales ~n al conocimiento general de la realidad , por lo que 

necesario entenderla como una totalidad en •l conocimiento, asi 

se propone que el concepto de Admi ni straci On Pi.'.lbl ica deba 

contener los siguientes elementos1 

al los fines del Estado eMplicitamnete contemplados en la 

Constitución (los derechos y obligac1onvs del Estado>. 

b) 1 os fines d&l l,lobi erno del Estado, explicitamente 

contemplado~ en sus planes y programas sectoriales o 

global es <Proqrama Nací on.:d de f'roc.urac:i 6n e Impartici ón da 

Just1c.1a 1?83-1988>. 
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e) l•~ dispoci•iona&, distribución u organización de las 

actores y de las acciones para alcanzar 

sistemática, continua y deliberada los fines estatale5 y 

gubernamentales. 

d) la dispocisión, distribución u organización d• los recursos, 

medios e instrumentos que se con&ideren n•cesarios y/o 

suficiantes. 

e> las operaciones o procedimientos de ejecución qu• loa 

actorea r•alizan de echo en sus acciones y qu• incluy90 al 

u&o de recursos, medios a instrumentosª 

f) los efectaB que causan conjuntamente la organización da los 

actores, la distribución de los recursos y medto& asá coma 

los procedimientos de ejecución~•-

De esta forma el autor conjuoa los el•mento& qua contiene un 

"concepto complejo 11 como es la Administrac:ión Pública en sentido 

amplio Cy• qua formAlmente la Administración Pública Federal &e 

conctb& sólo como Poder Ejecutivo Federal). 

!bid. p.373 
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gubernamentales (planes y programa~.) sa funda en la practica sólo 

en la Administración Publica. La Administración de la Justicia. 

la Administración Hacendar1a y Presupuestaria. la Administración 

Social, son los instrumentos que constistuyen lo f 1nes estatales 

gubernamentales 

Si consideramos el objeto de conoc1miento de la 

Administración Pública, la historia de las organizaciones de 

Arnaldo Córdova y la teória de la burocracia, el estudio polit1co 

y administrativo de las instituciones Judiciales tamb1en forma 

parte de los análisis publi-administrativos. 

Por lo que la teoría de la Administración PUblica no se 

delimita a la división de poderes lque no fracciona el Poder 

Püblico, sino que define las atribuciones, ya que dicho podar es 

indivisible) sino a los fines pol~ticos del estado, que 

conciernen también a la impartici6n de Justicia y que el estudio 

de los Tribunales no debe ser exclusivo del Derecho 

Administrativo, sino también de la Administración Pública, ya que 

un Tribunal es una organización contemplada en fines políticos 

estatal-gubernamentales y que para efectos de realizarse la 

Justicia eficientemente r-equiere elemc=ntoG administrativos, que 

durante a~os han sido poco estudiados. 

Ibid. p. 330. 



C&Pltulo IV 

FUNCIONAMIENTO Y PROQLEMATICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 1982-1988 

1.- ELEMENTOS PRELIMINARES 

1.1.- AntRC•d•nt•• Hl•tóricoa 

63 

Los antecedentes históricas de la in•titución fueron 

analizados y resumidos en las siguientes p~ginas. La fuente d• 

informaci6n fue el Manual de Organización' 

En la época prehispánica no se conoce de instituciones de 

derecho público y sólo en forma vaga de su derecho privado' 

algunas disposiciones penale; y civiles fueran escritas en 

jeroglíficos que &ervían para el conocimiento de los jueces y 

para aplicar el dercho; los reyes y los jueces eran a la vez 

legisladores y sus fallos sentaban una especie de jurisprudP.ncia, 

observándose un fallo semejante. 

En lo que se refiere a la organización de sus tribunales 

eran diferentes en las r~1nos de México y Aculhuacan. 

Manual de Oroanizaclón Tribunal Superior de Justicia 
del Ds1str1to Federal M~xico 1987 pp.15-20 
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En M~xico, el reino nombraba a un magistrado supremo qu& 

conacia de los asuntos del gobierno y de los fallos de apelación 

en las causas criminales. En las ciudades muy pobladas alejadas 

de México~ había magistrados con las mismas atribuciones del 

anterior. Estos maoistrados nombraban en su territorio 

tribunales inferiores, que eran colegiados compuestos de tres 

jueces; estos conocían do asuntos civiles y penales, siendo sus 

fallos apelables ante el magistrado supremo en lo que concernia ~ 

los negocios penales. Los negocios civil•~ no eran apelables, es 

d&cir no admitían recurso alguno. 

En el reino de Aculhuacan el magistrado supremo era el rwy; 

este nombraba a los jueces. Tenia en su propio reino s~l~s 

destinadas al ejercicio de la juesticia; una para los jueces 

civiles1 otra para los jueces penales y una más para los asuntos 

militares. 

Los jueces de las diferentes salas mencionadas formaban un 

nimero de doce en conjunto y tenian a sus órdenes escrib•no5 y 

ejecutores. Los fallos de estos jueces eran apelables &nte el 

rey, quien aGistido por los doce jueces, o por tr•ce nobles, 

senteciaba en definitiva. 

Los jueces eran escogidos dentro del Calmecac y debían tener 

buenas costumbres, ser prudentes y sabios, ade~As de no tener 

vicios~ 
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Desde las primeras horas de la mañana h•sta el anochecer 

estaban los jueces es sus salas para impartir justicia en los 

negocios civiles, oí~n al d!Hftandada y demandante, de lo cual 

tomaban nota por medio de jeroglificos; de&pués oían a los 

testigos de una y otra parte y por óltimo fallaban, de igual 

manera se hacia en los negocios penales. 

La estricta aplicación de la ley alcanzaba tanto a los 

pobres como a los poderosos, siendo m~s rioida con éstos últimos. 

Durante la época colonial, a los gobernadores, apart• de sus 

funciones administrativas, se les confirió jurisdicción civil y 

criminal; conocían en qrada de apelación de las resoluciones dR 

los alcaldes e impartían justicia en sus visitas a l•s provincias 

en las que no existían alc•ldes. 

Los cabildos (juntas compuesta& por el alcald•, regidoram y 

dem4s funcionarios encargados de la administración de la ciudad> 

intervenian en asuntos de menor cuantia. 

Fue HernAn Cortés a quien se debe el establecimiento del 

primer tribunal en nuestro paí s1 el fue quien creo los 

Ayuntamientos designando como alcaldes y regidores a quienes 

formaban parte de sus huestes. Estos alcaldes hasta entonces eran 

las únicas autoridades Judlciales, ellos traAJitaban y 

sentenciaban los negocios criminales y civiles a verdad sabida. 
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La corporación más importante fue la ciudad de M~wico, 

recién conqui&tada. Se comoponia dw un alcalde mayor. dos 

alcaldes ordinarios, siete reoidores, un escribano y un 

mayordomo, todos eleqidos por el conquistador en nombre del 

Virrey. 

Posteriormente este sistema sufrió midificaciones caundo los 

reyes de España comenzaron a dictar las cedulas reales en quienes 

Ge hizo descansar el edificio de la jufiticia colonial. 

Para ser alc•lde ordinario se requería saber leer y 

escribir, se debia dar preferencia Qn los nombramientos a los 

hijos de los descubridore• y pobladores así como a los 

pacificadore& de la tierra. 

Estos alcalde& ordinarios ejarcian principalmente el c~rgo 

de juec•s de primer• instancia Rn nRQocios civil•~ y cri1ninl•es. 

Eran representanta& de la Justicia del fuero comUn. 

Posteriormente se creó al juez de residencia que dio origen 

al Juicio dQ re;idQncia mediante el cu•l un juaz le tomaba 

cuentas a otro. El 24 de agosto de 1605, Felipe II creó el 

tribunal de cuentas, formado por tre~ cont4dor~g dQ cu~nl•a, dos 

contadores de resultas, dos oficiales que ejecutaban las órdenes 

que les dieran los contadores y un portero. 
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Por tanto, durante la dominación española fueron 

estableci~ndcse sucesivamente multitud de tribunales especiales 

para administrar Justicia, muchos de ello~ revestidos ta~bi'n de 

facultades de orden gubernativo. 

En 1786, cuando se unificó y organizó un pl•n para loa ramos 

de la Adminitración Pública en M6xico, •n la& Ordenanzas de 

intendentes encontramos la siguiente organización judicial: 1.

Fuero común o de Justicia Real Ordinaria1 2.-Juzgado da Indiaa; 

3.-Fuero de Hacienda,subdividido en muchos jUZQAdos RspRCial•s• 

4.-Fuero Eclesiástico y Monacla; 5.-Fuaro de Bula da S•nta 

Cruzada; 6.-Fuero de Diezmos y Pri~icias; 7.-Fuero M9rc•ntil1 8.

Fuerc de Mineria•; 9.-Fu&ro d• Mo&tr•nco•1 10.-Fulff"o de la 

Acordada¡ 11.-Fuero de l• Santa Harmandad; 12.-Fu•ro d• la 

Inquisición; 13.-Fuero de Residencias o Pesquis•• y Vi&istaa, 

14.-Casos de Corte y otros Recursos del ConseJo de Indias¡ 15.

Fuero de Guerra. 

Entre los tribunales del período colonial, •l mas falDOSO fue 

el de la Sant• Inquisición. Famoso a sus procedimientos da 

delación,calumn1a, la ignorancia del reo sobra ~u d•lito, 

acusador o denunciante, los m~dios da tortura que 5~ RMplaab•n, 

etc. 

Era tan defectuosa la administración de ju&ticia que el 

mexicano Don Mlguel Ramos Arizpe, diputado por Coahuila ante l• 
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Corbl de Cádiz, hizo la denuncia respectiva, trayeri.d·o ·a~to como 

consecuencia que la citada corte, por decreto de 12 de febrero de 

1813 aboliera el Tribunal de la Sanata Inquisición. 

Es de tomarse en cuenta lo di5pue&to por la Constitución 

Española dr~ 1812 que estableció un fuero para tod• clase de 

persona&, con eHcepción de los eclasi&sticos y militares, 

tratándose de negocios civiles y militares. La Constitución de 

ApatzingAn en 1814,creó un Supremo Tribunal de Justicia integrado 

por cinco individuos. Estableció jueces nacionales y de partido 

nombrados por el supremo gobierno. No podían elegirse magistrados 

a los diputados ni a los miembros del oobierno. 

Concluyendo, lo mAs sobresaliente de la Epoca Colonial, 

fueron las disposiciones dict~das al final ce est• •poca mediante 

las cuales se estableció que la aplicación de las luyes an las 

causas civiles y crimin•les porteneci• exlusivamente a loa 

tribunales, sin que la Corte ni el rey pudieran ejercer funcion•s 

judiciales. De igual modo encontramos un asomo de inamovilidad 

judicial cuando se dijo que lo• magi•trados no podían ser 

depuestos, sino por la cau~a legalmente intentada. El cohecho, el 

soborno los magistrados y jueces producía acción popular contra 

los mismos. 

La proclamación de Independencia no terminó con la vigencia 

de las leyes española~ de M~xico, pues siguieron rigiendo la 
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ReéOp-~:1aé:i:'óf(-de ·"'cá'S"fi·i1a, el Ordenamiento Re•l,el Fu11ro Juzgo y 
~- - -=_3- ·: __ . •;':~'; '"-=· 

el C~diga··de ·las Partidas aplicándose como leyes nacion.iales. 

Se hicieron esfuerzos para meJorar la justicia, como el de 

Miguel Hidalgo y Costilla, que en dos mese& de iniciada la gu&rr• 

de independencia nombra en la Ciudad de Guadalajara el prim.r 

ministro de justicia en México, José Chico Linare•1 a pesar de 

que no pudo realizar grande• actividades para org~nizar al 

servicio de justicia, intervino en la redacción del derecho en 

que Hidalgo declaraba abolida la e5clavitud, en cuyo articula 

tercero ordenaba hacer u&o del papel común en todo& los negocios 

judiciales, puesto que el papel sellado por el que pagaban los 

litiQantes en la •poca de Ja Colonia ante los tribunales, 

constituia un obst~cula para que los grupo& económicamenta 

débiles pudiesen obtener justicia. 

En 1821 &in la legislación de Iturbide, (Plan d11 Iouala d• 

febrero de 1821; Bases Constitucionalem de febrero de 1822> no 

existió disposición alguna sobre la organización judicial. 

Es sólo hasta la Constitución de 1824 en donde se pret9flde 

organizar la administración de Justicia. El articulo 18 del Acta 

Constitucional se refería al poder judicial y declaraba "que todo 

hombre que habit~ru un ti?rr.i torio de la federación, tenia d1rrecho 

a que se le administrdra pronta,completa e imp~rc1al Justicia, 

depositando la federación el ejercicio del poder judicial en una 
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• La 

Con~titución de 1824 contenia disposiciones que obligaban al 

gobernante, ya fuera federal o estatal a vigildr y mejorar el 

serv1c10 de JU&t1cia. 

La justicia ordinaria de los tribunales del Distrito se 

administraban antes de la Cosntitución de 1857 peri 

Los Jueces Menores 

Los Jueces de Primera Instancia 

Los Jurados 

Trubunal Superior de Dsitrito 

El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal,fua 

creado por el articulo 23 de la Ley del 23 de noviembre d• 1855 

promulgada por el e.General Juan Alvarez siendo mini~tro de 

Justicia el L1cenc\ado Benito JuArez. Dicha ley establecí& que el 

tribunal se compondria de cinco magistrado& nu~erarios, cinco 

supernumerarios y dos fiscales y tantos jueces como fueran 

neceiiarios. Este último tiene el conocimiento primero da 

asuntos,dictada la sentencia si eKiste recurso de apel~ción o 

queja se recurre al magistrado o segunda instanciaª 

L.:.. Ley del 24 de enero de 1862, en sus arti.c:ulos primero y 

segundo, supri mi 6 el Tribunal Superior del Di -a tri to, encomendando 

lR~ funcione~ de este cuerpo a la Suprema Corte d• Justici4. 
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Siendo Fres1dente de la República el r..L1cenc1ado Benitu 

Juárez, y por decreto del 3 de marzo de 1868, se restablece el 

Tribunal Superior del 01str1to, volviendo d estar v1~ente la Ley 

del 23 de noviembre de 1855, con la 111odificac1ón de que la 

primera sala que debía co~ocer en tercera instancia. ~e formaba 

d~ cinco magistrados y la ~ala de segunda y primera de tres 

magistrados cada una. 

El reglamento del Tribunal Superior de justicia del Distrito 

de 26 de niviembre de 1868 estableció que dicho tribunal podía 

funcionar en tribunal pl ene o di vi di do en sal as. El tribunal 

pleno se camponia de los magistrados propietarios y fiscales, 

siendo pata é5tos obligatoria la asistencia •ólo cuando eran 

llamados por el tribunal. El tribunal dividido en &alas se 

componía de tres: la primera de cinco magistrado• y la5 otr•a dos 

de tres cad~ una. 

Por decreto de 31 de mayo de 1870 se establecieren cuatro 

magistraturas supernumerarldS en el Tribunal dal Di•lrito. 

La Ley de Drgan1zac1ón de los Tribunales del Distrito 

Federal y del Territor~o de la Baja California de 15 de 

septiembre de 1880, estableció en su articulo prim~ro: 

Entre tanto se expide la La Ley Orgánica a que ae refiere la 

fracción VI del artículo 72 de la Constitución Federal de 1857~ 
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la JUSt1c1a ordinarta se-~dminstrdria en el Dist.rtl~ F~oard1 y 

Tet~r1orio de Baja California: 

=·or Juer.es de Paz 

For Jueces Menores 

Por Jueces Ccrrec:cicnales 

Por Jueces Civil es de Primera Instancia 

Por Jueces de los Criminal 

Por el Jurado Popular 

Por Tribunales Superiores 

El 11 de septiembre de 1903, expide l• Ley qu• organiz• el 

Poder Judicial en •l Di&tr1to y Tarrritorios Federal eia 

introduciando r•formas, siendo las más relevantes: 

A> Al segundo Tribunal Superior de Justicia se le agrega la 

quinta sala, quedando integrada la primera de ella& por 

cinco magi g,trados¡ las sal a!m r~estantes con 3 magistrado• 

numerarios mAs tres supernumerarios. 

Bl Se introducen las disposiciones relativas al Sevicío H~dico 

Legal y de P~rilos. 

C> Se crea el Archivo Judicial y Diario de Juri4prudencia1 

asimismo el Bolatin Judlclal paso a la Secretaria de 

Justicia y se dieron ampliafi facultades pAra vigilar la 

administración de Justicia fuera y expedita. 

Dicha Ley comenzó a regir el to de enero de 1904. 
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O:íaz 

S•~ridc.Presiderlt:é de la'" Rei:>áblica el C.L1cenc1ado Gustavo 

n~.da_i .1 ;'., ~~.-~i~-~;~-~-~~~:-~:-{i··~ ley Org.1ni ca de los Tri bt.inal es de 
""';: 

~ 

JuSt l c·~:a--. :d~1- -~--F:~e~;; :c·omQn_ del Oistr1tc Federal y Terr1tor1os 

Fer1ercd _e~_ de! : ~-~~\:~/93~ ·~.se eKpide una nueva Ley ürgdn1ca de los 
-·-. 

rr-1b.ur.-áleS· d& just'ici"a· del Fuero Comün rjeJ 01str1to y Territorios 

F'~dei-á-l ii!s. En di cha 1 ey se destaca 1 a suspens.1 ón en el Poder 

Judicial de Mó~1co de los Jueces Menores que pasaron a ser jueces 

de Primer~ Instancia. 

En los Terri tc.:ri os Federal es, continuaron 1 o& Juzgados 

Menores con una competencia miwta <penal y c1 vil>. Para 

comnst1tu1r el Pleno se estableció un número de 25 m•91mtrado~. 

Continúa en esta Ley el funcionamiento de las cortes penales. 

En el 01ar10 Oficial del 18 de marzo de 1971 GR ubica un4 

etapa 1mportantisima en la organización dal Tribunal Superior dR 

Jsuticia, ya que hace su aparcición la espec1al1d•d de los 

Tribunales de lo Familiar. En dicho diario se determinó que una 

de las cinco salas c1v~les conociera e~clus1vamente de las 

dsuntos de Derecho Fam1l1ar. 

En 1975 CD1ario Of1c1al del 5 de marzo), se volvió a 

· eformar l 3 Ley Qr9án1 ca de los rr 1 bunal es de Just 1 ci a del Fuero 

Común del OsJtr1to ~ederal y se crearon más salas; elevándose el 

número de 34 ma91strados numerar~os y cu~tro supernumerarios. La• 

Salas primera y qui1lta, s& adscriben a la Materia Civil, de la 
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sekta a la novena a la Materia Pen~l:·y ·1a dé~im~ y déclma primara 

a la Mater1~ F~m1l1ar, asimismo ex1st~ una sala Supernumeria y 

Juzgados. 

Caract•rístic•• Admini•trativ•• d• la Inatltución 

AnterlDf'"•• •l P•rlodo 1982-1988 

El Tribunal padecía un profundo rezaoo .n cuanto a 

innovaciones y adecuaciona6 en el •&pecto jur1dico-legislat1vo en 

su estructura orgjnica y admint&trativa, lo cual repercutía en el 

el funcionamiento de la inst1tuc1ón, ya qua par• abordar el 

problema de la administración de Justicia se requeria atender no 

sólo el aspecto t•cnico-legislat1vo sino considerar en forma 

adecuada la or9anizaci6n adm1n1strativa que 

cand1ciones necesarias para la iiapartición de justicia en forma 

eficaz y eficiente. Esta or9an1zac1ón no habia sufrido c&Jnbios 

hacia m4& de 15 años. 

Así en forma general las normas y procedimientos 

tradicionales de la adminiGtración de justicia resultaban 

inoperantes ante los requerimientos de la sociedad actu•l, por su 

complejidad y formalismo exce~1vo¡ la damandA de justicia se 

había visto incrementada por el aumento de la población, 

elevándose con ello la solicitud de los servicios repercutiendo 

esto en un desequilibrio entr~ los órganos operativos y las 
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necesidades que d~ben satisfacerse, la demanada creciente 

rebas.aba 1 a capacidad del número de órganos d• Justicia 

e)t i stentes; leni a serias def i c1 enci as en la s1tl ecci ón y formac1 ón 

de los ser~1cios de la justicia; su selección tenia un alto gr•do 

de discrec1onalidad lo que ob&tacul1zaba l• buena integración dal 

sistema jujic1al, todo esto frenaba la administr~ción de 

justicia. 

Específicamente en la segunda in~lilncia los asuntos dR nuevo 

ingreso a las salas crecieron en 5.71. anual entre 1977 y 1982, 

mientras que la población del Distrito ~ederal crecía a un rit~o 

del órden del 3'l.. 2 

En la primera instancia o Juzgado~, lo& volúmenes de 

trabajo, en termino& reales s~ constd•r•ban oMceaivo& lo qu• 

impedía cumplir eficazmente en el objetivo de prontitud y 

eMpeditez en la impart1ción de justicia; &R pre••ntab• antrw 1977 

y 1982 1 pr1nc1palmente en la materia civil. Había juzg•do& que 

tenían casi 14 veces mAs asuntos ingresados que otros an un aólo 

año, como -f ua el caso del Juzgado 17 Ci vi 1, qua en el año 

judicial de 1978 tuvo un ingreso de 11 336 asuntos;, mi entras qw1 

el Juzgadc :4 C1v1l sólo recibió 778 en ese mismo lapso. 3 

TabulAdoras E&tadistlcos Primera Secretaria de 
Acuerdos de la Pre~idenc1a del Tribunal Superior da 
Just1c1a del Distrito Federal. 

lb1dem. p.28 
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Debido a que las cargas de trabajo en los juzgados no eran 

equilibradas, el volumen de tocas o Juicios que ingresüban a las 

Salas Civiles y Familiares no era equitativo, situación que 

provocaba que no todas las sala» pudiesen cumplir ef1c1entemente 

con el pr1nc1p10 de prontitud y expeditez en la imparttción de 

justicia Con respecto a las Salas Penales, ~sta& no eran 

suficientes para atender la cantidad de tocas que ingresaban por 

lo cual existían importantes rezagos. 

El incremento de las cargas de trabajo incidian en el 

volúmen de docum&ntos • revisar. •obrecargando y hacigndo m~6 

lentas la tareas. 

La falta de equid•d en la distribución del trabajo, un 

problema todavía permanente, hacía no cumplir con oportunidad, 

haciéndose el servicio inefic•z por tardio y afectando con ello 

l• prontitud y expeditaz, principio bjsico de la administración 

de justicia. 

Otro aspecto que incidía en las cargas de trabajo de asta 

área era la amplitud que abDrcaban los juzgados, eapecificamentR 

los Civiles y Familiares rec1bían asuntos de "jurisdicción 

voluntaria" mismos que podrían ser tratados por autoridades 

adminstratr1vas o notarios públ1cos. en virtud de que en estos 

asuntos no se dA la dirección del proceso o de un conflicto, por 

lo cual no se está en presencia del eJercicio de la función 
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Jurisdiccional propiamente dicho; los Ju~,,,9-ª.d.??_·_ .CiViJRs conocían 

~deiT.ás de asuntos de Arrendamiento Inmobi }·~·~r¡~ y ·Concursales sin 

delimitar un monto especifico. 

Estos asuntos distraían la atención del juzgado de su 

función Jurisdiccional, obstaculizando el cumplimiento de sus 

tareas. 

Los asuntos que se encontraban fuera de la jurisdicción 

propiamente en los Juzgados presentaban sar1aw deficiencias en su 

atención y servicio. Asi ej acuc1 enes o 

smpla:am1entos estaban limitadas al tiempo disponible de loa 

actuarios adscritos ded cada juzgado, que organizaban su trabajo 

sin un respectivo control y con un Monte que el litigant• 

proporcionaba para su realización. En cuanto a notificaciones 

estas excepctonalmente se hacían sin la 9esti6n procesal de low 

1 nteresados. 

Respecto a la tramitación de la r~cepción,avi&o y entreo• da 

certificados de depósito de Nacional Financiera, resultaba lento 

el proceso para los interesados, ya que los juzgados por el 

excesivo trabajo se encontraban en la imposibiliddd de entregar 

los certificados de depósito en el momento en que eran 

requeridos. 

El aspee.to administrativo de la institución eGtaba 
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rezagada;el área no era capaz de atender con amplitud la& 

necesidades crecientes del Tribunal, e~istian obsoletos 

mecanismos técnicos de organización y funcionamiento. 

La institución contaba con una estructura orgánica 

deficiente en su organización formal en cuanto a la interrelación 

entre las unidades orgAnicas n&pecif icas 1 delegación de la 

autoridad y responsabilidad, contaba con una mini~a cantidad de 

personal sin nivles jer~rquicos intermedios en quienes desc•nsar 

las obligaciones, afectando Rl funcionamiento eficaz y eficiente 

da la institución. 

Así, área& ds gran relevanci• para la expedita impartición 

de justicia como lo son el Servicio M•dico Forense, el Archivo 

Judicial,la Comisión E&pecial d• Anales de Jurisprud9flcia y 

Boletín Judicial, las auKiliares de la administración d& jufiticia 

y la Oficina Administrativa, se encontraban en el ~ismo nivel 

organizacional con áreas que deberian subordinarse a ~stas. (Ver 

organigrama 1). 

La excesiva centralización de funciones para la toma d• 

decisiones es una característica muy particular debido a que las 

Areas antes mencionadas dependían directamente de la Presidencia 

les que representaba una carga innecesaria y eKces1va de trabajo 

para ésta. 



79 

4a~más de las áreas mencionadas el tribunal contaba ccn 

c1ncc aáids de magistrados del ramo civil, 4 del ramo penal, 2 

del 'azuliar y asimismo 43 juzgados civiles, 33 penalvs, 23 

fam1l1ares; un juz9.11do mi><to de primera instancia Can las Islas 

Marias1 y 36 juzgados de paz; contando ta"1bién con su Primera y 

Segunda Secretaria d@ Acuerdos de la Presidenci~ y dal Pleno. 

Se hizo muy coMpleja la tarea de impartir justicia, debido a 

que el n•:unero de de1n~ndas de servicio aumentó al volumen de los 

documentos a revisar, haciéndo mAs lento el proceso, rezagando el 

trabaJC 1 entorpeciendo los canales de comunicación. 

Se carecía de sistemas y procedimientos administrativos. 

Había deficiencias en cuanto a una e&pacificación clara de cd•o 

hacer l•s cosas, la5 formas y los medios que s• empleaban para 

realizar las tareas y la metodología de los procesos e•pleado•. 

Con lo que se propiciaba el establecimiento de vicios y fallas en 

el funcionamiento. 

Por ejemplo el área del Archivo Judicial, el P•rsonal 

desconocía , y a la fecha desconoce, los procesos de archivonomi~ 

por lo que la organización del ~aterial par~ la guarda y cu5lodi• 

se ha=ia má& dificil, ocasionando rezagos de altos volúmenes d• 

expedientes, la per1od1cidad de envio al archivo no correspondía 

a las necesidades de las diferentes áreasª 

=~ carecía de una unidad específica que se encargara de 

ESTA 
SMm . ~rs1 s nn rr.Br 

f ~ l 4 B:BL/0TEC4 
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planear, programar, coordinar y supervisar la implantación de 

métodos, sistemas, procvdimientos que elevaran la eficacia y 

eficiencia de la institución. 

La asignación presupuestal para el tribunal dentro del 

presupuesto del Departamento del Distrito Federal era muy exigua 

y desligada de las necesidades real~s de la institución. 

La reducida 

disponibilidad 

indispensable& 

asignación del presupue~to afectaba la 

de recursos materi~les,f inanciero& y hum•nos 

para el funcionamiento de la instltución, 

li~itando su eficacia. 

No eKistia un Area especial que se onc~rgara d&l control d& 

gestión de los recursos financieros frente al D&part•m.nto dml 

Distrito Fed&ral. Se carec~a de p~rsonal especializado en materi~ 

administrativa y pr&supuestal que realizara especáfica•ent• las 

funciones de gestión re~pactiva. 

Debido a la dependencia económica que sostiene la 

institución con el ODF, las partidas de servicios personale& eran 

austeras y la contratación de personal ~e encontraba cerrada 

desde el año de 1974, lo que represvntaba en plaza~ un dóficit de 

700 segón el informe que rlndió el pres1dcnt• del Tribunal 
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Sup~.rior .de. JusticL5. d~l. Distrito Federal en 1982 ... . . . . -

.En ,"cuanto~ a políticas para desarrollar e integrar al 

person~l ."no··. ~~-istí.an por lo que da esta manera no se podía 

obtener la optimización de les recur!iQs de la org•nización. 

Lo& sueldos eran bajos y junto con 1 as prestaciones •n 

general no estaban asignadas de acuerdo a las c•rgas de trab•Jo y 

responsabilidades, especialmente en &l per~onal judicial. 

Es indispensable conocer a una institución por su& Areas y 

capacidad de administración y en suc medidas poli.ti ca 

administrativas tal es el caso del p1;1riodo J983-1988, en lia 

institución. 

1.2.- B••• LeQ•l y E•tructuro dal Pod..- Judicial d•l 

Di•trlto F•d•ral. 

El ejercicio de la función jurisdiccional o aplicación da la 

ley en el Distrito Federal, se encuentra depositado en el 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal &vgún lo 

establ et.:~ l .i Constitución Política de los Estado& Unidos 

InformR dal Pre&idanta d•l TribWlal Bup•rior Juatlcla 
dRl Distrito Fmdvral 1980-1962 que Rlnde ante •l Plena 
da lA ln&tituclón. 
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He~1canos, artículos 14, 17. 41 y 73 fracción VI base 4a, 104 

fracción 1a. y 107. 

Se menc:lona ta~b1én en los artículos 73 y 89¡ de los 

nombramientos de l•s magistraturas de ésta insti tuc:ión que sl!rán 

hechas directamente por el Presidente de la República y remitido& 

á la aprobación de la Cámara de Diputados. 

Para normar su funcionamiento y organización se encuentra en 

vigor la Lay Orgánica de los Tribunales dR Justicia del Fuero 

Común del Distrito Federal, según disposiciones de 1963 y las 

reformas y d[?rc9ac1ones que ha sufrido, le atribuye en su 

articulo 1o. " ••. la facultad de aplicar la ley en asuntos civiles 

,. penales del ci.tado fuero; lo mismo que los asuntos del..., órden 

federal en las casos en los que expresamente las leyes de esta 

materia les confieren Jurisdicción"º 

Según el articulo 2o. lo anteri ar se ejerce: 

lo. Por los Jueces de Pa.;: 

!lo. Por los Jueces de Ar r enda'"i Rnta Inmobili4ric 

-¡lle. Por los Jueces de Pr1inera Instanci.-:a de lo Civil 

!Va. Por 1 os Jueces de lo J:"ami llar 

Voi. Por los Jueces de Arb1 tres 

Ley O.-o&nlc• da! Tribunal Suparior de Justicia dul 
Di•trltc Foderal Ed.Porrúa H~•ico p.245 
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vro. Pcir 'los Jueces Penales 

VI lo. P-o,: los Jueces Presidentes d .. Debates 

VI lle:' Por el Jurado Popular 

IXo; Por "' Tribunal Superior de Justica 

xo; Por los demAs servidores públicos 

AdemAs de las siguientes leyes y código& que en materia 

judicial conoce de: 

- Ley Orgánica de los Tribunales del Fuero ComUn. 
Diario Oficial 12 de diciembre de 1987. 

- Ley da Suspensiones y Pagos. 
Diario Oficial del 27 de diciembre de 1984. 

- Código de Comercio. 
Diaria Oficial del 27 de diciembre de 1983. 

- Código Civil para el Dsitrito Fed•ral en H~teria 
Común y toda l• República en Materia Federal. 
Diario Oficial 27 do diciembre de 1983. 

- Código Penal para el Distrito Federal ~n Materia 
Comün y toda la república en Materia Federal. 
Diario Oficial 14 de agosto de 1931. 

- Código de Procedimientos Penalfls para el Distrito 
Federal. 
Diario Oficial 29 do agosto de 1931. 

- Código de Procad1mientos C1vile& para el Distrito 
Federal. 
Diario Oficial 27 dQ diciembre d~ 1987. 

En materia administrativa tiene que ver con: 

- Ley OrgAnica del Departamento del Distrito Federal. 
Diario Oficial 27 de dtciombre de 1983. 

- Ley Reglamentaria del Articulo 119 de la 
Constitución Fwderal de la República. Diario Oficial 



9 de enero de 1~54. 

Lev Federal de Responsabilidades Ue los 3erv1d6res r=·Ublícos. 
Diario Of 1cial 31 de diciembre de 1982. 

- Ley de Imprenta. 
Diario Of1cia1 12 de abril de 1917. 

- Ley General de Sociedades Mercantiles. 
Diario Oficial 30 de diciembre de 1983. 

- Ley Federal Electoral. 
Diario Of1c1al b de Pnero de 1982. 

- Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
Diario Oficial 27 de diciembre de 1983. 

- Ley OrgAnica de la Adminigtración Pública Federal. 
Diario Oficial 29 de diciembre de 1976. 

- Ley de Presupuesto, Contabilidad y Ga~to Público. 
Diario Oficial ~1 de diciembre de 1976. 

Y en acatamiento a las disposiciones de la Ley OrgAnica de 

lo& Tribun•les de Ju&t1cia de los Tribunales del Fuero Común del 

Distrito Federal, el Poder Judicial del Distrito Federal está 

formado por diferentes órgano6 tvease organigrama tt 2, 1987) 

encargado de impartir Justicia, que son: 

Tribunal Superior de Justic:ia en Pleno. 

47 Juzgados Civiles. 

66 Juzgados Penales. 

40 Juzgados Fam1l1ares. 

:.o Juzgados del An~endam1 en to Inmobiliario. 

3 Juzgados de lo Concursa!. 

36 Juzgados Mixtos de Paz. 

84 
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Juzgado Mixto de Primara Instancia en las Islas Marias. 

<Este juzgado por su especial situación juridica depende 

tambi~n de la Secretaría de Gobernación>. 

A su vez el Tribunal Superior de Justicia esta formado por: 

un Tribunal Pleno compuesto por 38 magistrados numerarios cuya 

suplencia queda a cargo da tres magistrados supernumerarios; un 

presidente, que es uno de los magistrados numerarios y que no 

integra sala; once salas <Sen materia civil, 4 en materia penal 

y 2 en materia familiar>. 

El conocimiento de una Institución comienz• a p•rtir de como 

se encuentra organizada en su• ~reas sustantivas, de apoyo o 

adjetivas y en las atribuciones que tiene asignadas, así como la 

relación entre las lineas de mando. A continuación se mencionan 

las áreas de la Institución que sa observan en el 1·r9dnigrama No. 

4. 

- Tribunal Pleno 

- Presidencia 

- Secretaria T•cnica 

- Primera Secretari• de Acuerdos 

- Oficina Central de Con~ignacionea 

- Cficina Central de Not1f1cadore~ y Ejecutoras 

-· Jf i ci ali a de Partes Común 

- Segunda Secretaría de Acuerdos 
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- Salas de Magistrados 

Juzgados 

- Centro de Estudios Judiciales 

- Archivo Judicial 

- Serv1c10 Médico Forense 

- Anales de Jurí&prudencia y Bol&tin Judicial 

- Dirección General de Adm1nistraci6~ 

- Comisión Mixta de Escalafón 

Las s19u1entes funciones de las áreav del Tribunal sa 

obtuvieron del Manual de Organización de esta Ins¡tituci6n.• 

El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal tiene 

como órgano rector de admini~tractón a tmpartición de justicia al 

Tribunal Pleno, integrado por lo~ magistrados que forman la& 

salas numerarias y por el presidente de dicho cuerpo. De entre 

sus principales atribuciones tenemos: 

- Nombrar a los jueces del Distrito Federal y resolver todas 

las c•Jest1ones que con dicho nombramlento se relacionen. 

- Conceder licencia hasta por tres meses a magistrados.jueces 

y demas funcionari.os y empleados de la administración de 

1ust~c1~ del Dis1.r1to Federal. 

Manual de OrganizacJ.ón. Op. Cit. pp. 44-105 
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- Designar a los':magistr~do= ·.que.·'.deben--i.ntéi;Jrar a cada· una de 

1 as sal as. 

- Discutir, aprobar o modificar el presupuesto de de ingresos 

que para regir en cada ejercicio anual presenta el 

presidente del Tribunal por los conductos adecuados sera 

sometld~ a consideración de la CAmara de Diputados. 

- Acordar el aumento de Juzgados y de la plantilla de 

Secretarios y empleados de la Administración de Justicia, 

cuando las necesidades del servicio asi lo requieran. 

- Distribuir trimestralmente los juzgados de su jurisdicción, 

entre los magiatrados del Tribunal, para que estos 

peribdicamente los visiten, vigilen la conducta de los 

jueces, reciban las quejas qua hubiera contra ellos y ejerza 

la& atribuciones que la ley le &eñala. 

- Conocer de la& •cu•aciones o quejas que &a presenten contra 

el presidente del tribunal, magistrados de las salas y d•mas 

empleados de la presidencia y del propio tribunal. 

Aprobar el Reglamento Interior de los Tribunales de 

Justicia del Fuero Común del Distrito Federal. 

El pre$ídente del Tribun~l es nombrado por al Tribunal Pleno 

en voto secreto, su periodo laboral es de dos •ños y es sujeto a 

reeleción; dicho magistrado no debRrA formar parte de ninguna de 

las salasñ sus atribuciones se encuentran contenidas en el titulo 

cuarto, capitulo tercero Ue la Ley Orgánica de asta ln5tituc10n, 

de las cuales, se pueden m~ncionar las siguientes1 
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- Coard1na 1 preside y vigila la aplicación eKpedita de la 

Justicia, así como la distribución adecuada de los recursos 

financieros, humanos y materiales a través de las Areas de 

apoyo. 

- Tramitar todos los asU11tos de la competencia del pleno, 

hasta ponerlos en estada de resolución. 

Dar cuenta al pleno de todos los actos que lleva a cabo en 

el ejercicio de su función y muy particularmente a aquellos 

relacionados con correccione~ disciplinarias. 

- Dictar todas las medidas necesarias para l~ organización y 

funcionamiento de las Oficialías de Partes. 

- Conceder licencias econ6~icas hasta por 15 dias con goce da 

sueldo a los megistrados, jueces y demas •mple•dos de la 

administración de ju&ticia del Distrito Federal. 

- Nombrar a los funcionarios y empleados de cuya deaign•ci6n 

este reservada a otra autoridad conforme a la Ley Feder~l da 

los TrabaJadores al Servicio del Estado, o •lgun otro 

funcionario de la administración de justicia del fuero común 

en la presente ley¡ y promover oportunamente ante el pleno, 

les nombramientos de fucnionarios empleadoG que deba h•cer 

el Tribunal Superior da Justicia an caso da vacante. 

- Vigilar la publicación de los Anales de JuriQprudencia y su 

sección Bolelin Judicial. 
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AUXILIARES DE LA ADHIN!STRACION DE JUSTICIA 

- Codyuvar a la impartición da ju&ticia a car90 del Tribunal 

Superior da Justicia a través de sus conocimiento& técnicas 

y eKperiancia profesional. 

- Desempeñar en auMilio a la administración de justicia las 

funcion .. que la& lay•s le 5elalan: 

t La Dirección GenMral d• Servicios Coordinados de 

Prevención y R••d•ptacion Soci~l. 

• 

Conaejos LRQal•s de Tut•l•. 

Oficio.as de Registro Civil. 

Servicio Hfdico For•n••· 

Peritos M6dico• L•Qi•t••· 

lnt&rpret_.. Oficial•s 

•Sp•Cí.ficas. 

peritos 

Sándicos, lnt.,..ventores de Concuro y Quiebra. 

Albace•& e Intarventores de SUceslones. 

Tutores y Curador••· 

• Notaria.. 

t O.positariaa e Interventores. 

en ramas 

Jefes y Agente• de la PoliciA de Distrito Fed.,-al. 

SALAS DEL TRIBUNAL 

Habrá catorce salas del Tribun~l Supaf"ior de Juatcia del 

Distrito Federal, según la Ley OrgAnica, integrada cada una por 
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tre~ magi&tradoG y de•ignado por número ordinal. Las reeoluciones 

de la& salas se tomarán por mayoría de votos. Conocen en cada 

rama de los recursos de apelaciones en segunada in•tanci•, e& 

decir una vez ya dictada la sentencia en el juzgado y el 

demandado o el actor no esta de acuerdo, se Ampara o se recurre a 

las salas. Entre otras funciones les corresponde1 

Precidir las audiencias, cuidar el orden y policía de la• 

mismas y dirigir los debates. 

Dirioir la discuciOn de los nRQocios sometidos a su 

conocimiento y ponerlos a votAción cu•ndo l• ~•la declare 

terminado el debate. 

- Vigilar a los Secretario• y d•m•• empl•adas da la Sala para 

que cul>f)lAn con aus deberes respec:tivoa imponiendo las 

correcione& disciplinaria& correspondientes. 

SALA DE MAGISTRADOS SUPERNUl1ERARIOS 

Suple en el orden de su designación las falt~s ta11tPor•les 

de los magistrados numer•rios dal Tribunal, cuando •si lo 

determine el tribun•l en pleno y la presidenci~ dal mi...a. 

SALA AUXILIAR 

Fué creada para el desahogo de cargas de trab~jo acumulad•5 

en cualquiera de las salas con el fin de hacer mas eKp&dita la 
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administración de la· just1c1a, auxiliando primordialmente a las 

salas penales. 

JUZGADOS CIVILES V DEL ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO 

La base del funcionamiento del tribunal gen los juzgados de 

primera in&tanc1~ que astan a un nivel de OirRcción General. 

Existen 47 juzgados del orden civil actualmente y 30 del 

arrendamiento inmobiliario. 

Conoce de los juicios contenciosos que versen sobre la 

propiedad o demás derechos reales &obre inmuebles, si•mpre 

que el valor de estos sea mayor de 182 vacas •1 sal•rio 

minimo general ViQente en el Distrito Federal, excepto si se 

controvierten cuestiones relacionadas con el patrimonio da 

familia en que la competencia corresponda a los juaces de lo 

familiar. 

JUZGADOS DE LO CONCURSAL 

- Conoce del las diligencias preliminare~ de con&ignación 

cuando el valor de la cosa o la cantidad que se ofrezca 

exceda de 182 veces el salario minimo vigente en el Distrito 

Federal, debiendose estar a lo di$puesto en el pArrafo 

segundo del articulo 157 del Código de Procediemiento& 

Civiles, en lo5 casos de prestaciones per1ódica6, exc~pto en 

los asuntos de Derecho Familiar. 
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JUZGADO PENAL 

- Declara en forma y términos adecuados, según establezca el 

Código de Procedimiento& Penales, cuando un hecho ajacutado 

en el Distrito Federal, es o no d~lito. 

JUZGADO FAMILIAR 

- Conoce de los juicios contencio&o& relativos al matrimonio 

ilicitud o nulidad del mismo y al divorcio, incluyendo los 

que se relacionen al r6gimen de bienes en el matrimonio¡ de 

lo& que tangan por objeto modificaciones o rectificacion•& a 

las Actas del Registro Civil; de los qua afecten el 

parentezco, a los alimentos, a la paternidad y a la 

filiación legitma~ natural o adoptivas de los que tengan por 

objeto cuestiones derivadas de la patria potestad, estado da 

interdicción y tutela y las cuestiones d• ausencia y de 

presunción de muertei de los que se refieren a cualquier 

cuestión relacionada con el patrimonio de foU"iliA, como uu 

constitución, disminución, eKtinción o afectación en 

cualquier forma. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE ISLAS MARIAS 

Reside en las Islas Marias, tiene nivel de dirección de Aroa 

y conoce de les negocios de jurisdicción volunt~ria y da lo& 
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confllctos que en materi-a Civil ___ Y Penal- se pre-a;ntan. 

JUZGADOS DE PAZ 

Con nivel de subdirección de área. 

- Conoce de los juicios contenc10&0• que versRn sobre la 

propiedad o demás derechos reales sobre inmueble•, así como 

de los demás neQocios de jurisdicción contsncioga, comUn 

cuyo monto NO eHceda de 182 veces el sal~rio mínimo genRral 

vigente, a eHcepción de los asuntos de competencia de los 

jueces de lo familiar y del arrandamiento inmobiliario. 

PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS 

Con nivel de direccion general. 

Recibe todos los e•critos que se preswntan, asentando al 

calce la ra2ón del dia y la hora de la presentación, lam 

fojas qua contengan y los documentos que so acompa~an, 

poniendo razón identica en la copia cuando se exhiba, dm 

esta forma una copia queda en el archivo y otra en la 

primera secretaria de acuerdos. 

- Autoriza las actas, diligencias, autos y toda clase de 

resoluciones que se ~Kpidan, aaienten, practiqumn o dicten 
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por la presidencia o el Pleno del tribunal. 

OFICINA CENTRAL DE NOTIFICADORES V EJECUTORES 

Recibe de los juzgados las notificaciones. citaciones y 

eJecuc1ones que deban practicarse y turnar&e • loa 

notificadores y ejecutores correspondientas a fin de que se 

efectúen en los tiempos determinados por la ley. 

OFICINA CENTRAL DE CONSIGNACIONES 

- Recibe y entrega las consignacione& an pago qu• en materia 

civil, familiar o del arrendamiento le soAn depo5itadas, 

siempre y cuando la cantidad ewceda a 182 veces m~• el 

salario mínimo genffral diario 

Federal. 

vigente en el Distrito 

- Hacer del conoc1miento del consignatario la &Mist1H1cia de 

las consignaciones para que acuda a recibirlas y en su caso 

haga las manifestaciones que conwidere conveniente. 

OFIC!ALIA DE PARTES COHUN 

Esta unidad depürtamental fu~ un primer gran paso para 

atenuar la conocida corrupción en los Ju~gados desde 1985. 

- Recibe y registra computarizadamente los oscrito5 iniciale& 

y posteriores que se pr~senten en el Tribunal, 
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distribuyéndolos equitativamente a los juzg•dos que así les 

corresponda. 

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS 

Esta área presta auxilia an todos los a~untos que le 

confieren a la Primera Secretaria de Acuerdos de la Presidencia. 

DIRECCION DE ARCHIVO JUDICIAL 

Este organismo tiene a su cargo la guarda y cumtod1a da lo• 

expedientes y documentos que el pleno, la presidencia, las salas 

y los juzgados envien, en acatamiento a la& leyeG. Se tien• en 

Archive más de s~is millones de axped1entes desde que fuO creado. 

- Guarda loa expedientes del Orden Civil y Criminal conocido5 

por el Tribunal del D1str1to F9deral, los no conduc1dos (que 

se hayan dejado de tramitar durante un •ño>; cualqui•r otro 

expediente, incluidos aquellos que daban entregarsoe a 

oficin4S diversa6 o particulares interesadas, asi como lo& 

documentos que l r1c; J eyes determ1 nen. 

DIRECCION DE COMISION ESPECIAL DE LOS ANALES DE JURISPRUDENCIA 

Y DOLETIN JUDICIAL 

- Publica diar1~mente (excepto sábados, dom1n906 y días d~ 

fiestas nacionales) la sección especial que tiene los 
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Mnales de Jur1sprudenc1a" que se denomina ºBoleti.n 

Judicialº, las listas de acuerdos, edictos y avisos 

Jud1c1ales a que se refiere el capitulo quinto del titulo 

segundo del Código de Pracedim1entos Civiles. 

Esta dirección es la única que produce ingresos propios para 

la Institución, pero se destinan a la Tesoreria dwl Oepartam•nto 

d~l Distrito Federal. 

CENTRO DE ESTUDIOS JUDICIALES 

Esta es la primer área que sa crea para de5arrollar la 

carrera Judicial y modernizar, actualizar y difundir nuevos 

procedimientos judiciales y el reconocimiento para jueces y 

secretarios. 

Supervisa y coordina laG investigaciones y programas de 

capacitación y actualización que en materia judicial se 

refiera. 

Coordina, super-visa y dirige la di vul g,aci ón de 

investigaciones y actos que realiza el Centro de Estudios 

Judiciales. 

DIRECCION DEL.SERVICIO.MEDICO FORENSE 

- Esclarece las causas ~_motivos que originaron la mue~te de 

la persona involucra~~ e~ el -~elite. 
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- Convoca a la Junta de Peritos para objetos de estudio. 

- Emite dictamenes sobre las causas del deceso. 

- Realiza pruebas de balística a los posibles inculpados. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

La regularización de la Unidad Adminstrativa del Tribunal 

como Dirección fortaleció la aplicación de criterios y 

lineaminetos administrativos en la lnvt1tuc1ón tales co~oi 

planear, organizar, dirigir y controlar los recursos humanos, 

materiales, técnicos y financieros. 

COMISION MIXTA DE ESCALAFON 

- Aplica el si&tema escalafonario del Tribunal de acuerdo con 

el reglamento que rige la Comisión. 

- ClasificA al per&onal aegún &u nivel, antiguadad, méritos, 

etc. 

- Retabula sueldos. 
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l.~.- L•• R•fcrma• Adminiatrativas .n la R•fcrma JuridicA 

1982-1988 

"La supremacia del aparato estatal asi como las graves 

contradicciones en las que se ver inmerso, las cuales asumidas 

desde una perspectiva politica, sentarian las bases del campo, 

han venido a plantear el problema de estimar en su justa medida 

la importancia de los procesos de reforma de las organizaciones" 7 

Inicio con esta cita para tratar de definir el carácter con 

que serán analizadas ''las reformas 11 en una sociedad y e11tado 

capitalista en que vivimos; parafraso~ndo a la autora, las 

Reformas son no sólo ajustes de la maqu1nar1a estatal, sino 

tamb1~n elementos conservadore5 e 1nequivocos del funcicn~miento 

del actual sistema o "instrumentos de ccnt1nuidad sistemática"ª' 

de esta forma cualquier reforma social, política, administrativa 

no pretende cambios de estructura social. ni tranformaciones 

esenciales sino preservar la existencia sino preservar la 

existencia que lo legitime. 

Considerando que las cri5is y contradicciones estatales se 

dan en 1 as estructuras social es y 11 egadas a cierto ni val, se 

Hernandez,Evel1a Ensayo 
la Formulftcl6n de una 

Introduccións •l Probl•m~ da 
Taoria da la Adminlatractón 

p.14 Públic~ Mbxico 1985 

lb1dem. p. 12 
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pr&i&entan coma problemas de "a.utogobierno" en la f'Mtdida en que 

reflejan la impotencia por parte de la e•tructur• ante las 

necesidades del sistema social. La crisis da id~ntidad 59 

manifiesta en la disminución del con•enso real. A a&te r&6pacto 

los anquilosados Tribunales, se alejaban cada vez ~As da la 

sociedad y comprometían y eran un obstaculo para l• credibilidad 

gub&rnamental. En este •aHenic de estudio por primttra vez al 

Ejecutivo Federal en su Plan Nacional de Desarrollo abre un 

amplio c•mpo a las instituciones jurídicas de su cocn.pwtencia y •l 

Poder Judicial en los diversos nivelas gubernamentales, donde 

analiz~, diagnostica y pre~enta alternativa& legislativas y 

administrativas de modificación, t~das realiz•das con el objeto 

de rescatar y triil.nsparentar 1 as¡ acci enes:;; da 1 a adm1 ni atr,¡ci ón e 

impartición de justicia. En el apartado "Reforma Juridica" en el 

Plan Nacional dR Desarrollo contemplóJ 

"La justicia en el conjunto de l•& relaciones sociale• 

constituye una de las ideas res toras dal inovimiento 

revolucionario, patrocinado por el E&tado Hewicano•. E&t• ea la 

idea qu& justifica la acción del Gobierno Federal en la tarea da 

r&visión de la impartición y administración de ju&ticia con los 

poderes involucrados y en lo• diferentes niveles de gobierno. 

Sus objetivos centrales de esta política en 

Plan Nacion~l de Daaarrollo 1983-1989 Secretaria de 
Programación y Pra&upuemto Méwico 1983 p.67 
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admin1wtrativa fue asegurar el acceso generAl de los 1ndividuos y 

grupos a la: justicia y legalidad constitucional s i ncramentAr 

según lo requiera los órganos dedic.ado& a la dm1ni5tración de 

justicia; elevar la calidad profesional de quiene• intervienen en 

estas a=tividades y simplificar los procedimientos judiciales y 

administrativas; apoyando ampliamente las terea& póblicas •n aste 

sector con recursos presupuesta les adecuados, .. que perf1'i t.an un 

eficaz, profesional y respetable desempeño por parta da los 

ser vi dOr"'es públ ices." 1o 

Es decir las ~cciones da ajumte qu• el Tribunal SUp•rior d• 

Justlc1a del Di~trito federal sufrió fueron un fiel cumplimi•nto 

a los establecido por el Ejecutivo Federal en 1983. 

La R~forma Jurídica que se implantó y op.,.ó en eata 

Tribunal durante el periodo 1983-1988 reapondi6 a da. obj•tivoa 

bá•icost e•tablecer el marco normativo nac•aario para ajustar •1 

funcionamiento de la Institución y dotar de lo& instrumenta• 

legala5 que requería la realidad actual de la aocied•d me~ic•n•. 

De esta forma el Ejecutivo Federal concedió un nuevo marco dw 

referencia a esta institución mediante las modificaciones, 

adecua=iones y abrogaciones de distintos ordenaMientos, ••abRr1 

la Ley Organica de lo» Tribunales de Justici~ del Fuero Cotnún en 

el Di:;t..-1to Federal y sus códigos de de procedimientos 

Ibidem. p.b9 
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reGpectivas, el Código de Comercio, diversas disposiciones 

relacionadas con inmuebles en arrendamiento, los Códigos 

Federales Civil y Penal y la Ley de Quiebras y Suspensión de 

Pagos. 

A continuación se enumeran las modificaciones realizadas a 

la ley y códigos correspondientes, con la salvedad, que se harA 

sólo mención de los articulas que incurrieron •n modificaciones 

administrativas del Tribunal, los cambios judiciales se omitirán 

para no entrar en tecnicismos jurid1ccs. 

REFORMAS,MODIFICACIONES Y ADICIONES LEGALES 1903-1900 

AÑO 1983 

27-Xll-83 

A> Código Civil para el Distrito Federal en materia camón y 

p~ra toda l~ RepUblice e~ mat~ria federal. 

B> Código de Procedimientos Civiles para el Di&trito Federal. 

C> Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común 

del Distrito Federal. 

D> Código de Comercio. 
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El inciso A> se reforma un articulo de e~clusiva competencia 

Jurídica. El inciso B> reforma los artículos 65, 66, 136, 152, 

153, 156, 172, ¡7q 7 189, 633 y 637 para d1c:tar e>:plic1tamente el 

procedimiento administrativo del func1onam1ento ad~ins1trat1vo 

del func1onamíento de la Oficialía de Partes Común, con al objeto 

de instituir esta área QUe di&tribuyera equitativamRnta los 

auntos a los juzgados. El apartado C> otorga al Pres1dante del 

Tribunal Superior de Justicia 

facultades necesarias para 

organización de dicha área. 

proc:ed1m1entos jud1ci~les. 

AÑO 1984 

4-1-84 

del Distrito Faderal, las 

normar el f uncí on•uni ante y 

El inciso D> tambi&n reforma 

A> Código de Procedimientos Penales p~ra el Distrito Federal. 

13-1-84 

B> Código Penal para al Distrito Federal en Materia de Fu.ro 

Común, y para toda la República en Materia de Fuli!'ro Federal. 

En este año, se real iz,¡¡ron modificaciones a los 

procedimientos judiciales en materia penal. 
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AÑO 1985 

8-l-85 

A> Fe de erratas del Código Civil para el Distrito F9deral en 

materia comón y par~ toda la R•pública en materia f&daral; 

Ley Organica de los Tribunalas de Justicia del Fuero ComUn 

del Distrito Federal y del Código de Comercio,publicado el 

27 de diciembre de 19B3tprimera vecci6n. 

14-1-85 

B> Fracción del articulo 20 de la Constitución Politica da 

los Estado& Unidos HexicAnos. 

C> CódiQO Penal para Rl Dsitrito Federal •n M•taria de Fuuro 

Común y p~r• todA l• RapUblica en Nat~riA d• Fuaro Fedar~l. 

21-I-85 

D> Ley Organica de los Tribunales de Ju•ticia del Fuero Camón 

del Distrito F~daral. 

E> Código de Procedimientos Civil&• para el Distrito Federal. 

28-I-85 

F> Fe de erratas de la Ley Or9án1ca de lo& Tribunales de 

Justicia del Fuero Comün del Distr1tc Plfderal y del Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Foderal, 
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publicado el 21 de enero de 1985~ 

7-11-85 

G) Disposiciones relacionadas con inmuebles en arrendamiento. 

13-l!-85 

H> Fe de erratas a diverGa& disposicion•s da la Lay OrQAnic• d• 

los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito 

Federal y del Código de Prccedimisntos Civil&& para al 

Distrito Federal,publicado el 21 da enero da 1985. 

29-III-85 

I> Fa de erratas a diversas disposiciones relacionadas con 

inmueblas en arrendamiento, publicado el 7 de febrero da 

1985. 

23-111-85 

J> Código Penal par~ el Distrito Federal en materia d• Fuero 

Común y para toda la República en materia de Fuero Federal. 

De las disposiciones del año 1985 nos interesa analizar el 

inci•o O> articulo 210 el cual norma e instituye la carrera 

judicial en el Centro de Estudio~ Judicial&& y tiene coeo 

principal objetivo la preparación y actualización dEll personal 

Judicial, así como la difusión de material jurídico¡ e!'itta 

normativ1dad constituyó la formación de un área judicial, qug 
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canalizó gran parte de demandas jurídicas en matRria doc•ntR e 

inquietudes de capac1tac16n qua por varios d~cenios fue 

solicitado por el personal judicial de la Institución. 

Se estipula en esta ley tambi~n, la creación de juzgados de 

arrRndamiento inmobiliario con la adición de los articulo~ 60-A. 

60-B, 60-C, 60-D, 60-E, 60-F y se reforman los articulo& 2o,16, 

45, 49, 53 y 97 como consRcuencia de las all•s cargas de trabajo 

que los juzgados civiles habí~n acumuladoJ la eGpeciali2ación 

jurídica representa un paleativo a las eKce&os de trabajo, 

conocidos en los juzgados. 

AÑQ 1986 

10-1-86 

A> Código de Procedimientos Civiles para ~l Distrito Federal. 

B> Código Civil para el Distrito Federal en materia Común y 

para toda la RepOblica en mat&ria Federal. 

C) Código Penal para el Distrito Feder•l en m•teria dQ Fuero 

Comón y para toda la República en maturia de Fuero Fader•l. 

13-1-86 

O> Disposiciones relacionad~s con inmuuble& wn arrendamiento. 
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12-1-87 

A> Ley Or9ánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Camón 

del Distrito Feder•l. 

13-I-87 

B> Ley de Quiebras y SuspenGión da PagOG. 

C> Let Orgánica dR los Tribunales d• Justicla del Fuero 

Co~ún del Distrito Federal. 

14-l-87 

0) Código da Procedimientos Civiles para •l Distrito Faderal. 

17-111-87 

E> Artículos 17, 4ó 1 115 y 116 dP. la Constitución Polltica d• 

los Estado& Unidos Hewicanos. 

10-Vl!I-87 

F> Articulo9 73 fracción Vl, 79 fracción V1 89, fracción VI1 74 

de la Constitución Politica da lo& E»t~do& Unido& Haxicanos. 

IO-XIl-87 

G> Ley Orgánica de los Tribunales d9 Justicia del Fuaro Camón 

del Distrito Federal. 
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En al decreto d•l 12 de enero de 1987, qua modifica a la Ley 

Orgánica, se crean la Oficina Central de Notif icadorea y 

Ejectutor&s , esta última austraa a los actuarios da 105 juzgados 

y habilita a una oficina administrativa para su control. 

coadyuvando al acercamiento d•l juzgador a lo& aaunto& qu• s• 

tramiten en el juzgado. La& modificac1ones del 13 de enero d• 

1987 a la Ley antes mencionada continúan con la espacializ•ción 

juridica ya que &a crRan lo& juzgadoa da lo Concursal, con lo que 

la& carga& de trabajo d• loa jueces da los Civil siguen 

dlaminuyando; asimismo •e reestructuran la pl•ntilla da personal 

da juzgado, no aparecen el p•rsonal actuaria! y al segundo 

secretrario de acuerdes. Eata año as fundamQntal para la 

Institución, la reestructuración org•nizacional c•uaó vardadaro• 

descontentos, sin amb•roo el b90uficio de o•ta• m•didaB 

admini&trativas repercutieron •n &U posterior funcionamiento. 

AÑO 1988 

5-1-88 

A> Ley Orgánica del Poder Judicial da la Fud•ración. 

B) L2y de Amparo Reglam•ntar1a de lo~ articulo& 103 y 107 de la 

Constitución Política de los E&tado& Unidos MvMicanos. 

7-1-88 

C) Código Civil par~ al Distrito Federal en materia común y 
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para toda la Repóblica en materia Fadaral. 

D> COdigo de Procedimientos Civiles para el Distrito Fedaral~ 

14-1-BB 

E> Dispo~iciones que abrogan divaraas leyes , entre •llas la 

que crea la institución denominada Dttpoaitaria Judicial come 

complementaria de la Ley OroAnica dm loa Tribunal•• d• 

Justicia del Fu.ro Común del Distrito Fltderal. 

Las reformas,modificaciones y adicion•• a las leye• y 

códiQDS en estos años fueron e~inentemente judiciales. 

De lo anterior, las reformas administrativas asantada• en la 

Raforma Jurídica de estos años, responde a la demanda d• varios 

decenios, que en forma precisa se han ajustada a trav•• de 

nuevos planteamiento& organizacionala• a la Institución, para 

lograr un equilibrio funcional, ••to es, se resc&t•ron d•~•ndas y 

funciones juridico-ad~inistrativas, existentes por •sea affo• y no 

consideradas form•lmente, todas las adecuaciones fueron producto 

de una realidad eKigenta. 

Concluyendo, las adecuaciones legal•& permiti•ron normar el 

funcionamiento administrativo de las nuevas area& del Tribunal, 

como fueron la Sala Au~iliar, los Juzgados de Arrendamiento 

Inmobiliariop y Concursales, la Dirección da Conaignacionea, la 

Oficina de Partes Camón y el Centro de Estudios Judicial•&. 
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2.- FUNCIONAMIENTO, FROBLEMATICA Y ALTERNATIVAS 

2.1.- Caract•ri•tic:aa Política& y Adminiatr•tiv•& dula 

ln•tl tuci ón. 

El estudio de la Admini;trac:ión de JuGticia, dCJntro da la~ 

instituciones gubernamentalvs que ti en en a cargo la 

ímpartición de la misma, no rm.fleJa un probl11mD aMclusuva.mante de 

tipo jurídico o una prQocupac:ión individual por al contrario ~ 

implica una demanda social, un problema que, no obstante las 

reformas y adecuaciones que sa le han roal1zado, no ha 

proporcionado una solución satisfactoria, ni para lo~ uGuarios ni 

para los integrantes del propio sistema jurídico. 

Debemos considerar que el problema de la Adminiotrac:ión de 

Justicia no es unicamente de técnica l&gislativa y que dQbemo• 

enmarcar en un terreno sociopolitico-administrativo, ya qua l~ 

actividad política se desenvualve en el marco dal Estado Moderno, 

en un regimen social y política que no e5 más qua Gl rvgi~en 

neces•rio del si»tema. 

"Nuestro a&tado conb=~mporlllnPo, 'll'P ~1:o 

•dmini.strador del crecim1Pnto, ol bienr.star y la paz social 011
·, 

se denota con eEtos trea últimos elemento• un estado 

Plan Nacional da Daaarrollo Op.Cit. p.17 
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1nterventor en la vida pUblica por lo tanta de la extensión de la 

administración pública como cuerpo organizativo y regulador de 

todas las decisiones y actos estataleG y d& la vida social, 

inclusive del Poder Judicial, pese a la denominada 11 División dB 

Poderes". 

La diversidad de grupos en MéKico, cAda uno con diferentes 

opiniones al respecto, ha impedido la unificación de críterioG 

par~ la concretización y la determinación de crititrioc para la 

uniiciaci6n del objeta u objetos de conocimiRnto~ de la Toaría de 

la Admin1stración Pública. Cada grupo po&ee un valor real 

limitada en su conceptualízaciOn pero ninguno po$ee l• totalidad. 

Retomando al autor Luis Aguilar Villanuava, an•l1zado an Loa 

ObJetog da Conocimiento da la Ad•inígtración P~blica, propon& 

vario& ele~entos coma necosario& para poder conceptualizar a la 

Admlnistración Pública, a saber: 

a) Los f in~s del Estado, e~prosados en la Constitución. 

b> Los fines del Estado, contemplados en planes y pr09ramas 

gubernamentales. 

e> Disposición u orqani~ación da las accione6 y actora~ que 

se riJan por las leyes. 

d> 01sposícíon u organización do lo& recurso~. 

a> Operaciones o procedimientos que lleven a Qfecto la 

eficacia y la eficiencia. 
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El autor aborda, P.n los; primeroip puntos, la Política, en el 

resto, las formas administrativas y t~cnicas. Señala que ºla 

factibilidad de los fines 2statales y gubernamentales se fund~, 

en la práctica de la Administración Pública"'- 2 , y que "Por

AdministraciOn, los fineg, políticos se convierten en fines" 13 

Siguiendo los elemento• qua le autor propone para el Qgtudio 

dR la Administración Pública, &e puede dcter~inar qua el si~tRma 

político me><icano actaa a trav•s del otorgamiento da atribuciones 

y limitaciones establecidas en la Constitución Politica da los 

Estado& Unidos Mexicanos, concretAndose en la determinación da 

los tres podares -Ejecutivo,Legislativa y Judicial- y en 

instituciones públicas, que en ganeral, respondmn a divr.r~a~ 

necesidades de la ciudadanía, una de las cual&'ii e\i la 

Administración Póblica e I~part1ci6n de Ju5ticia, correupondiente 

al Poder Judicial y, en el caso concreto de nuestro análisis, al 

Tribunal Suparior da Justicia del Distrito Fedural, mismo qug 

tiene como razón socio-política de ser el impartir justicia, 

función póblica y actividad jurisdiccional definida en P.l 

articulo No.49 de la Ley Fundamental bajo al actual si~tvma 

prefiidencialista, la Ccnst1tuci6n otorga facultades al titular 

del Poder Ejecutivo Fli!deral para gobernar al Distrito FQd~r .;.l, 

a~í como para nombrar a lo' magistrados del Tribunal Superior dY 

Aguliar V111anueva,Lui~ Op. C1 t. p.367 

lbidRm p.368 
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Justicia¡ 'la111b.ién para pedir la destitución de los mismos y dlit 

los jueces del orden común del Dtñtrito Federal, asimismo, el 

Presidente del Tribunal e, nombrado por el titular del Ejecutiva, 

no obstante lo señalado en el artículo 32 de la Ley Orgánica ds 

los Tribunales del Fuero Co•ún del Distrito Federal, que 

establece que "El Presidente del Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal durará en ~u carga dos a~os y podrá swr 

reelecto, debiendo ser nombrado por el Pleno, en ascrut1nio 

secreto, en 1 a primera sesión que GI? celebre durantf~ al mns d11 

enero del año en que se haga la designaciónu 

Por otro lado, y en concordancia con el &egundo al&~~nto 

manejado por Agu1lar Villanueva, podcmo~ d~t&rminar qu• los fin•s 

del Estado se contemplan an los planag gubernamental•&, 

concretándose estos, en el sexenio 1982-1988, en el Plan Nacion•l 

de Desarrollo. Específicamente, en lo referente a la 

Adminislración e Impartición de Ju&ticia, el QObierno dofine los 

lineamientos a seguir en el apartado 2.4, parte 1 del ~encionado 

pl,m, denominado "Reforma Jur:í.dic:a e Impartición ds Jus.ticioll", 

donde se establece quP el Estado canalizará sus esfuerzos para 

lograr "El mejoramiento en la impartición de justicia, qua iiltañe 

y compromPte a los tr-ec;; poderl?s consti tucton•los. en 5'U» 

respectivas encomiendas SlJOt~nc1~les de legislar, eJecutar la ley 

y dirimir las controvers1as" 1 ..,.; es decir el Gobierno es.tA 

Plan Nacion~l de Das•rrollo Op.Cit. p.b4 
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conciente del atraso, la inmobil1dad y la incoharenc1a en que 

viven estas instituciones frente a la dinámica social, sus 

demandas y al proc2so de desarrollo de la sociedad meMicana. 

De esta concientización por p•rte dul estado dltf'"1vó la 

reforma jurid1ca y sobra ~sta, 1 a reori entaci ón d• las 

instituciones Judiciales, la transformación de sua emtructuras 

administrativas y sus accionetS y medios para lograrlo. 

En la Institución objeto da nuestro an~lisis, las 

repercusiones de la reforma jurídica tomaron forma en apoyo 

financiero, principalmante, lo que permitió lluvar a afRcto un 

programa de modernización en algunas Areas de la Institución. Lo 

anterior s~ dio ,fundamentalineflte, porque el titul~r del 

Ejecutivo reconoció la necesidad impoatergablo de re•l i 2ar 

acciones para sacar dal anquilosa•iento an que ~e •ncontrab~ al 

Tribun~l Superior de Justicia y con ello cubrir en lo poüiblR, la 

demanda social de una impartición d~ ju~t1cia clar•, pronta y 

e><pedi t.a. 

En general, podP.mos Vf.W qu&t los pr1ncipale& punta.- d~ la 

poli.ticu seguida por el Esta.do, en lo ni'ferenta a la jmp,¡¡rtición 

de justicia fuerons 

.3) Revisión y nctuali2ac16n del !iistem¡¡ normativo en materia 
penal y civil para la Federación y el Oi~tr1to Federal. 

b) Concert~ción de objetivos y acciones entre divars01i 
poderes y niv~le~ de Gobierno. 



e) Incrementar el número de organos dedicados a la 
Administr,.aci ón da Justicia. 

d) Elevar la calidad profesional de los encargado& de 
impartir justicia. 

e) Simplif1car y modernizar procedimientos judiciale5 y 
administrativos. 
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f) Apoyar las tareas de administración de justicia con 
racursos presupuestales adecuados que permitan el 
desempeño eficiente, profesional y respetabls por parte 
de los correspondientes servidorQs pUblico&. 

En ape90 a tas dispo»iciones constitucionales, a les plane~ 

y programas gubernamentales y sujetos a la oríent~cidn del 

presupuesto asignado por el Departa.ante d&l Distrito Federal 1 la 

titular del Tribun~l de Justicia durante •l swxenio 1982-19B8• 

inicíd un programa de modernización da la Institución, cuyag 

principales alcances y logro& se dn-ben a la& anterior~s polit1caG 

dictadas por el Ejecutivo Federal. 

Hasta el momento, la ~ubord1nación política dul Poder 

Judicial Anto el Ejecutivo Federal, ~e manifiesta enr 

a) El nombramlanto de su titular y ~u~ magistrado~. 

b) FI logro de lo~ objetivos gubti't""namentales, y 

e> Li1 dependencia del titular de la lnvt1tuc¡tn. 

El EJecut1vo Federal r:ontrola t>l presupueato asignado para 

el Tribunal. ya que para cualquier mcvimiQnto de recuraoa, •u 

aplicación en determinadoG programas o su canalización hacia las 
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~reas que integran a la Institución, tienen que ser autoriz•das 

en primera instancia, por la dependencia global12~dor• d•l 

Ejecutivo F•deral y al Dep.arta•ento del Distrito Feder•l. 

D~ lo arrib• &Kpu•sto pode~o• ob&erv•r doa tipoa de r•l•ción 

politica1 l• d••iQanción, por parte del Ejecutivo, dn las 

principales Autoridades d•l Tribunal, • tr•vf& d• la S.Cr•tar{a 

da Gobernación y que concentr• los dos pri .. ros linea•ientos 

marcados en el proor•m• d• modernización planteada y 1tn •l Plan 

l• de control administrativo y 

prasupueatal • travfs del DapartatHtnto d•l Distrito F•d•r•l, 

aeñalada en los dos lin•••i•nto• re•t•ntes d•l proor•••· 

En l• Ley Drg•nica d•l D11p•rta••nto del Diatrito Fadar•l 

aatabl•c• en au .rticulc i.o. "La función judici•l an •I Distrito 

F•deral, la• relaciones adminiatrativa• que d•m•nda el bu911 

servicia y la• de••• que det1tr•in•n lo& ordena•imntoa 

raap.cti VDS"• 

En asta dltimo p•rrafo &• ••tipula la intt~• vincul•ción del 

Tribunal resp•ctc al Departa~•nto, t9fl•moa por ej-.plc una 

.actividad trabaj-.da por lo& últimca gobi11rno& han &ido loa 11 Foro11 

d& Conaul ta Popular". 

De las dRmandaa &acial•& manife•tadas en el Foro de Consulta 

Popular para la Administración da Justicia &R tomaron la• mA& 

importantes, en consider•ción a lo& beneficio& sociales a 
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obtenerse y se ut1li~aron como base para el progra•a de 

modernización efectuado. El acatami&nto y smguimiento d• las 

poláticas y accione5 de la Presidencia de la Rap~blica por el 

presidente del Tribunal Superior da Justici•, h• sido, d•sd• la 

fundación de esta Institución irrwstricta. 

El abandono que sufrió durante muchos aXos el Tribunal 

Superior d• Justicia, en mat•ria presupu•Rt&l y ad~inistrativap 

por parte del Ejecutivo Fed..-al, apar•Jó vicios y .. iaa 

ad~lnistrativos muy car-acteri•ticos 9fl Sal•• y Juzg•dos, •r••• 
sustantivas de la Institución, provocando la concmntrac16n de 

poder en c•da Oroano judicial, una feudalización .n la• 

deci•ion•• y una nula coardinaci6n •ntr• ••Qi•trados V 

presidencia del propio tribunal por P•rt• dm astoG Oroanoa 

judici~l••· 

A la fecha, esta particul•ridad no ha podido ••r •xtlnQuid•, 

en lo& juzgados h• sido imposible la inatru~ttntación de sist .. as 

V procedimientos internos qu11 ncrMttn BU cOll¡>ort&aianto 

administrativo, independient11t11mnte de la acción judicial, dond• 

por la ley el C.Juez es autónomo en su actuación y dtteisión. La 

resistencia al ca~bia en tod•• las ~reas ha sido un obst6culo 

constante y entorpec~ las modificaciones y adecuacion•• QU• •• 

han querido instrumentar con el objetivo último de poder 

satisf•cer la de~anda social, en cuanto a la impartición d• 

justicia se refiere. 
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Por otro lado vemos que tambi~n Rl control político y la 

dependencia administrativa y presupuestal de e&ta Institución 

Estatal hacia el Gobierno FQderal ha re&tringido históricamente 

las modificaciones internas que exlgen el propio mistema 

judicial, los servidores públicos de la ln•titución, lo& 

litigantes y toda la población en general. 

Si consideramos la administración como la bU•queda de una 

coordinación integral de las difer•nta& acciones que raalizan los 

diferentes grupos que conforman la organizAción; para su estudio 

y conocimiento se hace necesario analizar lo& objetivos políticas 

de la Institución, organizacionalmente los procedí~ientos o 

sistecaas de trabajo y recur~os y 

financieros> qua ocupa para cumplir el objetivo por ~rea y el 

producto o la información que genera para uso y funcionamiento. 

En una primera etapa hay que r.concvr a la lnatitución, •n 

su estructura orgAnica <veA&e organigrama U 4) y detectar las 

áreas, funcionoQ y nivel jerArquico. Podeat0• observar an un 

esquei'Aa estructural como se grafican todos los flujo• d• 

inforeación como una red qua toca todas las unidad2s qua 

conforman la Institución y loe individuos que colabor~n en ella. 

Cada inGtitución tiena a~L funcione5 qua dws1Hnpeaar, dichau 

funciones se definena como "sustantivas 11 por slitr la razón de ser 

del organismo. La distribución de compRtancias, l• oroanización, 

los recursos y al control da los organismo5, define el tipo 
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genérico al área al que pertenecen. E>: i sten otro tipo da 

funciones, que constituyen las denominadas de "apoyo técnico y 

apoyo administrativo 11 o funciones restantes. 

Para el presente estudio la Uividiremoa de la sioutante 

manera: 

AREAS SUSTANTIVAS. Encarg~das de cumplir con la razón de •er 

del Tribunal: Impartir Justicia. Sa consideran las siguientes 

áreas: 

- Presidencia. 

- Salas o Segunda Instancia .. 

- Juzgados o Primera Instancia. 

AREA DE APOYO JUDICIAL. Estas &reaa ti..,,.n c°"'° objativa 

principal as coadyuvar en diferentes form•s a cumplir la función 

su&tantiva del Tribun~l. 

- Primera Secretaria 
la Oficina Central 
Oficina Central de 
Partes. Comó.n. 

d~ Acuerdos de la Presidencia. Con 
de Notificadores y Ejecutoras, la 

Consignacionev y la Of icialin du 

- Segunda Secretaria de Acuerdos dw l~ Preaidencia. 

- Anales de Jurisprudencia y Doletin Judicial. 

- Archivo Judicial. 

- Centro de Estudios Judiciales. 

- Servicio Médico Forense. 
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Af<EAS DE APOYO ADMINISTRATIVO. Esta Area desarrollada &n el 

sexenio de estudio en la: 

- Dirección General de Administración. 

En el siguiente esquema se realizó un comp~rativo de la 

si tuaci On organizaci onal que guardan las áreas del Tribunal 

<veas:;e cuadro tt 1>, con los !'Siguientes pilrámetros: a) astructuril. 

de funcionamiento antes de 1983, bl la estructura de 

funcionamiento en 1988 1 e) la dictaminada o o'lUtorizada por la 

Secretaria de Programación y Presupu~sto en 1987 y la que marca 

la Ley Or~Anica de los Tribunales de Justicia del Fuero ComUn del 

Distrito Federal. Se observa desfases en •l cuadral primero, la 

ley m•rca detorm1nados niveles jerArquicos y un núm~ro dw ára•& 

definidas, pero se encuentran &in cumplimiento en •l actual 

funci onami ente; segundo, no .... contempla .. 1 d• 

administración en la lay y a la inexistencia dR un Regla ... nto 

lnterior da Trabajo, no hay normatividad del Tribunal qull r119ule 

las actuaciones administrativas; los lineamientos, directrica& y 

políticas que en esta materia dicte el Presidente dal Tribunal r.s 

el marco de acción administrativa; tercero, al incrmmantarse la 

complejidad estructural y op~rativa de la organización ~umentó l• 

COmp}~j1dad Ü~ la• C~r~ctcristicaS dP la información y }OS 

procesos de comunicac1ón. Por lo que la información Ra un agente 

todavía no controlddo. 

En relación los cambios crganizacionales sufridos ae 
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observan cuatro etapas: la primera, qtJQ implicó el 

establecimiento de niveleG jerárquicos a las funciones que 

desempeñaban di versas c'\reas y ser vi dores públ ices, por 1 o que Sri! 

di~eñó la estructura que permitiera a los magi&trados, jueces, 

secretarios JUdicialos de <oegunda instancia y E>ec·r,etario de 

acuerdos de juzgado, tuvioran un nivel jerárquico do mandos 

medios y superiores; se lgs otorgó el nivel du dir~ctor de árRa, 

al Archivo Judicial, a la Comisión d• Anales da Juri~prudencia y 

Bolatin Judicial, al Servicio Médico Foren&liil y la d• 

Administración y Servicios adicionalmente ss constituyaron 

oficialmente en la Prasidcncía del TribunAl los puoGtow dQ 

Secretaria Particular, Secretaria Técnica y 

reestructuración tuvo lug~r en junio da 1983. 

A&wsori a. Esta 

Al año siguiente se da una nuav• rauatructuración orgAnica 

en la cual >& cr•an las Oficialía& de Parte~ Común para 

distribuir equitativa~ente la& carga~ de trabajo en los JuzgAdo& 

del Ramo Civil y el Centro de Estudioa Judiciales para formalizar 

la carrera judicial y ~e robuGtació al Area Adminiatrat1va 

mediante la creación del Area da Informática. 

En 1985 1 anto los incrementos en las cargas de trabajo y la 

necesidad di> la especialización jurídica, la estructur• 

or9aniz3cional se vio afectada por el cambio de 15 1uz9adoo 

civiles a la materia de arrendamiento inmobiliario el dia 26 dR 

febrero del citado año y con la creación de una Sala Auxiliar. 
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Entre las accioneG relevantes debe hacerse mención del Foro 

de Con5ulta Popular para el Mejoramiento y Apoyo para la 

Administración de Justicia dal Fuero Común dvl Dsitrita Federal y 

cuyas propuestas pueden resumirse da la siguiente manara1 

a) Reubicación fi•ica d~ los tribunales de justicia del fumro 
común en al Distrito Federal y sus unidades de apoyo en la 
Coloni• Doctoraa. 

b) Duplicar el n~m&ro de Juzgados de Primera Instancia, 
reestructurando la plantilla tipo d• loa juzgado&z con un 
juez, un •acr•t~rio de acuerdo~ y el personal ad~iniatrativo 
correspondiente. 

e) Creación da los Juzgados de lo Concursa!. 

d) Creación de una Oficina Central de Consignacion••· 

e) Creación de una Oficina Central 
Ej&cutores. 

f) Actualiz~ción d• los Proc9dimi•nto& civile& para al logro d• 
un• i.-partlción de Justicia pronta y axpedita. 

gl Hejoramimnto 
ad~inistr•ción 
actu•liz~ción. 

de los uist•ma& d• 
y de los programas da 

organización 
capacit•ción 

y 
y 

h) Mejoramiento dal Siate~• de Evaluación Productiva por cada 
juzgado. 

i) Mayor control d• las actividades del paraonal judicial. 

Esto dio origen a qua en año d• 1987 el Tribunal •• vi•r• 

afectado nu•vamente an &u estructura orgánica, con la creación de 

los Juzgados de Pri~•ra Instancia y nu•v•• área& de apoyo 

judicial y administrativa, sab•r• 17 juzgados civil••, 3 

33 penales, la oficin• central de notificadores y aJ•cutore& y la 
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Dirección General de Administración, con l• rwtabul•ción de 

algunas de sus áreas; asimismo se elevaron al rango de dirección 

general y direcc10n dv Area a la primera y segunda secreatria d• 

acuerdos de la presidencia del pleno, rep&activa~anta. El objeto 

de estos cambios fue el que los juvces tuvier•n mayor vigll.;anci• 

y participación en lo• juicios que se ventilan 1m aus r.spectivo& 

juzgados. 

La dotación de recursos a la lnstituciin sa inició de•d• •l 

montRntc es que comenzó l• prasonta administración con el apoyo 

pra&i deme i al • Por ejemplo en mataría d• pra&upuasto, la 

asignación original entre 1983 y 1998 se increfftUfltó casi 55 veca• 

lo que significa qua el Tribunal incrementó su particiapciOn en 

el presupuesto total del Dwparta~.nto, pasando d• rRJ>r•santar el 

0.27% en 1983 •l t.11X an 1988. Aai•i••o •• d• h•car"•• .. nción 

que en 1983 no se contó con pre~upuesto para la adquiwiciOn de 

bienes muebles e inmuebles, p•ra 1987 este capitulo rapr .. antó •l 

15.57. del presupuesto tot•l da la Institución y para 1988 al 

capítulo Obras Pública& se le retiró al Tribunal de su 

presupuesto y pasó a co~petancia de la Dirección General d• Obra• 

Públicas del Departamento. 

Lo anterior repre&entó •l de&arrol lo or9anizacion•l del 

Tribunal <v•as• low organigrama• 1,2,3 y 4). La segunda et•pa son 

los sistemas de tra.bajo QU& &e vieron modificado• en •lguna• 

áreas de apoyo judicial y ad~ini•trativo, no asi en B•lau y 
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juzgados y otras áreas muy antiguas, se añalizará en forma 

especifica posteriormente. 

Los ~istamas o procedimientos utilizados sa modificaron con 

instrumentación del equipo automatizado y la informática en las 

4reas de nueva cr~ación, la resistencia al cambio &e concretó en 

la existencia de programa& espocificos computariz•dos pQrO dicho& 

prooramas no s~ llevaron a efecto. 

En cuanto a la administración d• los recurs;os, la 

Institución se ha Cüracterizado por &U falta de planeación, 

control y uso de los recursos humanos, financieros y materiales, 

aunado a la relación dependi2nte qua limita en sus accionQ& •l 

Tribunal y a la falta de mecanismos de control de gestión. 

Una existencia inmediata del Tribunal Superior da JuuticiA 

del Di~trito fm:leral u& contar con un• advcuad• organización 

administr•tiva que funcione eficaz y aficientamento en la 

consecución de sus rR&pectivos cbjRtivo~, puan en caso d• no 

llevarse a cabo e5ta tarea, la legislación m•s depurada y 

reformiata y el cumplimiento do las tareas jud1cialam resultaran 

inutil•• si la ley, o no se ~plica o se aplica fuara dff 

oportunidad. 

El manRjo de lo& recur5oB fin•ncieroa dol Tribunal Superior 

d• ..Justicia del Distrito Federal, dapande el procewa de 
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planeac:~on, programación, control y evaluación quu realic:& el 

sector departamento a sus recursos asignados por la Fsdernc16n. 

Este ~ecanismo de control pe~ parte dwl Ejecutivo F&deral incide 

directanente en los sistema& y procedimientos presupuestal•s y 

administrativos quu realiza el Tribunal a.l interior y 

sustanc: i al mente en act.i vi dad es que ef ectuan l t1s .irean de la 

Oirecc:.ón General de Adminsitra.ción que est& •ncargada del man11jo 

de los racursos de la Institución, de eota forma las condiciones 

de operación están bajo las politicaa, norma~ y lineamientos del 

Depertar.-.ento. Asimismo interviene como institución madiatizadora 

y de control de los asuntos de las materias arrib• mencionada con 

las dependencias del Ejecutivo tales como, la Secr&ttilri• de 

Programación y Presupue•to, Secretaria dm Haci&nd• y Cr•dito 

Póbl1co, ISSSTE, etc. 

El restringido presupuesto que se las otorga ••tR tribunal y 

el aJuste al Cat~loQo de Pu~stos y S~laríou d&l [Mpartammnto no 

logran en 5U totalidad la aquivalencia, no obstantH •l Podttr 

Jud1c1al y sus tr•bajadorRs se han ajustado a sus lin•ami.ntos. 

Asimismo, ocurre con los elammntos aateri•les, de bien•• 

muebles y papelería necasaria, aon restringidos y controlados 

presupuestalmente. Principalmente lo• juecoa y ol per•onal d• 

juzgado trabajan en condicione~ materiales y d~ servicios no 

rvcomendablea ni para la admin5itración do justicia ni pora su 

impart1ción, en iguales circunstancias o m~s trabajan en el 
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Servicio Médico Foran&e y al Archivo Judicial. 

En cuanto a los procedimientos que realiz&n estas áreas que 

inciden en la dependencia presupuestal estan la captación de 

recursos devengados por concepto de multas por condena al 

sentenciado, medidas de apremio y correcciones disciplinarias. 

Actualmente el importe de esto& conceptos se cubre an la 

Tesoreria del Distrito FG!'deral a través de un oficio 9irado por 

el juez o magistrado, una vez cubierto •l i~porta proporciona al 

interesado un recibo da pago d• multa que deberá ser prasantado 

en la Sala o Juzoado correspondiente , esta as uno de loa 

trámites que retardan y obstaculizan la l~partición de ju&ticia. 

El actual sistema pre»upue&tal del Tribunal inicia con la 

formulación del anteproyecto de presupuaato, del 11jarc:icia 

presupuesta} y su control asi como astados financiero•, las 

siguientes etapas d• autorización, verificación y revisión las 

efectóa el sector Departamento. Para el ojorcicio d•l pru•upu•ato 

la Institución recibe el calendario y las órdgna& d• pago p•ra 

dicho sector, así co1no la autorización para realizar lOtl 

movimientos contables y presupuestalea. El •arco del &istetaa 

presupue5tal vigente y el ejercicio del mi~mo a~ la estructura 

program~tica vigente, éste se encuentra muy li~itado, ya qu& el 

Programa de Administración e Impartición de Justicia contempla a 

la Procuraduría General de Justicia del Oiatrito Federal, la 

Junta de Ccnciliac16n y Arbitraje y el Tribunal Superior de 
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Ju;;t1c1~ del Distrito Fe_deral, -este 1Htimo én_.un'su~pr;Ó9r.am~·.--no 

fefleja -1as demandas reales de la: lnstitucion qu'e .. no ·se han 

canal 1 zado. 

El Departamento tiene conocimiento y control de los 

procedimientos financleras, de servicios, de personal, de 

inventarios y almacenes. 

v, en cuanto a los documentos de organización o manuales 

sólo pueden operar con ol visto bueno del titular de la 

Institución y la autorización del Director General de 

Adminstración del Departamento del Distrito Fvder•l. 

El área que no es controlad• por el Departamento aino 

directamente por la Secretaria de Programación y Prasupuasto &~ 

Informática. Durante esta administración se hizo la "panaceaº o 

Un1ca solución y justificación de la prasidencla~ Si s11 

racionalizara y programara la actividad de informática, así como 

se instrumentaran los programas y tuvieran un seguimiento y 

evaluación ajena ~ c~ta dirgcción y d las áreas en que se 

aplicara el sistema, grandes podrían ser los resultados y se 

vería beneficiada la administración y la impartición de justicia. 

Por el análisis a la organización anter1ormente realizado. 

se ,-efleja el impacto o efecto en los sistemas y procedimientos 

que la dependnecia presupuesta! produce, por lo que dicha 
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dependencia no sólo es un problema administrativo o de sistemas, 

es un problema político una limitante en las decisiones y en la 

dependencia de su ejercicio politice y administrativo. 



ALTERNATIVA• LA INDEPENDENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA, UNA NECESIDAD POLITICA Y ADf'1INISTRATIVA, 
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Derivado de las caracteristica~ políticas y administrativas 

analizadas en este punto, se tiene que la independencia del Poder 

Judicial en el Distrito Federal •• ve marmado en dos Ambitos: 

a> En las garantía& judiciales y 

b> En las relaciones administrativas que involucra a toda& 

las .ireas. 

En cuanto a la• primaras corraspondaria a la índapendencia s 

imparcialidad da los juzgadores, para Jorge Carpizo y de acuerdo 

al tratadiAta FiM ZAmudio 1 dicha• garantías •ans la d•aignaciOn, 

la e~tabilidad, la remunaraci6n y responsabilidad de loa 

funcionarios judiciales. 

La primera de ellas, la designación de la• magistrados, una 

atribución del Presidente, eMi&te una sujeción del Tribunal a la 

decisión del P•rsonaje pr•&idancial, la independencia qua so 

propone es qua el Ejecutivo regre&e a au ámbito definido por la 

división de podere& y sustraiga gu intervención en al 

nombramiento de estos funcionarios, giRndo la carrera judicial la 

fuenta de los nombramientos de jueces y per•onajes judici•le•t 

las magistraturas se harían con un sistema de elección al 

interior del Tribunal (se abrirán ex&menas de oposición, an donde 

los presidentes de sala fuesen los examinantes -ademá• de cubrir 



129 

c:on c;~ros requisitos que la L~y Or9ánica estableciera y 

precisar~- 1 el Presideonte del Tr-ibuna.l sólo tenga voz y no voto) 

y se somettera a la aprobación de la A.samblRa de RepresoientantesJ 

en el nombramiento del Presidant~ de esta ln6tituci6n. el 

Tribunal en Pleno prosentara tre• opc1ane5 de magistrado~. par~ 

su elección antP. la Cámara de Diputados; la &egunda, la 

estab1l1dad de los cargo5 Judiciales deberá se~ peraa.nente y no 

~si e~1Gtir la destitución se~enal da alguno~ de los magístradoG 

par los compromisos polit1cos contraidos por el Ejecutivo 

Federal; en cuanto a la remunli!ración, ha sido cla•ificad•, porque 

hasta 1982 sus salarios eran e~iguo~ y en 1983 se logró homoloqar 

el puesto de magistrado a coordinador ooneral y los juuce• como 

directores de áre~, ne obQtante este ban~~icio a log mandes 

superiores y m~dios\ en t~nta el resto de los pue&tos estAn a 

bajo nlvel salarial, lo que ha provocado deuda hace 11KJchos a~01l 

la burocratización corrupción de lo~ juzgados, &alas y Arma& 

que tienen que ver con el p~blico usuario, la decí~ión d• nivelar 

los pua~tos y crear un catalogo de puestos propios del tribunal, 

no es compett!ncia de es.ta tnstituc16n, ~u desarrolle 

organ1zacional es una atribución del Deparlamento del Distrito 

Federal. en cuanto a la responsabilidad, e~tá establecido ~n al 

ar ti c:ul e 111 de la ley fundamental, en el se>< ta párr4fa1 ºEl 

PreGidante de la Pepúbl•ca pbdrá pedir ante la CámAra dv 

Diputados la dest1tuc1ón\ por mala conducta, d~ cualquiera de lo& 

ministros de la suprema corte de ju5t1c1a de la nación, de loa 

magistrados, de lo~ ;ueces de di~trito, de los ma91str~do& del 
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Tribun~l Superior dH Justicia del Distrito Federal y de los 

jueces del órden común del Distrito Fed~ral. En estos casos, la 

de la Cámara de Diputado& primero y la de Senadores de~putn, 

declaran por mayoria absoluta de votos justificada la p~ttción, 

el funcionario acusado quedará privado dead& luego de su pueYto, 

independientement• de la r~sponsabilidad legal &n qua hub1er-a 

incurrido y s~ proceder~ a una nueva designación 11 ~ 8 , c&t~ 

procedimiento de de&titución vulnera la indepRndtE!'nci• dml Pod~ 

Judicial y sólo por voluntad del Prasidant& sa proc:G?da, pcr la 

def~nsa de una indapendenci• amto debería desapArecer y 

facult•rse a la Supr&mtill Cor-te d& Ju&ticia da !a Nación. 

El Tribunal Suporior da Ju5ticia dal Di•trito Flfdvral, tiene 

plena autonomía e indopendancia jurisdiccional, a eMcepción de 

los casos &n que hay un intar6& politice por parte del Ejecutivo 

Federal; en razón de las saounda3 relaciones que deterioran la 

autonomi• da la Institución, son la& administrativas, que en esta 

sexenio de eCJtudio fue caracteriz•do por modiflcaciones 

orQ~nicas, incremento de Juzgados, equilibrio de algunos puastoa 

y funciones, l~ modernización o actualización jurídica y 

l E!gi sl ati va de 1982-1988¡ lo ant~íor fue una d!J'cisslón 

presidencial, ~ólo bajo su instMlcia el Tribunal vino a adacuarse 

a la realidad,' se reconoció como una necrn;idad pública urgcmtla, 

la justicia. Las modificaciones deberán ser propuestas por 

Ca.rpizo,Jorge Op.Cit. p.177 
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inic:1at1va del Plano de l• Pra&idancia y W$l~r~ bajo la 

atribución de ~ste último la decisión politic:a y la dirección 

administrativa de lo• cambio• que rQqu1er4 la institución; de 

igual forma ¡ ,3 que se ref i erli' a. pragupuesto, que a continuaci 6n 

expongo. 11 El presupuli!&to, .:tl igual que el impueatn y el crltdi to 

póblico constituyen en lo5 actuales tiempos uno de lo~ m~n 

poderosos instrumentos del Estado para ejr.cutar ~u voluntad 

política a fin de reformar· la eiitruc:turat. sconómic:a y social. ... " 1 • 

De esta forma Ql prasupueuto no &ólo es un in&trutaanto técnico 

y/o operativo para solventar la institución y sus ncteaaidad&HS, ga 

utiliz• como un sistema da decisión del centro politice o de l• 

autorización del ejecutivo. 

Entendemos, la aprobación, la ejecución y el control dRl 

presupu~sto es llevado por el s2ctar DepartamQOto, centralizAndo 

en con5ecuencia también el control de la& deci•íonos 

administrativas de todo per~onal da la inatituciOn a OKcepción de 

los juece$ y magistrados~ 

La alternativa a una problemAtica depe.~denti•ta a• dv 9ozftr 

de una autonomía financiera, ~s decir , qu• lo" vínculoa dg 

dirección, coordinación y central que al DDF tiene sobre el 

Tribunal en materia admin1stra~iva pa::en las políticas, 

linea~ientos y directrices que de la propia Prosidencia y vl 

Faya,Jacinto 
1985 p.223 

FinAnzas POblicaa Ed~Porrüa t11hcico 
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Pleno dictamine dentro de las normas que l~ Administración 

Pública del Ejecutivo se dicten para efectos de control. Esta 

necesidad h• si do planteada desda hace años, Gaber: "Convencidos 

estamos de que la justicia de órdan común, Uel Distrito Federal, 

como en lo& territorios de Baja California y Quintana Roa, 

mejoraria grandemente si se concediera la autono~ia económica al 

tribunal, por lo que la solicitamos ••• " 17 SeSiión c&lebra.da •1 22 

de noviembre de 1911. 

Con la autonomia presupuesta! el tribun~l díGfrutar4 de l•G 

atribucione~ ~iguientes1 

- Formulación de su Prsaupuasto de Egresos. 

Distribuir la cantidad dedicada a la adminiutración de 
ju&ticia con la independencia plana para con5truir, reparar 
y Cl:,nservar locales, adquisición da mueblas, qu~ satisfagan 
la•i nece'!lidades de la impartición de justic.:.i• .. 

- Remitir el proyecta de prC!wupue&to de egreaos al Congr11&0 dra 
la Unión a fin de que sea aprobada, reformado o modificado. 

- Crear una Tesorería u una Contraloria lnt~rna. 

En estas condiciones el Tribunal podrá administrar 

racionalmente sus recursos asignados y de acuerdo a las metas de 

sus programas para satisfacer las demandas y necesidados de 

manera más real. 

Sánchez Oiaz,Alfonso La lndapendencia Económica d•l 
Podar Judicial México 1955 



2.2.- Di•onó•tlco do las Arvaa 

2.2.1.- ANALIS!S Y COHPORTAMIENTO ESTADISTICO POR AREAS1 

1982-1988 

Los elementos a evaluar en el presente estudio son: 

a) Número de Organos judiciales. 

b) Cargas de tr~bajo por área. 

e> Personal del Tribunal. 

d} Presupuesto de la Instituc:ión. 
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Cada uno de los cuales ser~ e~plicado y apoyado con cuadros 

y gráficas estadísticas. 

a} Organos Judiciales. 

Durante el periodo que va de 1976 a 1982, el Tribunal 

Superior de Justicia del D.F. contó para el ejercicio de sus 

funciones con un total de 146 órganos judiciales, dividida en 135 

juzgados y 11 sal as. En el cuadro sigui ente se puede observar la 

distríbur.ión de salas y juzgados seg~n su tipo: 



Organo Judic:1al 

Salas 

Juzgados de lo 

Juzgados de lo 

Juzgados de lo 

Juz9ados de Paz 

NUMERO DE SALAS Y JUZGADOS 1976-1982 

(CÍ..ladro # 2) 
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Periodo 1976-1982 

11 

Civil 43 

Penal 33 

Familiar 23 

36 

Juzgados de Arrendamiento Inmobili;irio o 

o 

146 

Juzgados de lo Conc:ursal 

Total 

Fuente: lry Orqlnica d1 lot lrt~vultt lol Fulfo C-"• hi Di1trlta Ft41nl 1981 

En este tiempo Ccorre9pondiQntv al s&xenio del L1c. Josf 

Lopez Partil lo), la cantidad de órganos judiciales permnnec• 

constante y puede notarse que los juzgados de arrendamiento 

inmobiliario y los juzl)ado& de lo concurGal no e)(istian. 

Con las crecientas demandas de justicia, se hizo necesaria 

la restructuración y reorganización del Tribunal y a partir de 

1983 se van sucediendo una Siffie d~ incrementos en el ndmero de 

órganos jud1ciales hasta llegar a 235 en el año dv 1988, lo cual 

representa un crecimiento del 61 1. re&pecto al período 1976-1982~ 
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En el cuadro ü 3 h•cemos una compar~ción entra •l número de 

órganos judiciales existentes en 1976-1982 y los qua hasta 1988 

resultaron, después de los incrementos mencionados. 

Como órganoH judiciales de nueva creación encontramos una 

Sala Supernumeraria y una Sala Auxiliar, las cuales fueron 

creadas coma órganos dR apoyo a las 11 salas numararias ya 

ex i atentes. 

En el peri.oda que hemos marcado como 1982-1988, 15 de los 43 

juzgados civiles son especializados, en febrero da 1985 por 

decreto presidencial, a JuzgAdos del Arrendamiento Inmobiliario 

por lo qu11 primeros se redujeron a 28 juzgados. 

Posteriormente, también por decreto presidencial, fueron croados 

19 Juzgados Civiles (racuperando asi. lo~ 15 que en a&ta "'ateria 

habi.an sido disminuida5) y 15 más en mat1itria da arrendllmiunto 

inmobiliario, por lo que 4stos llagan a 30 juzg~dos y los civil&• 

a 47. El cuadro No. 3 nos ofrece la cantidad do juzgados creado~ 

de un periodo d otro, asi como el porcent~ja do incrRm&nto qua 

éstos representan respecto al primer periodo. 

c:ainti da.d de cre,:11dns a cifras porcentualc~ 

corr~spondientes, no& encontramos sólo con númcro5 di5pareu. Esto 

resulta lógico desda el punto da vista sn quo el incremento d• 

órganos judiciales no tiene por que guardar relación entro un 

tipa de juzQadc de un mi~mo tipo. Estos si dcb~n quardar una 

Ióoica o relación de crecimiento antrR ellos. En los hachos esta 
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E& importante subrayar que los Juzgados del Arredamiunto 

Inmobiliario y los Juzgados de lo Concursal (abril de 1987) 

+ueron creados por primera vez durante este periodo y que dicha 

creación corresponde a una decisión política de la Preuidencia de 

la Repóblica y no a un estudia elaborado por el propio Tribunal, 

que comprendiera aspecto& estadísticos, saci~les y econó~icos 

para la creación de dichos órganos Judiciales. 

En términos más amplio5 1 podemos señalar qua no e~iste en vl 

Tribunal lineamiento alguno dm critvrios que sirvan como ba5• 

para determinar la cantid•d y tipo de órganos judicalefi que deban 

crearse. lgualmonte, es claro que la creación de órganos 

judiciales¡ a partir rle iniciativas del Ej~cutivo Faderal 

significa una grave pérdida de autonomía para al Tribunal 

Superior da Justicia del Distrito Foderal, ya que ea ést• qui~n 

debiera llevar la iniciativa al respecto y decidir soberanamente. 

b) Cargas da Trabajo por Area. 

Evaluaremos en este inciso la tarea representativa de c•da 

una de las .1.reas de la Institución¡ los. cual denominaremos "carga 

de lr.abajo". 

cuantificable o carga de trabaJO pdra cada una de la ~reas. 
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INDICADORES REPRESENTATIVAS EN LAS CARGAS DE TRAE'AJO 

AREA 

a) Presidencia y Salas 

bl Salas 

e) Juzgados 

dl Of icialia de Partas 
Común 

e> Oficina Central de 
Consi gnaci onec 

(Cuadro ti 4l 

UNIDAD 0€ MEDIDA/CARGA DE TRABAJO 

Visitas 

Tocas o expedientes ingresadas 

Asu1ltos en TrAmita 
Sentencias Dictadas 

Asuntos enviado& al Archivo Judicial 

E~pedientes Ingresado& 

Certificados de Depón1to 

f) Oficina Central dt? EJ11cucio11011 realizadeu¡ 
Notificadoros y Ejecutoras Notificaciones reali.zilriit'li 

g> Archivo Judicial EMpedientes recibidoe de 
Juzoadou 

h> Segunda Secrataria d~ Tramitar Oueja9 
Acuerdos Abender B)(Ci ta ti vas 

Canalizar lo& pasante$ de S.6oci3l 

i) Sar"vicio M•dico For~nsR Cadáveres Ingresados 

j) Microfilmación Oacumuntos Microfilmados 

k) Administración <Recur&o& Prauupua~to 

Financieros) 

El áre• de Pr~sidencia y Salaa tuvo un prommdio anual de 448 

visitas~ juzgado• tver grAfica 1>, centros de desarrollo y 

sequridad social y diferentes ~raaG del Tribunal. Dichan viaita• 

tienen el objetivo de supervisar personalem~~te la~ Uivarsan 
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1 NFORMF.S TR TlfESTRAl.ES PROGRAMATICO PRESllPllF.~TAI. 1985 - 1988. 
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funciones de la institución, lo cual permite detectar al momento 

anomal1as y tomar las medidas correctivas que corrsspondan. 

En el año de 1987 el número de visitas tiene un incremento 

significativo (238 visitas) respecto a 1986; esto es debido a la 

creación de una nueva área llamada Oficina Central de 

Not1f1cadores y Ejecutores, la cual vino a concentrar a los 

actuarios que anteriorm'!nte dependían de un juzgado. E•ta medida 

contribuyó a disminuir el grado de corrupción, ya que permitió 

pro9ra~ar y dar seguimiento autamizado a las actividade• de 

dichos .;c:tuarios. 

En cuanto al número de expedientes ( "tocas 11
) recibidos por 

las Salas Numararias <ver gráfica número 2> entre 1983 y 1980 sa 

incr·ementaron a 6000 asuntos de más¡ en cuanto a lali 5 Salas 

Civile~, s1guen recibiendo aproximadamente 70% d&l total de las 

tocas de 1983 a 1988. Las sentencias dictadas dllrilntR eale 

periodo favorecieron a las Salafi Civiles recordando que los 

asuntos ingresados en esta materia son los m~s rRpresentativo~. 

Considerando el periodo de estudio, se tiene un promedio anual 

del total de asuntos ingr·asa.dos en salc.s de 19,642 y ol promedio 

del total de sentencias dictadas es de 13,999 por año1 tenemo& un 

r·ezayo de ¿¡=-untos cm tr~m1le acumulativo para el pró><tmo año de 

5,643 en promedio; y se tiene que el estudia del caso en esta 

inr;ta'"1c1a amerita de más tiempo y anii1ilis1s. 
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De continuar esta tendencia. se deber..1. dQ negociar un mayor 

número de salas como lo amerita la ciudadanía o bian contar con 

los que la ley dicta (14 5alas)J no obstante l• regularización da 

una Sala Au~iliar el porcentaje de participación es de 7.7X (en 

apoyo a salas penale&), o muy pequ&ña para las carg~s da trabajo 

e>elstentes. Las actuales 11 5alas atiendwn 186 Juzga.doi'> de 

primera instancia. 

El comportamiento de los juzgados lo podumom obsarvar en la 

Cuadro No.5 y las Gráficas 4 y 5; sa tiene quN le número do 

asuntos ingresados tiende : 

a) A ser mayor en loG Juzgado1i ?iilnal~a,Familiura;, 
Arrendamiantc Inmobiliario y Mixtos d~ Paz. 

b) A ser menor en los Juzgados Concursal96. 

el A Incrementarse en los JuzgadaB 
Inmobiliario, mas que en los Juzgado~ 
con&idarar qua los primero& apareci~ron 
división de loG Juzgados Civile&. 

du Arrcndami~nto 

Civilog' hay que 
en 1985, de la 

dl A ser mayor en lo• juzgadoG MiKtos de PAz, con 36 órgana6 
colegiados, en relación a loti 66 Juzgados Penale~ y loa 40 
F.amiliareg. 

En razón a osta5 do• óltima& observacione5, lA respuesta a 

las dt?i!land~s reAl@g o requerimientos de los ciudadanos no es 

¡¡atisfac:toria en todos lo~ casos. <Para lo c:ual Be efoctuó un 

análisis con la perspectiva de equidad entra el númaro d& 

Juzgados da Primara Instancia de las materiaG Civil y del 

Arrend.J.micmto Inmobiliario y los asuntos ven ti 1 ados en luva 

mismos, pl.:intoada en p.iginas postar·iore._, como alternativa do 
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saluci On). 

Con el objeto de profundizar en el estudio comparativo de 

ambos tipos de juzgado, SR trabajó con cuatro indicadores 

estadísticos: asuntos de nuevo ingreso ; asuntos en trAmite; 

sentencias de-finitlvas dictadas; y expedientes remitidos al 

Archivo Judic1al; se delimitó el periodo de estudio a los años de 

1985, por al año de creación de los Juzgadov da Arrendamiento 

Inmobiliaria, de 1986, 1987. El año da 1988 no lo considvr' por 

ser una estimación. 

De estos cuatro indicadores los dos primeros <asunto• 

de nuevo ingreso y asuntos en tr~rnite> son los mA• 

r~pre9entativos en cuanto a cargas de trabajo He reflerv. 

Como prlmQr punta de nuestro análisis podemos señalar qu•, 

en forma general, las cargas de trabajo en asta~ materias h•n 

sufrido un decrementa cansider•bla en 1987, con r•Gpecto a 1985. 

Cabe señalar que para el ~ño dR 1987 fueron conaidQrados loa 

Juzgados de lo Concursal, pero que en forma &&pacifica no aa l•• 

tomó en cuenta por la poca participación qum tienen dantro dol 

Ra.a Civil y que porcentualementa repreaenta muna• del 1 X da los 

asunto& trabajados <vease el cuadro No.7). En el Cuadro No.8 && 

observan las promedios estadísticos anual&& nor Juzgado qua 

re~ortan, en materia Civil, los asuntos ingresdados durante 1985 

fueran, en prorned10, 1720 asuntos, y para 1987 u9to mismo 

prorr.edio fue de solamente 738 aauntos por diaª Y, un mataria da 



J u G A D o s 
SEN'fENCTAS DICTADAS 

9 8 J l 9 8 

CUADRO NUH •• 6 

JU?.GM>Oll 1983 1984 1985 1986 1987 1 UHH !Y 

CIVILfiS 30,944 88,680 13,238 11,163' 9 ;S94 18 ,884 

PfiNAL/oiS s ,112 ~ ,Si?4. '?";384 ·. ' '1;888 6 ,SIS.· 6 ,641 

PAHILillRF:S 9,813 11, 618 

ARRJ:NIJAH 1 fi#TO . 
INHOHJLl,RIO 9 ,S74 10 .,'tD7 

CONCURSllT.ES .. 19 JG 

HIXTOS Dfi PAZ 5 ,904 s ,840 s, 101 

•' 

T O T A L 49 ,-J02 49, ?J 1 39,183 'J9 ,241 41, 1S6 48,861 

fi_/ : DATO 11STIHADO 

• gotoa Juaga.dn11 empanaron a funcionar aL 26 de febrero da 1985 

Eatoa Jusgadoa ampoaaron a funcionar al 1J da abril de 1988 

FUEflTl.~: Informea trimoatraLea Programdtioo- Praeupussta.Lea, Tribunal Superior de .luatioia doL 

Diatrito Fsdera L. - 1985-1987. 
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Arrendamiento Inmobiliario, ccnGiderando el mismo indicador, 

tenemos que durante 1987 el promedio anual fue de 1883 asuntos 

contra el promedio de 1985 que fue da 2687. 

Considerando el segundo i ndi. cador, "e>< i stenci ,a de at5untog en 

trAimi te'' tenElmos que "" materia Civil se tuvo un promedio anual 

de 7499 y 1859 durante 1985 y 1987 raGpoctivamente. En materia 

de Arrondamiento Inmobiliario, los promedios fueron de 10723 y 

3960 para la& mismos año&. 

E& importante observar los promedio& da las carga& da 

trabajo en cada uno de los años dQ estudio y por indicador y , 

asimismo, ver que las di~erencias entra la& mater-ia• objato del 

estudio son, casi en su totalidad, positivas hacia Arrandamiento 

Inmobiliario, aun cuando al n!lmoro total de ente• Juzgado&, es 

menor- que los Civiles (30 y 47 r-eBpectivamenlm>. Para subrayar· la 

anterior se obtuvo un promedio por Juzgado y ae 111196 a la 

conclusión de que, por cada 30 asuntos trabajAdos 7 900 civiles y 

23 de arrendamiento, en cuanto a asuntos d~ nuevo ingre&OI y, etn 

cuanto a asuntos &n trámite, 9 son civile!ii y 21 

arrendan1iento. 

Las cargas de tr~bajo mue•lran que la ruprenl!Hlt•tiva fue las 

asuntos de Nuevo Ingreso 1987, de lo cual al total de los asuntos 

ingresados en estas materias en al periodo correspondimnta al ta. 

de diciembre de 1986 y hastil al 30 de noviembre de 1987, al b2X 
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correspondieron a los Juzgados de Arrendamiento Inmobiliario y el 

381. a los Civiles < vease gr~fica * 6 >.En relación a otra carga 

de trabajo representativa "Asuntos en Trámite" o reza¡Jo de 

asuntos, se puede observar que 42 de los 47 Juzgados Civilea que 

exiaten actualmente atienden menos ds 3,000 asuntos al año, 

mientras que el 63% de los Juzgados lle Arrendamianto Inmubil1ari, 

19 de loii 30 e><i&tentas, atienden mas da 3,000 asuntos en el 

periodo Cvease grAfica fl 7). La participación por tipo d~ Juicio 

está sañal ada en 1 a Qr.if i ca 1t 8 la cual nos muestra qu& el rubro 

de "Jurisdicción Voluntariaº es el que mantiene mayor porcentaje 

en ambas materias y con tendencia crecienta. En m.lter-ia Civil 

representa el 247. del total de Jui~ios atundidoa y .,., 

Arrendamiento Inmobiliario el 44%, sn cuiilnto al "Ejucutivo 

Civil", en mat.eria Civil, se turnó por Diario Oftciill viqvnte •n 

el D.F. (articulo 156 del Código de Procwdimionlos Civiles> que 

los asuntos de menor cuantia a 182 vece$ ~l salario mínimo era 

respons•bilid~d da los Juzgados de Paz, con ~ato disminuyó el 

trab•Jo a jueceg de loa Civil y se increm~ntó para lom juecas da 

Paz , que no han recibida ninguna mod1f1cación organizacion•l rti 

en plantilla de personal. 

Uno de lo& pará~etros ast~disticoa tomados con regularidad 

para el estudio de los Juz~ado5 de Primera ln5tancta fue el de 

"Asuntos Ingresados",ya que los asuntoG en esta últinaa instancia 

entran por un áre~ denomlnada Oficialia da Partes Común quR 

di~lribuye homogenaamente a los juzgados los asuntos1 en el c~~o 
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de los Juzgados de Paz no es así, entran seg~n la demanda 

potenci~l de la Delegación Política, por asunto& civiles y 

penales oe delitos menare~ a 182 vece~ el salario mínimo vigRnla 

y de asi..ntos civiles cuya cuantia no ewceda tambi6n las 182 veceg 

el salario mínimo de acuerdo al articulo 156 d•l Código da 

Procedim:.entos Penales, según demandas de &u loci01lid.i;d. En el 

caso de que el asunto 5ea penal lo turnan por el Agente dP-1 

Minister~o Público de la Delegación, y del fu~ro Civil van todos 

aquellos de la competvncia territorial del juzgado, da acuerdo a 

la inform.ac1pin especifica enviada pur lo& .Juzgados Mi><tou de Paz 

al área de seguimiento de juicio, el comportamiento at:ib1.di11tic:o 

de sus cargas de trabajo se r·e.f leja en el cuadro U 9 .. 

Se jebe ~eñalar la disparidad de asuntos que •ti&nden dichos 

juzgados. Tenemos que en el año 1987 hubo algunos Juzgado& t1i>tto'l!I 

de Paz que recibieron entre 94 y 108 asuntos en tanto que en 

otros se .. ·ecibieron entre 2440 y 2453 11~unto"". Tannmos el ca.so da 

la.a Deql egacion&s Cu.iluhtémoc y Guat.:..vo A. M"'dero, un quu amba• 

cuentan con seis Juzgado~ Mixtos de Paz y en los juzgados de la 

primera Delegación ingresaron durante 1987 un total de 8,473 

asuntos, E~1sten juzgados en algunas Delegaciones como en el ca&o 

de los Juzgados 230. y 240. Hi~tos de Paz • lo~ qu• ingrasaron 

durante 1º87 la cantidad de 1~8 y 114 asuntos reGpactivamante, 

mientras quo en et.ros de la mi5ma Ot!lagac:ión in9rRsar·on 1769 

asunta~ :Juzgado 130. Mi>cto de Pa:z). Se cuenta tambi•n con 

Delegac l ones que ti en en tamb1 én un sólo juzgado, como es el ca!iO 



ANO 

1985 

1986 

/9H7 

AÑO 

1985 

1986 

1987 

PRO/llEDIOS ESTADISTICOS POR JUZGADO AL ANO 

/llATERIAS CIVIL 1 ARRENDA/llIEITO IINOBILIARIO 
1985-1987 

CUADRO NUN. 8 

ASUNTOS DE IUEVO INGRESO SENTENCIAS DEFINITIVAS DICTADAS 

MATERIA DlYEREllCIA A/IO /llATERIA VIFEREllCIA 
CIVIL AHHENDAHIE/f'ro CIVIL ARRENDA#IEN'/TJ 

Itrl«JBILIARIO INMOBILIARIO 

1,720 2,687 987 1985 473 426 47 

1,390 4,815 2 ,885 1986 420 466 46 

?JB 1,883 J, 146 19117 804 ;119 11,1, 

ASUNTOS EN TRAMITE EXPEDIENTES RENITIDOS AL AllCUIVO JUOICIA 

MATERIA DIFEREICIA Afio MATERIA DIFERENCIA 

CIVIL ARREliDAllIEl/!f) CIVIL ARRENDA#IEN'/TJ 
IRl«JBILIARIO IRl«JBILIARIO 

7,499 10,723 3 ,224 1985 6,440 8 ,857 2 ,41 7 

586 1 ,818 1 ,232 1986 1, 100 2,468 1,368 

1,859 3,960 2, 101 1987 1,302 8. 3 71 1 ,069 

FUP.NTP.: Informe de tabores de ta C. Presidente dst Tribunat Superior de Justicia det D.F., 83-87 



JUZGADOS MIXTOS DE PAZ 

INDICADORES ESTADfSTICOS 

1983 - 1988 

( Miles ) 

CUADRO No. 9 

DENOMI NACION y 
1!Í83 1984 1985 1986 1987 1988 CCJ'.U'OlffA- -

:•fATER IA 'tTHNtn (\] 

ASUNTOS INGRESADOS 

Civil 13 '878 7 '796 16,249 21,767 23,204 25,708 RS 

Penal s. 859 10. 587 1o.963 10,948 12,243 14,492 1 <17 

Total 19, 737 1 8 ,383 27. 211 32,715 35, 44 7 40, 200 1114 6 
ASUNTOS EN TRA'flTE 

Civil 4 5' 192 38. 237 42,080 32,089 30. 9 72 30,790 :IO 
Penal 6,988 7,925 1º·140 5. 078 3,650 7,480 7 

Total 52. 180 46. 162 34' 622 38,270 27 t:A 
SHNTUNCIAS DEFINITIVAS 

e iv il 1,054 758 l ,H?.ó 1. 97) 87 

Penal 3. 038 - 3 ,160 ---.~4 ,·i65 --·-- 4·, 4 39 3,814 3,1.H 3 

Total 4 '092 4. 518 . 4. 129 5,904 5,640 5' 107 2s V 
EXPEDIENTllS RE'.f!TIDOS 
AL ARCIJIVO JllílTCIAL 

Civil 13, 920 29. 836 . 6,991 17. 216 1, 697 1o.481 25 
Penal 10, 11 a 7 ,5 34 7,896 1, 629 3, 650 3,780 67 

Tntal 24. 038 37,370 14, 88 7 18. 839 5. 34 7 14 • zr, 1 ·11V 
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de 1 a Delegación Magdalena Contreras que en su único juzgado 300. 

ingresaron durante 1987 la cantidad de 2444 asuntos y en algunas 

otras como la de Alvaro Obregon que cuenta con lo» juzqados 270. 

y 280. ingresaron un total de 1688 asuntos. Es decir, en la 

Delegación Magdalena Contreras que cuenta con un sólo juzgado 

ingresaron un mayor numero de asuntos que en los dos juzgados de 

la Alvaro Obregon 

El cuadro # 9 analiza loii cuatro 

representativos para los Juzgados Mixtos de Paz. Cabe seffalar que 

se ha tenido un incremento dv 104X de los •&untos ingraGados con 

respCi>Cto a 1983. En promedio reciben diarimente 2695 en materi• 

civil, 1922 en materia penal <véase cuadro• 10>. Pasa a qua la 

diferencia es muy clara los asunto5 penales requierRn de egtudio 

y mayor tiempo. 

Huchos de los asuntos o dQmanda6 al final da cada a~o entran 

en turno para mer resueltos en el curso dal año •iguient&J sato 

seo con~i deril. rezago aunado a los aauntofi que !iie encu&ntran an 

trámite y no llegan a resolverse los cualc~ tionden a elevar&• 

num~r í camente y con el 1 a incrementan tambi /!n la carga de trt1.bajo 

rezagada. Tal es el caso de los Mixtos de P4z en materia pen~l 

can 77. de incrementa en asuntos en trámite y un 41X en decrumanto 

Area da Seguimiento de Juicios. Dirwcción da 
lnformitica. Tribunal Superior da Justicia dol Distrito 
Federal. 



ASiJNTClS llll MJliVCl 

----·-·---. 
A~O ~TERIA 

CIVIL PENAL 

1983 385 163 

1984 216 294 

198 5 4 51 304 

198 6 605 304 

1987 644 340 

JUZGADOS MIXTOS DE PAZ 

PRO 1EDIOS ESTADISTICOS POR JUZGAUO 

IATURIA CIVIL Y PENAL 
198 ..... 1987 

CUADRO No. 10 

lNGIUiSO SENTENCIAS DEFINITIVAS 

DIFERENCIA AAO IATERIA 
CIVIL PENAL 

222 1983 29 84 

- 78 1984 21 104 

14 7 1985 24 114 

30 l 1986 4 l 123 

304 1987 51 106 

ASUNTOS EN TRA IITE EXPEDIENTES RE~ITIDOS AL 

A~O 
_ ;1AT!}.!!_I_A __ 

DIFERENCIA A~O MATERIA 
CIVIL PENAL CIVIL PEHAL 

1983 12SS 194 1061 1983 387 28 1 

1984 1062 220 84 2 1984 829 209 

198S 1169 282 887 198S 194 219 

1986 891 141 7 so 1986 498 4S 

1987 860 101 7S9 1987 47 101 

UICTAOAS 

DIFERENCIA 

SS 

- 83 

- 90 

82 

- SS 

ARCHIVO JUDICIAL 

DIFERENCIA 

106 

620 

2S 

4 S3 

S4 

FllENTE: INFORMES TRIMESTRAi.ES PR<X;RAHATTCO PRESUPUESTALES. TRIBUNALSUPER!OR DE JUSTICIA DEI, DISTRITO FEDERAL. 
1985 - 1987. 
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da expedientes remitidos al Archivo Judicial de l988 frente a 

¡q93, 

Las cargas representativas de "Asuntos Ingresadosº en 1987 

an los Juzgados MiKtos, fué en Materia Civil de b5.4b 7. y en 

Materia Penal 34.54 " y en otro parAmetro repre•sntativo 

"Sentencias Dictada»" en Materia Civil fué da 32.37 'l. y 

Materia Penal f ué de 67.63 'l. (vease gráficas* 9 y 10). E• 

decir, se recibieron mAs asuntos civiles y se dictaron manos 

sentencias, en forma similar ocurrio con los asunto5 panalas, la 

especialización jurídica as urgente 

asistencia a los asuntos civiles. 

por el retardo en la 

Paaando a otra ~rea del Tribunal, la Oficialia de Partes 

camón es una oficina de nueva creación y su trabajo me ha 

incrementado de 1984 a la fecha en un 5 1., distribuyendo par 

catnputadora toda& las demandas iniciales a los juzgados de manera 

equitativa y sin discrecionnlidad <véase cuadro* 11>. 

A partir do la creación de la Oficina Central de 

Conui gn ac: i enes y la Oficina C&ntral di! Notificador~s y 

Ejecutores, en 1q97 la descarga a loe Juzgado~ Ja actividade~ 

administrat\va& o que na $DO eminentemente JuriYdiccionales que 

ahora realizan dichas oficinas, ha dejado a la »Uporvi~16n 

admini~trativa la realización de taroA& encomandad&s por •l juez 

o actividades ac:tuariales y la respons1v~ de certif icadoz da 



OFICIALIAS DE PART88 CONUN. 

ESCRITOS INICIALES TNGRF.SADOS. 
CUADRO No. 11 

1 9 8.3 - 1 9 8 8. 

AÑO • 1983 1984 198h 1986 198? 1988 .~il 
NATf:HIA 

CIVIi. JS,69? 48,165 36,lJ4~ 111. 7h3 30,801 

l'Altll.IAR 4,206 2h,84S 30,6?? 32,330 32,694 

AHRENDANIENTO l. 40,304 64,393 h6, 140 b6,666 

CONCUHSAL ;iu !J(j 

'NJTA/, 19,885 114,314 131,616 120,?.??. J:~O, 2?.0 

y : DATO ~:STINADO 

• t~an Oficialías de Partea Común empezaron a funcionar et 1°. de octubro d1! 19R4. 



PAHTJCtPJ.ClON 
POílCIWTUAL 

:¡ 
" .. 
"J 
"1 
"J 
l1 ~ 

'I 

" ,., 
~~ 

1\ 
¡, 

PARTTCIPl.C~Or: PORCEllTl!/.1L ~.0~ .TIPO DF.. :".ll~JO 

MATERIAS: cÍVIL. y i.nnEMDAMiEllTÓ INMOBtLI AR ro 

CIVIL 
ARRENUAtHENTO 
INMODILIAílIO 

JUICIO 

-... c_I_!.I_~~S 
F.JCcu_t.1vo_Civil y-0.troo 

•,;. 

~2.-.:;~ 11JP_otCcar(O Civil 

· "3·.'~· Mnd~ OG· Prcpnrat;orl oe 

.f.- Ordinr.irJo Mcrcnrllll 

5.- Exhortou 

6.:'"' Ordinario Civil 

?.- Jurtndlcción Volunt.orln 

a • ...: EjecutJ YO Mcrcunt.J 1 

~B!!~~E~~!!:!J!~-! ~ ~~~.!.!:.! !?Bl ~ 

e,,: 

~l:Í:,. 

24% 

J!l't. 

1.- Modlon Propnrntorioa. Rxhorton 
y Otron. 1'..C. 

2.- Ordinario 14% 

3.- Eapecial do Deunhuc!o lh'J. 

11. - Controverr;l o du /\rrcndnm ¡ ,,nlo;..'Jt 

5.- Jurinolcción Volunturiu 44% 

FUENTE: F.sTADISTICA DE SEGUIMIENTO DE JUICIOS .. DICIEMBRE DE 1986 o NOVIEMBHE DE l'm7. 



CARC;A3 l'E TRABAJC' REPRESENTATIVA$ .JUZ6A1•0S MI' --,,, [•E. PAZ 

·: IVIL Y PENAL > 

ASIJNTO$ l C: NUEVO I1<1>RESO J 987 

(•RAFICA No. 9 

1111111.: 35,+17 



CARGAS DE TRABA_,,; F~PRESENTATIVA~.'· _:._ ::6ACllJS.· r-.r: :rns [,E PAZ 

,-~-··1::rVIL-~.>r f~:¡::¡"¡4;l~~-) i'-

' mnENCÍAs ortrl\o~ = l 9Ei7 

·, ·.· .. ; .· }. 
i:iRAFiéA No: 1.0 

1,826 

TOTAL: 5,641 
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depósito tvease cuadro 12 y 13). 

El Archivo Judicial recibio eKpedientes de juzgados, aalas y 

otras áreas del tribunal, con un promedio anual durantR estos 

seis años de 252.391 documento& <va&SQ cuadro 14), la capacidad 

de guarda y custodia es cada vez menor y m~s lent&. 

L" Segunda Secretaria Acuerdos, ubicada 

or9anizac1onalmenta A nivel dm Dirección d• Area, raali~a 

formalmente las func:íanRS establ~c:idas en el punta antwrior, 

~aterialmente se conocan como funciones b~stcas las qua se 

observan en el cuadro 151 as decir, en el año d~ 1987 realizó 498 

acti'lida.dE!a, todBs ella!l a través de oficios y qui? na r~quieren 

de mucho 1!$tudio, se sugiera plant9ar nuevos accionea de 

coo~dinación judici•l para apoyo a mag\~trAdow y jueceu, ya quQ 

no es justificable mantenerla a nivel <le Dirección da Area y con 

escasas funciones. 

El Servicia ~ádico Forense realizó mu función bA&ica •1 

obtener autopsias y prasantar diagnósticas da causal de muarto, 

luvo un rromadia anual de 6828 cad~vcras <vea~e cuadro lb). 

Microfilmaci6n es un área de nueva cre~ci6n y es conveniPnt& 

observar que se microfilman documentos .innecesarios (vease cuadra 

17), y el fortalecimiento o dedicación al Arc.hivo Judicial 

disminuyó por atender otros programas de 1')enor importiu1c.i a. 



AÑO 

1987 

TRIBUNAL SLlP~RIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO VEDhR\L. 
TR!BUN.~L SUPERIORDE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRESIDENCIA 

OFICINA CENTRAL DE NOTIFICADORES Y EJECUTORES 

CUADRO No. 12 

NOTIFICACIONES 

-78, 376 

73. 570 

OFCINA CENTRAL DE CONSIGNACIONES 

Cll!llRO No. 13 

CERTIFICADOS RECIBIDOS Y ENTREGADOS 

1987. 

Recibidas 

Reall.indas 

TIRJ re O:RTIFIC.\IXJ 

-CERTIFICADOS 
RECIBIDOS. 

G\Nl'ID\D )U/JO 

-CERTIFICADOS ENTRE 
GADOS AL PUBLICO. -

-CERTIFICADOS ENTRE 
6ADOS A JUECES. -

-OPOSICIONES RECIBI 
DAS. -

29, 727 S2 '478, 128 ,030.-

6,900 s 792'088,lt.4.-

113 32 1859,060.-

1,169 259'048,370.-

F1JENTE: I~FORMES TRIMESTRALES PROGRAMATICO PRESUPUESTALES TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 1987, 



ANO 

CONCf.'PTO 

TOTAL OF: f;X/'t'/JIEN

'lF:S.* 

198J 

200,354 

ARCRTVO JUDICIAL 

F:XPIWH'NTES INGRESADOS 

1983-1988. 

CUADRO No. ¡1, 

1984 1985 

308,261 392,839 

~/ : DATO ESTJNAOO. 

• INCLUYE EXPEDIENTES ENVIADOS POR SALAS Y JUZGADOS. 

FllENTE: lNFllRHl·~S TR 1 Ml·~'ffRAl.ES l'RUGRAMATTCO PRK'illPUf~5TALf:S. 

FEllERAI. 1%5 - 1987. 

1986 198? 1988. f:/ 

1?1,189 ?.19,?04 2?.1,641 

'l'RIHUNAI. Slll'ERIOI< IJE ./llSTIC:IA Jll·.I. /JIS'/'/ff/'11 



SEGUNDA SECRETARIA DE AOUERllOS 

1983-1988 

CUADRO No 15 

1983 1984 1985 1986 1987 1988 !!_/ 

CONCEPTO 

TRA\IITAR QUE.JAS 

l'ORIULAllAS J>Oll ESCRITO 265 ' 197 150 153 224 224 

ATENDER EXCITATIVAS 48 63 63 71 84 >451 
DE JUSTlCIA 

CANALIZAR PASANTES 134 43 54 so 190 227 
DE SERVICIO SOCIAL 

!'_/: Dato estimado. 

FUENTE: INFORMES TRIMESTRALES PROGRAMATICO PRES!JPUESTALES.TRIBUNAL SUPERIOR DE JllSTJC[A DEL DJSTRI1D 
FEDERAL. 1985-1987. 



CONCt'PTO 

TOTAL Dt' CADA Vf:Hf:S 

INGRESADOS 

1983 

7,074 

SERVICIO MEDICO rOHKNSK 

CADAVEHES INGRESADO!! 

1983-1988. 

CUADRO No. 16 

1984 

6,815 

1985 

6,367 

!i/ DATO t'STINADO 

1986 1987 19118 h'I 

7,IJB G, 77H 6,799 

FllF.N'rl\: TNHIRMK~ TRIMl·:qTRALF$ PR!lr.RAMATIGO PRESllPU~:~TAl.F.S.TRfl\llNAJ. SllPERJOR DI\ .JllSTIC:IA /J¡.;J, ll/STll/'111 Jl/\Dl\RAI .. 
l'JH,.• - l'JH7. 



PROYECTO 

1 .- Archivo Judicial 

2.- Oficialía de 
Partes Común 

3.- Oficina Central 
de Consignaciones 

4. - Oficina de Notifi
cado res y Ejecutores 

5.- Hecursos Financieros 

6.- Seguimiento de 
Juicios 

7.- Nicrofilmaci6n 

MICROFILMACION 

DOCUMENTOS 'HCROF ll,'4AOOS 

CUADRO No.17 

FECHA DE 
INFOR'.l!ACION 

Octubre/84 
a Jul io/88 

Abril/87 a 
Julio/88 

Abril/87 a 
Junio/88 

Enero a 
Die ./86 

Die ./87 a 
Jul io/88 

Enero/87 a 
Agosto/88 

TI ro DE 
I NFOR'fACION 

Expedientes 

Listado mensual 
de eser itos 
inicia les. 

Listado mensual 
de consignatario. 

Libro de Oil i - -
gcncias. 

P6!izos de diario. 

Formatos de scgui
'l!iento. 

Centro de ~icrofi~ 
m;1ci6n. 

CANTIDAD 

32,384 

38,826 hojas 

2,380 hojns 

lR,792 hojas 

7 ,420 hojas 

54 ,000 formas 

3,520 hojas 

NOTA: a) Se contineia en proceso •Je filmación todos Jos proyectos antes mencionados. 

bJ Se h:in duplicado: 2780 .Jackets 
189 Rollos. 

FUENTE: INFORME ANIJAL DEL DEPARTAMENTO DE-MTCROF!LMAC.:JON. TRrRIJNAL SllPERJOROF. .llJSTTCIA llP.f, OISTRl1'U -
Fl-:IJP.RAI .. l<IR6 - f<JH8, 
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Cl PERSONAL DEL TRIBUNAL 

Resulta interesnnte observar el lento crecimiento de 

personal en el Tribunal vn relación al crecimiento de l& 

Institución y de su& necesidades. Para ello se prmGentan en al 

cuadro siguiente el total de plazas o empleados que aKimtian en 

las Area9 judicial y de apoyo judicial en wl periodo da análisis 

1982-1988. 

Concepto\Año 

Total Personal 

CANTIDAD DE PERSONAL 

Cuildro tt 18 

1982 1983 1984 1985 198b 1987 1988 

2530 2530 3101 3133 3133 3706 3708 

Dl PRESUPUESTO DE LA INSTITUCION 

En cuanto a los recurso• financieros ge ••tudi~r~ a granduG 

rasgos el anAlisis especifico ser& en la ad~inistración de lou 

mismos. Tenemos en el cu&dro No.19 el incremento d~l Presupuesto 

de Egresos del Departamento del Distrito Federal en el ramo dwl 

Tribunal Superior de Justicia en el periodo 1983-1988 Gff 

incrementó de una participación de 0.27% al 1.1% en 1988 con el 



CUADRO .~o. 19 

PARTICIPACION DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL D.F. 

ASO 

1983 

1984 

1985 

1986 

1987 

1988 

E)I EL PRESUPUESTO TOTAL DEL D .D.F. 

(1983-1988) 

( 'li llenes de Pesos) 

PRESUPUESTO DE PARTIDA ASIGNADA 
EGRESOS DEL D.D.F. • AL T. S. de J. 

340,635.7 935. 3 

447,788.7 2. 155. 3 

672,038. 5 4. 302. 1 

1'073,442.0 5,968.8 

1. 811,362.1 15,000.0 

4 • 661 • 04 2. 4 51,686,6 

• Incluye empresas y organismos sectorizados. 

PORCENTAJE 
ASIGNADO 

o. 2'1\ 

0.48\ 

o .64 \ 

o. 56 \ 

o ,83\ 

1. 11\ 

FUE!ITE: PRESL'PUESTO DE EGRESOS DEL DEPARTA1'1Et:TO DEL U!STRITO FEDERAL. 
1983, 1984, 1985, 1986, 1987 y 1988. 
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objeto de cubrir los sueldos del nuevo personal en los órganos 

que se crearon durante ese periodo; se observa en él incremento a 

los gastos de operación que se encuentran en el renglón de Gasto 

Corriente (vease cuadro No.20) y por vez primera se datecta el 

gasto de inversión dedicado a las Instituciones de Justicia en el 

año de 1984, y con un amplio margen en 1987. Especi~icamente se 

detectan por conc&pto en el cuadro No.21, junto con las 

asignaciones originale9 totales fueron altamentR rnodific•das año 

con año, el renglón de "Servicios Personale•" sigue siondo el m~s 

alto, a pesar d&l qrave problema que presenta el Tribunal, ~e 

logró homologar los puestos de Jueces,Hagi5trados y Presidencia a 

niveles directivos del Dapartamanto del Dsitrito Faderal, pero el 

personal de apoyo judicial y administrativa en Juzgadas, 

Salas,etc., tiene un grava problema de homologación de pueGtos y 

nivel (vease los cuadros 22 y 23»; en un análisis de sueldos, de 

diciembre de 1987, del personAl da Juzgadas, 5 personas cobran 

con el nivel de Diroctor de Area y el Secretario de Acuerdos como 

Jefe de Oepartamento,esto ha traido problemas de corrupción 

todavía no combatidos <vease cuadro No.24>.~~ 

Pre9upuesto ejercido de la ln&titución 1988. Unidad 
Departamental de RecurQD& Financieros. Tribunal Supmrior 
de Justicia del Distrito Federal. 



EJERCICIO DEL. PRESUPÚESTO 

GASTO 

ASO CORRIENrE 

1983 935.3 38\ 

1984 2031. 2 124 2155.2 130\ 

1985 4302. 1 S/D 4302. 1 100\ 

l 986 6890 79 5963.8• 62' 
6969 • 

1987 20863. 5 8788. 1 2965 l. 6 235 \ 

1988 35186,6 571 .4 35686.2 * 20\ 

• Programado. 

fl'ENTE: PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DEPARTAMENTO CEL DISTRITO FEDERAL 
1983, 1984, 1985,1986, 1987y1988. 



CllADRO No, 21 

TRIBUNAL SUPERIOR DB JUSTICIA DBL lll STRITO FBDBRAL 

ANALISIS OE LOS BJERCICIOS PRESUPUESTALES ASIGNAOOS DB 1982·1988 

(.·llles de pesos) 

1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 
CAPl1UW OONCEl~'O ASJGN, ll.JERC. ASIGN. ll.JERC. ASIGN. PJERC. ASIGN. =· ASIGN. F..füRC. ASIGN. IlJF.llC. ASIGN. EJERC. 

~mJF, AL r.oOJF. AL 'llDIF, AL HJDIF. AL \IQOIF. AL 'ICIJIF. AL 'toOIF. AL 
CIERRE CIERRE CIERRll Cll!RRE CIERRE CIBRRE cmu~ 

1000 ~l'Viclos person.ites S 648148 003179 1802231 22R5796 3598077 4005610 510JOOO 61 :l.~000 14077300 14R47900 24662156 17SR2775 

lflflO ~1:1 tcrialcs y 
Sumlni stros 14164 13664 183423 138351 228759 2ll424R 275306 267339 542600 5l7352 11 l8890 566l41 

JODO Servicios 
r.encrnlcs 14561 14562 106184 96989 219600 175521 1547511 1528146 7854701 7571066 11515963 5%7574 

4000 Tr:tnsforcnc: iils 375 375 110 110 R2800 46704 

SllOO ·Bienes nucbles 
t' lnnucbl~ 169386 145723 258000 2574n 23JOOO 231026 4517689 44R904R 

6000 f.brns Nlbl ic:as 10000 10000 450000 24R500 2075574 IR27732 571444 5l1002 

8000 Urocacioncs 
Extr:mnlinnrins 2500 

To L rt 1 e ~ 679Rl9 9l1780 2271224 1676859 4304546 4h429Cli 760R817 R410011 1!127l098 37970253 37970253 24694'% 

------
N:lTA: l.i cohmna de asign.:&d6n m:x!ificoJa pnra efectos de los ejercidos 1982-1983 deberá coosidcmrse COllP nSiJ:11<1cl6n autoriznda en vlrtud de que no se 

cmoccn los rrovimicntos prr:supucstalcs roolizados; de igu.11 rruncra se desconocen las cantldados ejercidas en estos nl'Dc;, 



MIALJSIS DE: 

PZRSONAL DE LOS JUZGADOS. 

( COBRAN DE MENOS) 

CUADRO No. 22 

DSL NIVEL AL NIVEL No. DE PERSONAS DIFERENCIA DE TOTAL MENSUAL. 
SUELDOS 

01 oi 59 1, 125.00 420,375.00 

01 03 $ 14, 137,00 ·S 10, 665.00 

01 11 06 $ 66,390,00 516 , 340,00 

02 03 61 · 7 ,012.00 427, 732,00 

02 11 12 79, 265,00 951 , 100.00 

02 18 1 165, 187,00 1i;5 , 101.00 

03 11 8 s 72, 253,00 577, 864.00 

03 18 1 150, 115.oo $ 158 , 175.00 

04 11 $ 65, 239,00 130, 478,0? 

04 02 1 14,026,00 14, 026,00 

05 11 2 53, 102.00 1oc,2or..oo 

06 11 1 45, 806,00 45, 606,00 

07 11 $ 39, 914.00 119 '742.00 

10 11 1 $ 6, 701.00 '101.00 

11 18 1· $ as, 992,00 85 , 992.00 

164 s 3, 798, 487,00 
FUF.NT E: NO~lNA DEL TRIBUNAL' SUPF.RIOR DE JUST!C[A DEL DISTRllU fEDERAl •• SEl'fll~'IBRE 1907. 



llNll/,UU:: /ll'o' 

P3RSONAL D~ LOS JU;;GADOS. 

( t:OllR ,\~ lll'. lii\;) ) 

D:::L NIVE:L AL NIVEL 
CllADl{ll No, l'\ 

No.· DE: PE:RSONAS DIFE:RENCIA DE TOTAL ME:NSUAL 
SUELDOS 

03 02 113 $ 1,012.00 $ 79 21 3 SG.00 

04 03 G $ 7,014.00 $ 42, 084.00 

04 02 41 $ 14,026.00 $ 5751 066.00 

os 02 49 $ 26,253,00 $1, 286, 397.00 

os 03 12 $ 19, 241.00 230,892.00 

07 02 7 $ 39,351.00 $ 275,457.00 

07 03 1 $ 32,339.00 $ 32, 339.00 

08 02 2 $ 55,9B7.00 $ 111, 974.00 

09 02 4 $ 64,309.00 $ 257, 236.00 

11 02 36 $ 79, 265.00 $2, 853, 5'10.00' 

11 03 4 s 72, 253.00 $ 289,012.00 

11 08 1.- s 23, 278.00 23, 270.00 

12 02 1. $ 84, 292.00 $ 84,292.00 

13 02 2 $ 90.669.00 101,330.00 

16 02 2 $ 120, 212.00 $ 240,424.00 

20 02 1 $ 210, 670.00 $ 210, 670.00 

05 02 -1- s 33, 459.00 $ ~J. a~2.aa 
283 $7, 51.9, 814.00 

F"E~TE: NmllN,\ lll'. l'AC:Os IJEI. 'l'llll!llNAI. 8111'1\Rl!l~ llE .lllSTIC:IA lll·:I. IJISTlllTO Fl·:IJl·:11.11 .. !>EI'. 1•m1. 



ANALISIS DE SUELDOS 

POR PLANTILLA DE JUZGADO 

CUADRO No. 24 

P ll E S 'J' O N 1 V E J. S ll E t. DO S ADICIONA!, T o T A L 
SALARIAL MENSUAL BRUTA MENSUAL NETO M E N s u A L 

JUEZ 26 w $ 865,037.- $ 465,88L .. _ 1'330,918.-

SECRETARIO DE 
ACUERDOS. 20 o $ 325,881.- $ 141,044.- $ 466,925.-

CONCILIADOR 13 o $ 243 ,639.- - o - 243,639.-

PROYECTISTA 13 o $ 243,639.- - o - $ 243,639.-

SECRETARIA DE JUEZ 11 o $ 235,413.- - o - $ 235,413.-

ARCHIVISTA 02 o $ 183,226.- - o - 183,226.-

ENCARGADO DE OFI-
CIALIA DE PARTES. 03 o 186,764.- - o - $ 186, 764.-

MECANOGRAFA 02 o 183,226.- - o - $ 183,226.-

COMISARIO 01 o $ 177 ,614.- . $ - o - 177 ,614.-

FU ENTE: NOMINA DE PAGOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DF.JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL • DICilliBRE DE 1987. 
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2.2.2 ANALISIS DE LAS AREAS 

DIAGNOSTICO DE LA ORGANIZACION 

Del an~lisis estadi~tico presentado en el apartado anterior, 

se conoce el comportamiento de cada una de las •rea& que la 

conforman y sus tendencias; asimismo se desprenden importantes 

conclusiones que manifiestan la existencia de problema& en la 

Institución. 

Con al objeto de tener un conocimiento mA• espacif ico del 

Tribunal Superior da Justicia, a. hizo necesario realizar un 

análisis de sistemas, es decir, concebir al Tribunal coma una 

entidad con estructuras, procedimientos opRrativos y recursoa 

propiOG que generan acciones para satisfacer las demandas 

sociales en lo referente a la imp~rtición da justicia. 

2.2.2.1 Sala& y Juzgados 

Hasta 1983, las Salas estaban conformadas por tr•• 

magistrados y el peraonal administrativo y judici•l, que le 

otorgaba el Pleno. 

En el período comprendido entre 1977 y 1982, lo• asuntos da 

nuevo lngreso a la Segunda instancia <ealas>, crecieron en 
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promedio, en un 5.7X anual, lo que originó que l•s 11 sala• 

eMistentes no resultaran suficientes para atender la cantidad de 

tecas <denominación qua adquiero un expediente al pasar de un 

juzgado a resolución de Sala> que ingresaban, creando así una 

acumulación~e asuntas y documentos por revisar, sobrecargando y 

haciendo más lenlas las actividades dR estas ~rRas. 

En lo que respecta a las Salas Civiles y familiares, al 

ingre•o de tocas, da 1982 a 1984, ar~ inaquitativo, debido a que 

en los juzgados que e•taban adscritos a ella&, no eMisti• 

homogeneidad en la distribución da asuntos, situación qua 

propriciaba que no todas las Sala5 pudieran mantenerse •l dia en 

&U& resolucionos. 

Por otro lado, ms necesario mencionar que l~ remuneración 

económica que tenían en 1982 los magi9trados y secreatrios 

judiciales de las salas, era homólogo al devengado por un 

subdirector, segón el tabul•dor del Departamento del Distrito 

Federal y no reflejaba la trascendencia de la labor r~alizada por 

estos servidores públicos. 

Bajo este marco y ante el excesivo númro do tocaa que 

ingresaban a las Salas, el Pleno del Tribunal acordó la creación 

de una Sala Auxiliar, con fundam~nto ~n lo dispuo~to en la 

Reforma a la Lay Orgánicü da las Tribunalan de Ju5ticia del Fuero 

ComUn en 21 Distrito Federal del 21 de enero da 1985, pRro 9U 
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funcionamiento real se inició hasta el año de 1986. Considorando 

que la mayor carga de trabajo la enfrentaban laa Salas Penal&s, 

se dispuso que desde su cr~ación este órgano judicial sólo 

atendería asuntos penales que ingresaban a la SRgunda Inmtancia, 

coadyuvando ~1 desahogo de trabajo en esta materia, labor que se 

dempeña hasta la fecha. 

Como resultado del análisis estadístico podemos apreciar qua 

entre 86 y 87, el incrementa en el n~mero de tocas fue de cerc~ 

de 6000 asuntos, por lo que de prevalecer esta tendencia, se har~ 

necesario dotar a esta Institución de las tres Salas da 

Magistrados que faltan. 

En el proceso da reestructurAción org•nic• d•l aWo d• 1983, 

hubo modificacionas a la estructura salarial de lo& servidor•& 

públicos de la Institución y se otorgaron los niveles da m~ndoa 

super·iores a. los magistrados y de mandos medio& ~ los 

secretarios judiciales de esta Instancia. Es necasario mencionar 

que a partir de estR pro~~so, se estableció la normatividad liH1 

cuanto a la cantidad y tipo de personal que debería funcionar en 

una Sala de Magistrados; esta normatividad establece que cada 

Sala constará de tres Magistrados, un Sccrntario de Acuerdos, 

nueve Secretarios Proyectistas, un Secretario Notificador, 4 

Ejecutores, 3 Secretarios 

au><il iares. 

de Magistrados y 3 Secret•rios 
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Como respuesta a las grandes desv1acionu~ y a la corrupción 

existentes en diversas areas de la Institución, la Sala de 

Magistradas Supernumeraria ha desempeñado •n este proceso un 

papel importante, ya que realiza visitas periódicas a divers•s 

dependencias judiciales del Tribunal , con una función ya 

establecida; su objetivo no se culmina en alternatiVAG a 

diferentes problemas, las soluciones no laa tomaba el Pl~no del 

Tribunal, sino los asesores de la Prasidencia. 

Los sistemas y procedimientos de control y seguimiento 

utilizados se llevan a cabo en forma tradicional y manual, lo qua 

apareja proceso• que ocupan gran cantidad de tiempo y per•onal. 

Este tipo de Gistemas y procedi~ientos na cuentan con los 

elementos información que 59 r11qu11ririan par.i. .. 1 

estAblecimiento da un sist~ma de información computarizada. 

El diseño de diversos programas comput&rizado& para laa 

Salas fue múltiple, pero el esfuerzo de su r2alizaci6n y el de su 

implantación no ha obtenido los frutos deseados, ya qua sa han 

enfrentado con el grave problema de la resistencia al c~mbia, por 

parte del personal adscrito a las Areas. 

JUZGADOS 

La estructura organizacional de un Juzgado &&t• sujeta al 
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artículo 61, ~racciones I,11,Ill,IV y V, de la Luy Orgánica de 

los Tribunales de Justicia del Fuero Camón, por un juez,un 

SRcret~rio de Acuerdos, un Conciliador y los &arvidoras póblico~ 

de la ad~inistraci6n de justici~ que autorice al presupuGsto, 

artículo bq bis.. 

A diferencia de la plantilla qua presentaban e&tas áreas 

hasta el año da 1982 y que conslstla en los mismos puostos1 un 

Primer Secretario de Acuerdos y un Segundo Sacretario de Acuerdos 

del Juz9ada. 

De ta entrevi5ta realizada a los titulares de loa Juzgados, 

se concluye que en materia de Recursos Hum~no&, ld mayoría de 

ellos considera nvcesario contar c:on personal mori torio, para 

poder cumplir con $US funciones y completar con un aecratario 

proyact1sta por juzgado .. 

En materia personal, en 1984 se decretó la suspen•ión d•l 

personal .. meritoric 11
, qua laboraba en l• Institución sin e!ltar 

incluido en la nómína r9gular y que trabajaba A b~•a da 

"propinas• y "recompensan" obtanida!i dal público usuario y de los 

litigantes que r~alizaban algún trámite e1'i los Ju29adot1 .. A raiz 

de la supensi6n de este tipo de personal, §ft ~clicit6 un 

inc,..emerito de plazas en las plantillas del Juzgado, c:on el objeta 

de cubrir los vacios que se formaron al no contar con estR 

pers.onal merilo,...io. No obstante el incremento da los rec:ur&os 
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hum~nos en los juzgados en los últimas Años, la mayoria de los 

jueces que fueron entrevistados manifestaron qua era nucesar10 

contar con el personal meritorio, para poder cubrir en mayor 

porcentaje, las demandas del servicio por el público usuario. 

Se r·ealizó un análisis de los recursos humanos con qua 

cuenta esta área <véanse cuadros 24,25,26,27 y 28) y se obtuvo 

como resultado un d~ficit al año de 1987, da 368 plazas del 

personal de apoyo y de 40 plaza5 del personal suntantivo Cv,as• 

cuadro resumen No.29). 

Aunado a lo anterior, los juzgado& pre1:1ent•n otro gr.avw 

problema, la fdlta da control ~obra al pmrsonAl qu• tienen 

adscrito; lo que trae aparejado una con&tAnte movilidiid o cambios 

de adsc:ri pci ón en forma al arma.nt•. 

Las poi í. ticas sobre personal han sido poco considerada•, no 

obstante lo logrado al respecto en al año dH 1985, a saberz S. 

pudieron obtennr los nivele& de Dirección de Area para los 

Juzgados de Primerd Instancias ds Subdirección do Area par• los 

Juzgados de Paz y niveles homólogo& a Jefatura de Undidad 

Departamental para los Primeros Secretarios de Acuerdo•, asimis•o 

se retabularon las d~más secretarios Judiciales, con lo quv sus 

percepciones aumentaron, pero sin llegar a ser suf iciantas para 

cubrir sug necesidades. 
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CUADRO NUH. 29 
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JUl':Z 
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PERSONAL DE APOYO 

SRIA. DE JUE7, 

HECANOGRAFAS 

ARCllIV ISTAS 

FJC. CFICINJA IE llWJ:fS 

COMISARIO 

TO T A L E S 

~ .. ~f~~ 
;: 1 -,:::,-,:-, ' - : ,ó< 

1 

2 

2 

9 

-L 

¡-

ENERO 88 
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En lo referente al personal de apoyo (~ec:retarias, 

mec:anógrafas,ar·chivistas, etc.) y del resultado obtenido en el 

análisis realizadi;:> en el catáloCJo d~ puestos de la Institución 

CDDF>, asi· como en la nómina de septiembre de 1988, se detGctaron 

varias a.nomalia$: e>eisten '64 personam que se encuentran cobrando 

de menos y 283 que cobran de mA&, tal como GR obim1u-vó on loa 

cu-.dros 21 y 22, se obtuvo que 120 personas que ti e nen ni vol 

salarial 02 y 03 cobran de menos y qua a2imiwmo 251 pmr~ona& con 

vstos mismos niveles, ~obran a vaces muy superiores. Es decir, 

la falta de personal judicial y la i Ofi!'flUÍ dad d& las 

remuneraciones, sobre todo en el personal con bajo nivel salari ~"11 

han aparejada vicioG y corrupcionP.s en l;;ri administración de 

justicia, durante mucho tiempo. 

A la fecha, el sistema organizacional da law juzgados no ha 

si do madi ficada y se ha justificado esta lnmovi 1 i dad por uu 

•utonomi• qu&, en materia de organizilc1ón y funciooi1111iento, 

ostentan &stas ~reas. 

Los primeros intentos qu• se realizrun para tratar de 

sficientar a los juzgado~, mediante instrumentos t6cnico-

administr·ativos, se dieron en el periodo comprendido entre 1983 y 

1987, en dond& se tlRne qu• en 1983 se e&tableció un sistema da 

información estadística del pracaso judicial~ basado an un 

informe trimcstra.l y uno anual de 1 os JuzgadoG, que perm1 ti ó l.a 

incorporación del sistema de cómputo, medir:tnte el programa de 



seguimiento de juicios. 

lSB 

A partir de agosto de 1985, se 

eliminaran estos informes y se implantó la utilización de 

formatos especifico• para llevar a efecto el seguimiento de loG 

asuntos ventilados en las diferentes materias. 

La diferencia qua presenta e~te sistema da información, 

consiste en que los datos obtenidos son del conocimiento 

exclusivo de la Pre9idencia de la Institución, quedando relegados 

&n el manejo de los mismos los jueces y s•cretario• judiciales. 

En atención a lo dispuesto en las Reformas a la Ley Orgánica 

de loa Tribunales de Ju9ticia del Fuero Camón en el Distrito 

Federal y a la estipulado en el Código de Procadimient05 Civilms 

de esta Entidad, fue posibl• coadyuvar a la disminución da las 

cargas da trabajo de lo• Juzg~dos Civilea, al aumentarma la 

competencia por cuantía da los Juzgados de Paz a 182 veces el 

salarlo mínimo genaral, vioeote en el Distrito Federal. 

Posteriormente en octubre de 1994, &e les exceptuó da los juicio& 

familiares y de los de Arrend•miento. 

Otra do las acciones ef~ctuada& an el periodo ~añ~lndo, fua 

lograr que las cargas de trabajo d• los juzgados $S distrib~yaran 

equitativamente, para lo cual y do acuerdo a lo eetablecido en &l 

decreto presidencial del 27 de diciembr& de 1983, el lo. da 

octubre de 1984, so crearon las Oiicialias de Partes Común ~ loe 

Juzgados Civiles y Familiares, teniendo como función primord1al 
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la receoción y distribución de lo& escritos, por los cuales sa 

inicia un proceso judicial, a si como los po5tariores que se 

llegase a presentar. 

Con la creación de los Juzgados d• Arr•ndamianto 

Inmobiliario y da los Cancursales, la Oficialías de Partas Comán 

ampliaron su cobertura inmediatamente a astas materias, con lo 

cual a la fecha, tienen cubierta toda la rama civil de Primera 

Instanciilll. 

Los Juzgados del Arrendamiento Inmobiliario fueron craados 

en 1985, para lo cual al Pleno del Tribun•l determin6, qua quinc• 

de los Juzgados CivilaG en operación, ge tranafor~aran en 

Juzgados de Arrendamiento Inmobiliario, ordenando quW BR 

remitieran los expedientes de esta matarla a las nu•vaw Ar•••· 

L•s Reformas Legislativa& publicada• a principio• d• 1987, 

que recogian las inquietudes em~nadas del Foro da Con•ult• 

Popular, para el Mejoramiento de la Administración da Justicia en 

el Distrito Federal, dieron como resultado una nueva form~ da 

operación do les Juzgados d .. Primera Instanciar crearon le• 

Juzg.,do<> de le Concursal, con le quR .... continuo con la 

especialización judicial, p.:..ra que el juez conozca m.11• 

profundamente les procesos que se vanti lan "º su Areiill •• 
establecieron las Oficinas Central es di> Notif1cadorets y 

Ejecutores y la de Consignacionesr se modificó la plantilla tipo 
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de los Juzgados y se incrementó el nómero de éstas ~reas. Estas 

formas entraron en vigor el 14 de abril de ese mismo año. 

En función a los altos volúmenes de trabaja en los juzgados 

y en base a lo dispuesto al ordenamiento de reforma arriba 

citados, el Pleno del Tribunal acordó que se incrementaran de 28 

a 47 los Juzgados Civiles; da 15 ~ 30 los dal Arrendamiento 

Inmobiliario¡ de 23 a 46 los Familiares y de 33 n 66 los Juzgados 

Penale$, indic~ndose asimismo qu~ ade~ás 

Juzgados de los Concursal. 

funcionarían trea 

Por otro lado, la creación de las Oficinas CentralBti de 

Consignaciones y Ejecutores permitió disminuir la9 cargas da 

trabajo de los Juzgados, ya que estas últiMas áreas dejaron de 

recibir las diligencias preliminares de consignación, que 

representaban trabajo administrativo para el personal de apoyo¡ 

se concentraran todos log secretarios actuarios en una sola 

oficina, quitándoles su adscripción a los Juzgado~, lo que 

permitió desahorgar a los ti tul ares de estas é.raaa la supurvi si ón 

de los mencionados funcionarios juiciales. Cabe señalar que las 

secretarios actuarios constituian un grupo de servidores públicos 

fácilmente corruptibles, como consecuencia de la falta de control 

y vigilancia dQ sus actividadeü, por parte de loa titular~s da 

los Juzgados y de que era el mismo actuario el que calandarizaba 

y disponía de l~s diligencias a efectuar. 
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Como última acción realizada en el periodo l9B3-198B, 

tenemos los programas de promoción establecidos para que los 

juzgados remitieran expedientes "muertos" al Archivo Jud1ciAl, 

como consecuencia de la sobrecarga e><istente en estas áreas, de 

este tipo de documentos. Estos programas no fueron lo eficientes 

que se esperaban, debido a la descontinuidad y a la falta da 

coordinación por parte de las autoridades responsables. 

A pesar del afán de modificar la estructur• organizacional y 

funcional de los Juzgados, podemos apreciar que todas las medidas 

que se tomaran para tal efecto, no modifican en manera alouna el 

funcionamiento interno de las áreas, y que se caracterizan pera 

al Creación de oficina», aistemas y procstdimionto~ 

administrativos aspeci a 1 es, que anteriormente eran 

competencia del Juzgado. 

b> Incremento de Organos Colegiados. 

Resultada de la entrevista con el C.Juaz 270. Civil se 

levantó un "PROCEDIMIENTO ADMINISTRATl\10" que se !Sic;¡ue 

cuando se inicia un juicio: 

!.- Lo recibe la Oficialía de Partes del Juzgado, 

registrando los asuntas nuevos en el Libro de Gobierno 

y en el libro de promociones todos los demas escritos 

nuevos a la Secretaria del Ju~gaUo. 
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2.- La encargada de Oficialía de Partes del Juzgado entrega 

las promociones al archivo. a fin de que se busquen los 

expedientes respectivos de acuerdo. 

3.- Una vez localizados los expedientes en el archivo del 

Juzgado, la encargada proceda a entregarlos mediatante 

relación al C.Secretario de Acuerdos para que formallc& 

el proyecto de acuerdo respectivo. 

4.- Una vez formulado el proyecto de acuerdo, s• da cuenta 

al Juez para que lo modifique o apruebe y en su caso lo 

firme. 

5.- Una VRZ firmado el Acuerdo por el Juez, se turna a un 

amplaado para qua elabore la lista de Acuerdos. 

6.- Una vez elaborada l• lista de Acuerdo~ con 4 copia•, se 

envía a la oficina encargada de su publicación en el 

Boletln Judicial. 

7.- Una vez publicados los Acuerdos sa cotejan en archivo 

para su próstamo y consulta al público, foliándolos y 

sellándolos. 

8.- Una vez que surten las rcsolucion~& se archivan los 

e~pediente~ en sus respectivas gavetas por 6rd~n 
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alfabético. 

JUZGADOS MIXTOS DE PAZ 

La estructura de esta áreas no ha sufrido modificación 

alguna, consta de un Juez, un Secretario de Acuerdos en Materia 

Penal y un Secretario de Acuerdas en Materia Civil, Conciliador y 

tantos servidores públicos como autorice 91 presupuesto. 

A diferencia de la plantilla tipo de los Juzgados de Primera 

Instancia, tiene a su jurisdicción asuntos de ramo civil y penal 

con cuantía inferior a 182 veces el salario mínimo vigente en el 

Distrito Federal, de acuerdo a la modificación al Código d• 

Procedimientos Civiles y al Penal, con lo cual se descargó dM 

trabajo notablemente a los Juzgados Civiles y saturó altamente a 

los Mixtos de Paz. 

En el Distrito Federal existen 36 Juzgados MiKto& de Paz, 

distribuidos en diferentes Delegaciones. Actualmente, 17 

Juzgados se encuentran localizado& en zonas en qua las p•rsonaa 

tienen un ingreso máximo de 3 1 201 pesos; 9 Juzgados ubicados en 

zonas en que las personas tienen un ingreso entre 3,201 y 9,6001 

5 Juzgados ubicados en zonas en que las personas tienen un 

ingresa entre 22 1 401 y 35,200 y un Juzgado ubicado en zonas en 

que las personas tienen un ingreso superior a los 35,201 p&aos. 
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De este análísis respecto a &u actual ubicación y comparando este 

con las necesidades de población y sus ingreso> aconómicos, se 

desprende que tenemos una ubicación inadecuada en el Distrito 

Federal. Como ejemplo se cita que en la Delegación Gustavo 

A.Madero en 1987, con 1,611,029 habitantes, de los cuales el 75% 

aproximadamente son de ingresos menores a 9,000 pesos, se tienen 

6 Juzgados Hi><tos de Paz, o sea uno por cada 340 mil habitantes 

aproximadamente; sin embargo, an la Delegación lxtapalapa, can 

1,057,099 habitantes, de los cuales B7X aproximadamente tiOn de 

ingrt!sos menores a los 9,000 pesos, se cuenta con 2 Juzgr-.dos y 

por lo menos deberían eMistir tres (las ffstimaciones se 

realizaron con el cálculo de la población de 1980, la• cual~s se 

basaron en la distribución censal de la población según la 

delegación política por el INEGl-CONAPO>. 

Como ya se anteriormente, en las diferentes 

delegaciones de es.ta. capital SR han establecido 36 JuzQados 

Mixtos de Paz, de los cual as 3 se encuentr«an en locales de 1 ámina 

prearmada que son los Juzgados 17o .. ,1Bo.,y 190. ubiclldo\I en 

Calzada Ermita he tapal upa No .. 1228; Ave. Ri o Churubunco esq. con 

calle da The y Mineros usq .. ~on nvenida Farrocarril de Cintur~, 

respectivüma-nte. Tamb1~n se encuentran situados en local&'!S da 

p~5imas condiciones de !:iervicio, los Juzgados: 'lo .. , 9o •• 100., 

200., 220., 230., 240 •• 260 .. , 270 .. , y 340.; ubicados a su voz en 

Chimalpopoca No.100, Cuarta Delegaciórq Calzada Héxico-Tacuba y 

Mar Arábigo¡ Gaya No.51. 2a. Cerrada de Avenlda 517 en San Ju~n 
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tJe· Ar.agón;. Oi-iente 185, Ave. Norte 72-C, Nueva A~zacoalco¡ 

Calzada-Ticcmán 2249, Venustiano Carranza S/No.; Cuautepec Barri~ 

Bajo; Plaza l·lidalgo, Cuautepec Barrio Alto; Ximilpa casi esq. con 

Legaría; Corregidora y Primavera, Pueblo de Santa Fe y Niños 

Héroes y Ave.Hidalgo, San Mateo Xalpa, Xochimilco, 

respectivamente. En fin, los inmuebles en que &e encuentr~n lo& 

Juzgados Mixtos d& Paz, en su mayoria son completamente 

inadecuados para su func1anamiento, por su pequeño espacia, rna.laa 

instalaciones y deficiente distribución do las misinas, ya que no 

fueron construidos especial~mentc pilr~ las n~ceG1dades quR sg 

requiuren y algunos hcin permanecido ocup•ndo dopa.rtamantoa o 

accesorias en diversos edificios que fueron con&truidoa para 

habitación, despachos o accesorias comercialaa. 20 

2.2.2~2 .Ar-eas de Apoyo Judicial. 

PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRESIDENCIA V EL PLENO 

Una de las áreas más importantes de apoyo directo A la 

Presidencia y del Pleno del 1rtbunal, es la PrimerA Secretaria de 

Acuerdos, que es la encargada de alaborar los proyectos de 

Documentos de apoyo de 1988. Segunda Secretaria de 
Aco..1erdos de la Presidencia y el Pleno. Tribunal Superior 
de Justic1a del Distrito Federal. 
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acuerdos, relativos a causa de incompetencia de com1s1ones y 

nombramientos del personal de la Presidencia del Tribunal, de 

excusas y recusaciones de loa CC. Magistrados, tocantes a la Mesa 

de Plenos de la Institución; aquellos con los que se dió cuenta 

al Pleno, por motivo de incapacidades por enfermedad, los 

resultados de las licencias solicitadas por el personal del 

Tribunal y los elaborados en relación a los e~hortos que 

ingresaron para su diligenciación. 

Asimismo, esta dependencia formula los informes previos y 

justificados, con motivo de los juicios de amparo contra acto& 

del Tribunal. Interviene en los juicios laborale~ en los que 

participa la Institución y hace del conocimiento del Pleno, las 

quejas pertinentes. 

En promedio, esta Secretaría ~labora 19,000 Acuerdos en ~l 

a~o y daGde su creación fue consider~da coma responsable de loa 

servicios administrativosJ es por ello que una de la5 decisiones 

de mayor trascendencia de la Institución consistió en la 

aparición de la Oficina Administrativa en 1979 y durante 

administración retabularia a Dirección de Araa prim&ro 

posteriormente a Dirección General, responsabilizAndosw 

efectuar las acuerdos, que hasta el año de 1987 realizaba la 

Primera Secretaria de Acuerdos y actualmente duplicando funcionas 

administrativas. 
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Con motivo de la reestructuración orgánlc~ sufrida en el año 

de 1983, la Primera Secretaria de Acuerdos obtuvo el nivel d~ 

Dirección de Area, mi&mo qua tenían los Jueca~ de Primera 

Instancia; sin embargo se consideró que dadas las caracteristicaG 

propias y de las funciones que desempeñaba, esta dependencia 

tuviera nivel jerárquico superior, por lo cual a partir del 

cambio en la Estructura Orgánica d~ 1987, se retabulara al nivel 

de Dirección General. 

Acompañado de este proceso y en función da la necesidad 

crecien~e, de que la Prcsdiencia del Tribun~l contara con mandos 

superiores que coordinaran la operación de diferentes áreas, en 

el año de 1984 se puso bajo la supervisión de asta Primera 

Secretaria, la operación de las Oficialías de Parte& Camón y 

posteriormente la de la Dirección de Notificadores y Ejecutores y 

la de Consignaciones. Cabe indicar que la Primera Secretaria 

también maneja las Oficialias de Partes de la Presidencia. 

Se considera que aún existen excesivas cargas de trab•jo en 

esta área y que a futuro, si continua el natural proceso de 

crecimiento del Tribunal, sera necesario establecer un sistema 

que le permita al servidor público encargado de usta dependencia, 

una mayor delegación de funcionea. estructura qua deber6 ser 

acompañada de un mayor espacio fisico. 

La Segunda Secretaria de Acuerdos, es ol 4rea d• apoyo 
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encargada de tramitdr las quejas que son de competencia de la 

Presidencia y del H.Pleno formula los proyectos de resoluciones 

de libertad absoluta; coordina el programa de pasantes. Cabe 

señalar que fue el programa pilar en el que buscó solventar la 

carencia de personal. 

OFICIALIA DE PARTES COHUN 

La creación del Area fue por decreto presidencial, el 27 de 

diciembre de 1983, en las reformas y adiciones qu& sufre la Lay 

Orgánica de las Tribunales del Fuero Com(m del Distrito Federal y 

el Código de Procedimientos Civile~ para al Distrito FederalJ 

esta modificación tuvo co~o objetiva, turnar a los diversos 

Juzgados que integran el Tribunal Superior de Jumticia d~l 

Distrito Federal, en las materias Civil y Familictr. Asimismo que 

permitía conocer con exactitud el número de nsunlos nuevos ~n las 

tres ramas, la naturaleza de los juicios y especialidades, la 

carga de trabajo de los juzgados y las con5tantes variantes da 

los diferentes procedimientos, así como el número de litigantes 

que tratan de burlar el turno y en cuales Juzgadas, para poder 

aplicar las sanciones que la Ley estable~e. 

Se solicita las autoridades de la Secretaria. da 

Programación y al Departamento del Di &tri to Federal, l • 

autorización de los recursos necesarios, obteniéndose la creación 
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de 53 pl~ :'15 y el nivel jerArquico de Jefatura de Unidad 

Departamental, para esta Oficina. 

Esta Oficina se ha desarrollado en tres etapas, se estuvo en 

constante revisión, los procedimientos y la organización, se 

contaron con mandos de organización, funcionamiento e inducción, 

primeros documentos de desarrollo administrativo. 

La Oficialia de Partes Común inició su funcionami~nto el lo. 

de octubre de 1984, en la planta baja del Palacio de Justicia dnl 

Distrito Federal; con un horario de 7:00 a 19:00 horas, en una 

primera etapa de instrumentación e implantación de e&t~s 

oficinas, con el auxilio del Centro de Cómputo, especificamcnte a 

través del llenado de formatos para la captura ante5 de la 

presentación de 1 os eser i tos a dicchas oficinaaJ li!S la 

utilización de la informática en la Administración de Justicia, 

inicialmente en los asuntos de la competencia de las Juzgados 

Civiles y Familiares fue subsecuente. 

Una medida de simplificaciOn administrativa en estas 

oficinas fue en 1q95, se implementó una &egunda etapa del Siutema 

de Oficialía de Partes Camón, que consistió ~n la eliminación de 

rarmatas y la captura directa de lo& documentos presentados, 

siendo el responsable de la entri:?ga de dicha documentación, el 

litigante, ya que mantiene en su poder el original de loa 

escritos para su presentación ante el Juez. 
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Durante 1987, fueron instaladas dos nuevas oficinas de 

Oficialía de Partes Comán, una ubicada en el edificio de Sullivan 

No. 133 y otra en el Inmueble de Insurgentes No. 235; emta& 

oficinas laboran de 7:00 a 15:00 horas horas de lunas a jueves y 

los viernes hasta las 14:00 horas. En 1988 se instrumenta una 

nueva etapa que permite optimizar el servicia. La caracterist1ca 

de esta etapa son los escritos originales que sa presentan 

quederán en poder de la Oficialía de Partes Camón, para su 

posterior envio al Juzgado correspondiente y •l litigante 

únicamente mantendrA una copia sellada, para su presentación 

posterior ante el Juez. 

Procedí mi en to: 

Esta tercer etapa consivta, en que la ~acuancia de 

actividades ha 5ido planeada par~ manejar tiempos y movimientos 

del personal de la Oficina y l• inmediat~ entrega de documento& a 

Juzgados: la Oficialía de Partes Común r~cibe los ascritos 

originales y los documento~ que &e ~compañan a las domandas 

iniciales que se presentan, migmas que ~en romitidos al dia 

siguiente a los Juzgados que se le9 asignaron por turno, luda 

vez qua ya fueron capturados los datos de la pantalla. 

Las Oficialías ubicadas en los inmuebl~s de Homoro, Sullivc'ln 

e Insurgentes Sur, al termino de su& labores y por medio de 

men~ajeros, hacen llegar a la Dficialia de Niños Héroes todo lo 
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que en ellas se recibió, a excepción de la materia que se ventila 

en cada uno de dichos inmuebles. 

La desconcentración restringid la disponibilidad de 

personal, se prevee que en un futuro y en base a la creciantR 

demanda del servicio proporcionado, será necesario contar con un 

mayor número de Recursos Humanos técnicos y materiales, para ir 

satisfaciendo la demanda generada por la población de la Ciudad 

de HéKico, no dejando con ello que la misma reba5e la capacidad 

de trabajo que hasta la fecha ha mantenido la Institución, y que 

originaria nuevamente loa problemas vividos antes da la creación 

de la Oficina Central de Partes Camón. 
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OFICINA CENTRAL DE NOTlFlCADORES V EJECUTORES 

El antecedente inmediato de la Oficina Central de 

Notificaciones y Ejecuciones, se tien~ en el servicio de actuaria 

que tenían los Juzgadoa, mismo que presentaba sarias 

deficiencias, como por ejemplo: sólo eMcepcionalemente Ge hacían 

emplazamientos o simples notificaciones a domicilio sin la 

gestión per·sonal d& los interesados. Para obtener turno un l• 

práctica de ejecucion~s, había que somotarse al timmpo diaponible 

por cualquiera de los das actuarios adscritos a cada juzgado, qua 

organizaban su trabajo sin que Oddie supervisara su ra~pectiva 

agranda, por la que no eMistia mAs opción que esperar para lograr 

turno. Aunado a lo anterior, y dada la OMcesiva c~rga da 

trabaja, tanta de los jueces como da los !ier:retarios de acuardos, 

na e><istí.a ningtln tipo de control Gobra el traba.jo de los 

actuarios, propiclando con ella el surglmiento da una relación de 

gratificaciones entre ~atas y los liti~antes. 

Como resultado de las demandas en el Foro de Consulta 

Popular para el Mejoramiento y Apoyo de la Administración de 

Justicia del Fuero Común para al Diatrito Federal, fue la 

creación de la Oficina Central de Notificadores y Ejecutoroa qua 

por iniciativa da ley fue enviada al H. Congreso de la Unión por 

le Presidente Miguel de la Madrid Hurtado, el día 12 de anuro de 

1987, aparece en el Diario Oficial el decr&to que reforma y 

adiciona a la Ley Orgánica de los Tribunale~ da Justicia del 
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Fuero ComUn, para facultar el funcionamiento de esta oficina. 

La finalidad principal da su organización e& la agilización 

de los procedimientos =iviles, familiares y concursales, en 

cuanto a la práctica de actuaciones, ahora notificmciones y 

ajecuciones, mediante una adecuada organización del trabajo a 

desarrollar, descargando a los juec&s da la ra9pon6abilidad d• 

que las citados federatario& cumpl iaran sus órdenes- con 

oportunidad y eficacia. La creación Oficina 

Administrativa, fue con carácter contralor y organizador. 

El 13 de abril de 1987, inicia su operación la Oficina 

Central de Notificadores y Ejecutores. Est~ oficina tuvo serios 

lropiezos; se afectaron grandes interase& económico• qua 

percibian los actuarios. La agrupación da &Bte personal judicial 

fue inmediata y reclamaron politicamente su actuación a l& 

presidenta del Tribunal. El conflicto laboral duró varios dia• y 

se llegó a negociar sólo 4 veh-í.culos para su transporte, paro la 

resistencia al cambio persistió por m~ses, tanto do la• 

notificad~res y ejecutores, como del personal de algunoR juzgado& 

y litigctnles y d.unado a esto~, por la in5ufici0nc:i,. d" recursos 

materiales con que se contaba y a la ine><perienc1a en la 

recepción, organización y digtribución del trabajo de 

notificaciones que debia desahogarse en una ciudad tan grande y 

en muchos aspectos tan 1rreqularas an su nomenclatura y ASlmlsmo, 

la magnitud del problema qua r8prosentaba organizar y diligenciar 
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cerca de 13,000 cé'dulas de notificación mensuales y realizar la 

ejecución de mAs de 4000 expedi~ntes es ese mismo lapso, dieron a 

esta oficina un principio incierto, donde llegó a niveles m~nimos 

de eficiencia, practicándose la tercera parte de la c~dulas 

remitidas a esta dependencia y el 80% de los expedientes para 

ejecutar .. 

En sus inicios el Sistema estaba organiz~do en una 

di&tribución por códigos postales, para faciliatr y delimitar las 

zonas de trabajo d~ los nctificadcre~ y ejac:utor~m, avitandole& 

el traslado por eKtensas zonas de la Ciudad. Posteriormente e$te 

Sistema se modificaria gr~dualmente, cambiando de asta prim0ra 

forma de organización a unA división de trabajo por delegaciones 

y últimamente llegando hasta el nivel de colonias~ 

Di cha Oficina duró meses para su regularización, sa 

aplicaron sanciones administrativas y en alguno& CtilGOe, al peso 

de la ley al personal judicial que obstruyera los trabajas 

encomendados. 

El Departamento del DiGtrito Fad~ral aprobó la estructura 

orgánica da esta Oficina con una Dirección de Area y dos Unidades 

Departamentales: la pr im~ra ccargcuiA de la p 1 anoact ón de 

actuaciones y la segunda de los notlficadores y ejecutares. Se 

penGaba que con esta e~t.ructura y can el apoyo de la herramienta 

informática, cantando además de los 132 secretar1as notif1cadores 
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área seria capaz de organizar la práctica de las diligencias par 

los d1st1ntos rumbos de la Ciudad. 

En seis meses se adoptó un esquema que comprende tres áreass 

la organizativa, que cubre la recpeción de cédulas de 

notificaciones y los expedientes que remiten los Juzgado6, 9U 

seguimiento, la devolución de la documentación respectiva a sus 

lugares de origen y la información que se proporciona al público¡ 

la qua supervisa el cumplimiento del trabajo, que abarca la 

vigilancia de la entrega de eKpediente5 y cédulas a los citados 

func1onarios, la davolución de este trabajo a la Oficina, dantro 

de la oportunidad legal, la vigilancia de la productividad y la 

revisión de los aspectos formales de las acxtuacione~1 y el Area 

de Control y Turno de Ejecuciones, que se encarga del reoistro de 

expedientes, la organización del archivo y la as~gnación de 

ejecuciones, todo ello con el auKilio del &istema de có•puto, 

gracias al cual la organización 

productividad se ha optimizado. 

del trabaja y el control de la 

Uno de los pilare~ que se sentaron para el avance de a~ta 

Oficina, fue la simplificación y modernización permanente de la~ 

sistema5 y procedimientos, teniendo como su~tcnto principal la 

utilización del sistema computarizado. En asta materia se 

hicieron los ajustes necesarios para que la distribución del 

trabajo fuera equitativa, con un máximo diario de notíficac1one• 
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a realizar, con clarid~d para todos,los qUe intervienen en el 

proceso, tanto en el Area de NotificadOres como mn la de 

Ejecutores. 

La implantación del servicio social de pasantes de la 

licenciatura en Derecho, contribuyó al desahogo del número de 

asuntos que se tramitaban en esta Oficina Centr~l, ya que estas 

personas fueron asignadas a los juzgados, para real iz.ilr 

notoficacicnes personales y casos urgentes. A tal grado ayudó 

esta medida que en la actualidad se reciben 650 c~dulas diarias, 

en promedio, coadyuvando también a una mejor realización de las 

ejecuciones.. 

Esta medida política y administrativa modificó formas muy 

antiguas y conceptos de tr•bajo, por la trascandencia del cambio. 

En la práctica de cualquier diligencia se tinen tras diae 

hAbiles para la realización un" vez recibidas las 

notificaciones en la Oficina Central, estas se reviGan y en el 

caso de que no se hayan practicado, se vuelven a turnar a fin de 

que se de cumplimiento a las órdenes judiciales; posteriormente 

la documentación s~ regresa al Juzgado. 

En el caso de las ejecuciones, una vez racibido el 

expediente por la Oficina, se espera la presencia del interesado, 

al cual se le asigna un notificador en el momento, por medio·de 
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la computadora y se practica la diligencia, regresándose la 

documentación al juzgado de origen. 

A la fecha, con estos procedimientos se h• logrado alcanzar 

apro><imadam.ente un 90/. de eficacia en el cumplimiento d5? las 

notificaciones y un 100% en el caso de las ejecuciones. 

Para el mejoramiento de esta oficina son necesarios varios 

elementos, entre 1 as que destaca un mejor envio de la 

documentación por parte de los Juzgados; el incremento del númaro 

de notificadores aumentó en el número de vehículos que prestAn 

sus ser vicios en la Oficina y aumento de la percepciones 

salariales de los servidores pUblicos que laboran an ella, do 

esta forma se dar.1. una mayor celeridad al proc•so de 

administración de justicia. 

OFICINA CENTRAL DE CONSIGNACIONES 

Los Juzgados de las Materias Civil, Familiar y da 

Arrendam1 ente Inmobiliario, presentaban fuertes cargas d• 

trabajo, debido a que los juzgadores realiz&ban ademAs de sus 

labores de carácter jurisdiccional, otras actividades qu~ no 

implicaban ejercicio d~ tal función y que por el contrario si 

representaban distracción de la misma, como em el caso específico 

de la tramitación de todo la relacionado a la recepción, aviso y 
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entrega de cert1f icados de depósito de Nacional Financiera; 

actividades que además de impropias para la función de los 

jueces, resultaban lentas para los interesados, ya que astas por 

el e~cesivo trabajo, se encontraban en la imposibilidad de 

entregar loa certificados de depósito en el momento en que eran 

requerí dos. 

En respuesta a las solicitudes presentadas por diversas 

instituciones, servidor&- públicos, abogados y pUbl ico en 

general, que participaron en al "Foro de Consulta Popular para el 

Maj orami l:!'n lo Apoyo de l~ Administración de Consulta del Fuero 

Común en al Distrito Federal" el 10 de junio de 1986, en el 

sentido de que se creara un ~rea da recepción, aviso y entrega de 

certiiicados de depóGito expedidos por Nacional Financiera, 

cuando se tratara exclusivamente de diligencias preliminares da 

comügnación en pago, \iin que se hubiese planteado cotroversi.a 

alguna a rQsloverse por el Juzgado; el titular del Ejecutivo 

Federal promovió, ante el Poder Legislativo la reforma legal 

correspondiente, misma que fue publicada en el Diaria Oficial de 

la Federación del 12 de enero de 1987, modificando la Ley 

OrgAnica que rioge la Institución para que pudiera constituirsa 

la Oficina Central de Consignaciones .. 

El 13 de abril de 1987 empezó su funcionamiento la Oficina 

Central de ConsignacioneG, con lo cual los Juzgadores de las 

Materias Ci vi 1, Concursal, del Arrendamiento lnmob111 ario y 
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Familiar, vieron aligerados sus cargas de trabajo, avocándose en 

ur1 mayor grado a las actividades eminentemente jurimdiccionales. 

Desde su inicio esta área fue bien acogida por litigant•s y 

póblico en general, ya que evitó la búsqueda constante de 

cert1f1cados de depósito por las dependencias del Tribunal y 

ayudó a agulizar el proceso judicial al realizar funcionar; de lotm 

Juzgadas, que no podrían considerarse propiamente de su 

competenciaª Esta Area principió con un promedio da 82 documsnton 

recibidos di ~1riamcmte en los primeros 12 días hábiles, 

incrementándose 21 promedio hasta manejar en la actualidad, cercA 

de 560 asuntos y efectuando 258 entregan al público y jueces, lo 

que hace un total de 818 casos al dái, en promedio. E&tu 

incremento en la carga de trabajo es excesiva y cada vez menos 

controlado. 

Se aprecia que el aumento en l~ demanda da smrvicio ha 

rebasado en poco tiempo la capacidad de atención prevista debido 

a su crecimiento constante. 

Un problema que afecta sustancialmente al área e5 que ha 

recibido todos los certificados de depósito que se presentan 

correctamente. Al remitirse a la Ley Orgánica de los Tribunales 

de Justicia del Fuero Común del Distrito F~deral para. constatar 

las atribuciones que le competen determina que sólo conocerá de 

aquellas consignaciones cuyo monto total rebase el equivalente a 
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182 veces el salario mínimo diario vigente en el 'óiStr:-ú:O FE!d.er&t 
' ... , .. , 

y que en el caso de asuntos en materia de arrendamie_nto. C:~~p-~~~~-á. 

el mismo importe en al lapso de un año. 

La propia ley dispone que las consiganciones de hasta 182 

veces el salario mínimo deberán ser conocidas por los jueces de 

paz, por lo que se concluye que la Dirección de Consignaciones ha 

estado funcionando fuera de lo que marca la ley. 

En corto plazo esta oficina d~berá asumir !iUS 

responsabilidades y los jueces de paz las que marca la ley. 

Actualemente, segón informes del titular, el 82'Y. de lo& 

certificados recibidoB tienen un monto menor ~ las 182 veces el 

salario minimo vigente y un lBX de más de 182 veces. 

Ante el auml:!nto en el número de asuntos que maneja 

diariamente esta oficina, los espacias disponibles para archivar 

documentos se han visto restringidos día a día, ya que par cada 

tres certificados que 5e reciben se entreg~ uno, provocándoge unn 

acumulación de asuntos, que ha hecho insuficiente el ef:ipacio 

actual de archive, di cho an:hi vo metálica q•.Je guarda 70, 000 

millones de pesos en certificados no es custodiada por nadie 

especial y su acceso es común, asimismo pñra prestar un Gervicio 

más e:.<pedito, se estima q•.IP- ser·á necesario contar en corto plazo 

con un mínimo do personas adicionales y terminalc$ de cómputo, 

además de un nuevo procedimiento de control, vigilancia y 
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seguimiento de lso cartif icados, ya que puada ser factiblR de 

robo o fraude; se propone una revisión y mejoramiento constante 

del sistema. 

Es de mencionarse que los niveles salariales del personal 

que labora en esta área, deben ser reconsiderados, ya que pueden 

ser sujetos corruptibles, para que se sean acordos las 

funcione& y responsabilidades que se tienen, y~ que loa actuales 

son bajos y no corresponden a los volúmene~ de trabajo que •o 

manejan. 

ARCHIVO JUDICIAL 

En al informe de labores de la pr•sidencia anterior de aste 

Tribunal en 1982, se vislumbra el problema de la capacidad total 

del Archivo Judlcial s~ &ncontraba casi agotada y que sólo se 

podrían seguir ~rchivando eKpediente& hasta el mas de enero da 

1983. Contaba con 5 millono& do expedientes regi&tradosi nos• 

tenian elementos materiales p•ra acondicionar nuevos anpaciom y 

se observaba que el área fisica era ya in&uficiunta parñ contsnar 

el volúmen de documentos que se remitían a esta oficina, tornando 

critica su 9ituación, no ~ólo por sup~rficie raquarida, ~ino por 

medidas de seguridad que deberían tomarse para aalvagu•rdar la 

documentación. 
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En el parrafo antE!ri~.r. _&m·-~· cetitra-· el· problema de antes y 

ahora del sistema an el Archivo Judicial en el espacio. 

En 1983 se realizó una campaña de envió de expedientes en 

estado conveniente. Un año más tarde, en 1984, sa forma una 

comisión para los trabajadores en Salas y Juzgados, con objeto da 

ayudarles a ponerse al corriente ~n el archivo y envio de sus 

expedientes al Archivo Judicial, los local•s destinados para el 

archivo eran 5, en la Dirección General, en el Anexo da 

Or.Liceaga y 3 más que se ubican en los Reclusorios Norte, Sur y 

Oriente. 

En el año de 1985 se archivaron cerca de 300, 000 

expedientes, muchos de los cuales databan de más de 50 años. En 

este año se contaba con 26 personas adscritas al servicios un 

director, un jefe de oficina, 17 archivistas, 4 mecanógrafas, una 

secretaria de director y una taquimecanógrafa. 

El sistema de microfilmación de documentos se puüo ~n 

funcionam1 ente para la concentración de aquel los expodientes 

guardados 5 años para los que se conservan en Salas y Juzgados, 

se microfilmaron e~pedientes a partir de marzo dQ 1987, el costo 

de implantación del sistema de microfilmación de documentos fue 

muy alto, mientras que los beneficios que sa esperaban han sido 

obtenidas lentamente y sólo para magistrados. 
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Sa inició asimismo la microfilmación de la documentación de 

áreas de Ofic:i1>Ha de Partes ComUn, incluyéndosu 

posteriormente la corraüpandientt2 a la 

Consi9naci ones (vaase cuadra No. l 7l .. 

Oficina Central da 

El objetivo o~ proteger la información h1~tórica quff 

pertenece al Archivo Judicial, de ha.e.a 5 añon, c;:on la 

incongruencia de quo na eHiste ninguna memoria procesada de los 

documentos en archivo.. Ningún programa dedicado a ello, el áraa 

de archivo sigue diseñ~ndo y clasificando manualmente1 ~aimi~mo, 

la carencia de personal en el área de microfilmación <4 personas> 

obstaculiza la eficiencia del gistama. 

En 1987 la plantilla de µer-scn11l del Archivo Judicial en 

reestructurada y ampliada, contando para nntonr::es con 35 plu.xas. 

Esto no contrajo modíficaciona~ al problema central d•l Archivos 

el espac:í o .. 

El probl-?ma inicial sique pert;;í.Gtiendcn la falta da espacio 

fisic:o .. l~as accionas tomadas por la Presidoncia fue desahogar il 

las juzgados y Glllas de los exµedíentes~ su prff'Oc:upaciJn fua 

"envio de a~ped1ontes" a tra\f~S da camp.:s.Hias.. Esto no-:; refleja 

la inC!:<istenc1a. de un pr·ocRdimiento, que! normt? y establ~zca lo 

secuenciil de p~"\sos ~n el flujo de los expethentlls en el Ju:q.llJo 

hacia el Archivo Judicial. 
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Otros problemas detectados fueron: numerosas quejas por 

parte de los jueces an el sentido de que, la Dirección del 

Archivo Judicial, recibe pequeño• paquetes diarios por juzgado en 

promedio de 50 expedientes como máximo diario, lo qua obliga a 

enviar durante un periodo mas o menos largo a una persona 

diariamente al archivo; la recepción en dicha Dirección está a 

cargo de 4 personas; si los expedientes u otros documentos 

estuvieran relacionados alfabéticamente, foliadas o cosidos, se 

estima que podrían recibirse cerca de 2000 expedientes por parte 

del archiva. En la actualidad se reciben de 800 a 1000 diarios, 

de un total de 8 a 10 juzgados, en la mayoría de los casos se 

carece de folios y con hojas separadas, de esta tarea se hace 

cargo el archivo¡ se alojan entre 2000 y 3000 eKpedientes en el 

mostrador, por el e~ceso de personas y quedan abandonados durante 

algún tiempo, cabe mencionar que se envían expedientes no sólo 

del Area Judicial sino también de la Presidencia, Primera y 

Segunda Secretaria de Acuerdes, Dirección General de 

Administración y Direcciones de Area. 

La inexistencia de mandos medios, de procedimeintos 

establecidos de políticas operativas, de carencia de parsonal y 

de coherencia en el envio de documentos a esta área, sufre de las 

mismas deficiencias, pero ahora can un centro do microfilmación, 

que no abastece las necesidades del área y no se encuentr.1 al 

~ervicio del usuario o público litigante. 
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COMISION ESPECIAL DE ANALES DE JURISPRUDENCIA Y BOLETIN JUDICIAL 

Esta área tiene dos finalidades. La primera es informar a 

través del Boletín Judicial diariamente, los acuerdos que han 

dictado los jueces a las litigantes o público¡ la segunda es 

editar trimestralmente tomos sobre la "Jurisprudencia" dictada en 

ese lapso. 

Ambas objetivos desde 1923 los han cubierto en escasas 

condiciones materiales y d& personal; en cuanto al presupuesto, 

inicialmente se pensó trabnjar en forma autof inanciable par la 

compra y venta del Boletín Judicial, mAs no su logró un ~n~lisi& 

de recursos que lo demostrara en hojas posteriores. 

Hay que considerar qua esta Comisión no tenia al nlvel 

jerárquico de Dirección que la Ley OrgAnica de los Tribunal•s de 

Justicia del Fuero Común del Distrito Federal le conferían, desde 

1975. en 1983 se le otorgó organizacianalmt:mlü al nivral da 

Dirección de Area. Y para efectuar los sitemas y procedimientos 

que a continuación se expónen, se da cuenta con 29 personal <un 

jefe de oficina, un jefe de sección, 8 jefes de mesa y 17 

mec:anógafos>. 

Se reciben listas de acuerdos, edictos y avisos Judiciales 

de las Salas y Juzgados, habiéndose hecho la supervisión da las 

mismas para que estén debidamente requisitadas con aellos y 



f irnia~ resµectiva~, en ::aso contrur 10 -se real1.;:an 

18t{ 

Las 

correspondientes corr~cc1ones; la recepción y publicación de 

ed1ctos 1 av1:>c..s Jud1c.1ales se re.:..lJ.Zcl sóio rc.ri la r:u3nl1f1cac1ón 

de los mi~mos y el respectivo cobro (mediante recibo de la 

Tesorería del Distrito Federal•; la elaborclción de los estractns 

de la quejas que enviaron para su publicac1 ón las difcirentes 

salas de la Institución, con fundamento en lo dispuesto en el 

articulo 286 de la Ley Organ1ca de lcl Institución y la 

publicación de las cartas de peritos y diversos avisos que fueron 

enviados por la presidencia de esle Tribunal. 

Se realiza la distribución de ejemplares del 8oletiri 

Judicial, tanto en las areas sustantivas de la propia [nstituc1611 

como en las Instituciones externas y a la misma y pe,-sonal 

suscrito a domicilio. Según datos est~dist1cos, para el 31 de 

julio de 1988 se distribuyeron un total de 162,525 ejemplares, 

estimándose entregar el 30 de noviembre 80.595 ejemplares mAs, 

haciéndose un total de entrega para el presente año de 243,120 

ejemplares del Boletín Judicial. 

Para la consulta de este documento ya sea del día o 

atrasado, se cuenta con instala1ones propias del archivo judic1al 

y la biblioteca de la Institución. 

Según observac1ones, el costo del Per1ód1co Boletín 

Jud1c1al es de 500 pesos. y las condic1ones materiales son 
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escasas se sostiene de otras partidas _de la ~:istitución. 

mermandti c6n ell~:el presupuesto. 

. ~; - . - .·-.:-·: -

E~ cúanlo a 1 os tomos de Anal es :'.de'·-.J.ur;~ sp_·r_udenc1 a no se 

- --· -· , 
El tir:-aJe·- del Boletin Judiciiif consta de 25(!) ejemplares, ... -.- :··_ .. ; ,- "·". . ,. - : 

que. se:.-;.d(?tribuye!l de la siguiente ,maneras 

Para_ ~·~~t'a'_ -d_i r:-e~la 77q ejemplares 

Para suscriptores 1205 ejemplare5 

Para Uso interno del Tribunal 29b eje1111plares 

Sin destino fijo 220 ejemplare& 

Adicionales a los anteriores se venden un pr=aedio de 33 

núm~ros atrasados diariamente. 

Sin tomar en cuenta las carencias que en cuanta a recur6os y 

organ1zac16n de presentan, ya que se ha 1ncr•mentado 

sustancialmente el número de suscripciones y por lo tiantc el Area 

9eo9raf1ca por cuorirse; la recuperación por la venta del Boletin 

Judicial ante el pr-oceso inflacionario se viene deteriorando poco 

a poco; y se sigue manteniendo. 

Solo und vez durante estas 5 años se hicieron los trámite• 

para aumentar los precios de los ejemplares del dia ,. atrasados , 
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de la suscripción semestral y el costo por palabra de edictos y 

avisos judiciales, ya que los precios establecidos no 

correspondían para lograr la recuperación de los gastos de 

impresiónJ aón con esto, sigue siendo subsidiado por los recursos 

asignados a otras partidas del Tribunal. 

Respecto a los ingresas obtenidas duranta el presente 

sewenio por la venta dal Boletín Judicial del dia y atrasados, 

edictos, avisos judiciales y suscripciones, Ja Dirección recabar~ 

720.565 1 374 millones de pe~os mediante recibos de la Tesorería 

del DDF haci~ndase los depósitos a Nacional Financiera. 

SERVICIO MEDICO FOJ<ENSE 

Ha sido una dll las ar·eas m.t.s abandonadas por varias 

adminlstraciones porque no ha contado con lag con~iciones 

físicas, humanas y materiales para su óptimo funcionam1anta. 

La estructura org.inica de est1a sEi!rvicio consistía desde ~u 

creación, hasta 1987, en una oficina da relaciones p~blicas, 

misma que se encargaba de at~nder directamente al público, 

organi Eimos e i nst ~ tuci one!:i quP. .'ISi lo requerían. 

Esta oficina mantiene estrecha relación con las diversas 

~reas que integr~n al Servicio Médico Forense, y~ que era la 
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responsable del manejo de la dccumentac1ón ad~1nistrativa, 

recibía cadáveres, ordenaba y tramitaba autopsias y estaba 

relaciona.da con el anfiteatro. 

Por lo anterior, el funcionamiento de dicha oficina mra 

complicada y con móltiples dificultades, derivadas estas de la 

falta de un cuerpo normativo que la definiera y que racion~liz~ra 

sus acciones, asi como de políticas generales y especificas qu• 

1 e diera una orientación de desarrollo a sus •ctividades, 

asimismo se delectó la inexist~ncia de un• del1m1taci6n de 

funcioneG y de jerarquización bien definida, lo que conlleva a 

una desorganización total en el trabajo realizado y a una muy 

marcada duplicidad del mismo. 

Un factor que incidía de manara sobresalianla er~ la falta 

de control de 9esli6n de área, la que propici~ba que la 

documentación utilizada, como rogisotro6 y formatos, fuera much•• 

veces duplicada, retraaando con ello la traml tación 

correspondiente. 

Los recursos materiales cwn que cuenta P.~ta área son 

obsoletos e inoperantes y adolec~n d~l aquipo e instrumental 

~decu~do, ocasionando que los trabajo~ realizados no tengan l• 

calidad requer t da y el servicio que sr. pre5ta es de 

1:aracteristic:as muy por deba.Jo de lo qu~ el públ1c.o en general 

demandaba. Auna.do a lo anterior, el personal adscrito al serv1cio 
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era insuficiente para poder cubrir la cada vez mayor demanda por 

parte 'del· público solicitante. 

Pese a las condiciones adversas que pre~entaban el servicio, 

gracias al esfuerzo sostenido de todas las personas que da una 

forma u otra lo integran, d& 1983 a 1987 se dio un promedio anual 

de 6828 cad~veres ingresados (vease cuadro No.16). El maneja dm 

los datos estadisticos se ha visto apoyado, en los último$ año!i, 

por los programas que para tal afecto ha. 1nstrumantado el Centro 

de Cómputo, logrando con e&to que la información obtenida G&a 

constante, adem4s de que parmits tener mayor conocimiento mobr~ 

las causas de las defunciones, el estado civil, el sexo, la edad 

y la escolaridad de los cadáveres ingresados, así como del dia de 

la semana y el lugar en que sa presentan el mayor número de 

casos. 

Los problemas enfrentados vn los antorioreQ años no han 5ido 

resuletos en esencia, con el hecho de elevar la jerarquía de los 

puestos, la oficina inicial pasó a ~er Dirección de Area. 

No se cuanta con sistemas, procedim1ento5 y funcioneG 

determinadas; lo~ peritos médicos y el reGto del per~onal tienen 

un bajo tabulador dR sueldos. 2 ~ 

Documentoa varios de 1988. Primara Secretaria de 
Acuerdos da la Presidencia y al Pl~no, Tribunal Superior 
de Justicia del Di•trito Fsderal. 
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D!RECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
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A principios de 1983, las funciones administrativas 9Btaban 

a cargo de una Oficina Administrativa, que dependia directamente 

de la Presidencia y cuyas funciones se remitían al control do loa 

recursos asignados y prestar los servicios generales. No 

obstante, esta área no era suficiente para atender con toda 

amplitud las necesidades de esta lnstituciónJ los requerimientos 

de una creciente población trabajadora, demandaba la organización 

e implantación de una Dependencia más acorde a·la realidad; se 

exigían m~ndos medios que cubrieran necesidades operativas. 

Sólo bajo la petición del Presidenta del Tribunal v la 

supervisión del trabajo en la Institución, suminiGtraron al 

material necesario y la asesaría que requería la implement•ción 

de sistemas nuevos, s~ llevó a cabo una reestructuración en el 

aspecto administrativo, en primer órden la Oficina Administrativa 

elevó su nivel jer~rquico a Dirección de Administración y 

Sorvicios, creándose dos subdirecciones, la de Servicios y la de 

Recursos y Organización, l~ primera estaba conform~da por la~ 

Unidades Departamentales de Bibliotecas, Guarderías Infantilea y 

de Mantenimiento e Intendencia y la segunda estaba estructur•da 

con las Unidades Departamentales de Recursos Humanos, da 

Organización y de Recursos Materiales y Financiero~. 
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En 1984, la necesidad de que el área administrativa 

incluyera las funciones de planaación programación y 

evaluación, así como el desarrollo y operación de un sistema da 

cómputo electrónica, dieron origen a nueva reustructuración, por 

lo qua se tramitó lo conducente para la creación de 63 pldzas 

para el funcionamiento de las Subdirecciones da Planeación y 

Evaluación y la de Informática¡ con las Unidades O&>partamentales 

de Operación y Desarrollo de Sistem~s en el otro. Con la 

instalación de estas Areas se amplían y radafinen las funciones 

de la Dirección de Admini5traci6n y Evaluación y consecuentemente 

la Subdirección de Recursos y Organización se transforma en 

Subdirección de Administración, manejando los recursos humanafi, 

materiales y financierosª 

Ante el incremento en &l números da áreas, personal, 

sistsmas y procedimientos y en general de los recursos asignados 

al Tribunal, en el año da 1987 se inició una ampliación de la 

Estructura OrgAnica de la Oireccibn de Administración, para que 

esta área pudiera dar respuesta a la nueva roalidad que 

enfrentaba y al cúmulo de trabajo de sus dependencias, elevándose 

su nivel jerárquica a Dirección General y retabulando ~ laG 

Subdirecciones de Inform.iilica y da Administración, a Dirr1ccionec:e 

de Araa, con el consecuL"ilte incremonto en el núm~ros de unidades 

departamentale!! 1 crc.t.ndo~.e 52 plazas más 1 buscándose .itender can 

mayor efici~ncia 

Insti tuci óna 

las roquerimi4i?ntos administrativos du- la 
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En la actualidad, la Dirección General de Administración es 

la encargada del control y manejo de los servicios informáticos 

que presta el Tribunal, de los recursos humanos, materiales y 

financieros asignados, de la ptaneación, programación y 

evaluación de las accionas, de la organización institucional, da 

los servicios qenerales como intendencia y mantenimiento, del 

manejo de las bibliotecas y los centros de de5arrollo infantil, 

acciones que realiza a través de sus cuatro áreas fundamentQles 

que son 1 as de Inform.itica, Administración, Pl aneac i ón y 

Evaluación y Servicios. 

No obstante los beneficio& organizacionalea obtenidos, la 

centralización en decisiones operativas y tfcnic•• son del 

Director General, es decir 105 marcos de acción sa fueron 

ampliando, pero el personal de mandos superiores, ~edíoa y 

básicos continuó los vicios anteriores en ésta AreA, ya qua no se 

han erradicado. No se han normado •ccianes en distinta5 Areas d• 

la Dirección, por la resistencia al cambio. 

DIRECCJON DE INl'ORMATICA 

La política de modernización y agilización de los si&temas y 

procedimientos Judiciales y administrativos tuvo su principal 

herramienta para desarrollarse a partir de la creación diiJl Centro 

de Cómputo, cuyo!:i resultados han contribuido a la toma da 
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decisiones en la imparticiOn de justicia, mediante un nu~vo 

sistema de información, que ha permitido dar un cambio en la 

imagen del Tribunal, proyectando la representación de una nueva 

In&titución. 

El area entró en funcionamiento a nivel de Subdirección, 

conformada con dos Unidades Departamentales, la da Desarrollo de 

Sistemas, encargada de planear y coordinar el di i;añ·a y 

los Sistemaw y Programas de Cómputo e actualización 

instructivos 

de 

de usuario y la otra de Operación, que se 

respons•bil1zarA del funcionamiento del Centro de Cómputo. 

Como medida inicial 6• llevaron a cabo lou análisis 

necesarios, para revisar diversas opcioneG de equipos, se eligió 

un equipo versatil de la marca Hewlett Packard, s2rie 3000 modelo 

42; antes de su compra fue necesario cumplir con los requisitos 

que para el efecto eGtablec'2 la Comí&~ ón de InformAtica del 

Departamento del Distrito Federal y el Instituto Nacional d~ 

Estadistica, Geografía e informAtica, de la Secrstaria da 

Programación y Presupu~sto. 

Paralelamente a la tramitación dg adquisición dol equipo 

citado, se eligió la zona del sótano del edificio ubicado en 

Niños Héroes No.132~ en la Colonia de lo5 Doctores, como el lugar 

ideal para la construcción del lugar del Centro da Cómputo, 

debido a que su estructura resultaba unu protecc16n de los 
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~1stemas en contra de interferencias magnéticas emitidas por una 

~ercana estación televisara. 

Concluidas las obras de construcción dsl site y d& la 

¡nstalación de equipo, asi como pasadas las prim&ras pruebas por 

~arte del personal contratado, la Unidad de Jnform~tica entra en 

~perac16n con su primer programa oficial el lo. de octubrs 1984 y 

se fijo como objetivo contar con un modelo de información 

automatizado eficaz, que ayudar~ a la modernización de las 

actividades, aunado a un ágil control de gestión qu• permitier• 

detectar desviaciones en los programas de trabajo. Todo lo 

ónterior con el fin de optimizar los canales de comunicación qua 

permitiera una toma de decisión adecuada y oportuna para 

garantizar finalmente una impartición de justicia pronta, debid• 

y expedita. Cabe aclarar que al inicio da su gestión el ~rea dv 

informática tenía 14 personas. 

En atención a lo anterior, se determinó un Programa de 

Trabajo, que se inició con la creación del Area de Cómputo, la 

cual se apoya a los ~iguienleb programas: 

a> "Oficialía de Partes Común", es el primer programa diseñado 

en esta nueva Unidad de informática, cuyo objetivo es el da 

e~utlibrar las cargas de trabajo en los distintos Juzgados 

en las materias ci v1 les, familiares, del arrendami ente 

inmobiliario y concursa!. 
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programa denominado 

"Seguimiento de Juicios de Primera Instancia". tanto pi\ra 

los diversos Juzgados, como para la propia Presidenc1a dul 

Tribunal Superior de Ju~ticia del Distrito Federal, y es que 

este programa permite a los Magistrados y Jueces mantennrse 

enterados de las etapas procesales en que se encuentran cada 

uno de los eKpedienta• y apreciar· los volúmenes de asuntos 

que se manejan en cada Juzgado, lo mismo del ramo Civil, 

Penal, Familiar, de Arrendamiento lnmobiliar10, 

Concursal y de los Juzgados de Paz. 

de los 

e) Programa de "Microfilmaciónº. Como resultado de la creciente 

acumulación de expedienteG que por ley son indestructibles y 

de los que Ge e><ige su prec:isa cla~i{·icaci ón, se consideró 

necesaria la creación de una ár-ea auHili.ar 1.11 Archivo 

Judicial¡ se an~l i zar-on las nueva& tccnologias que 

permitieran el fácil manejo y localización da lifi 

documentaciOn,concluyéndosa qua lo m~s apropiado seria la 

creación dl'! un Centro encargado de la micro-filmilción y 

clasificación aproximadamente siete mi. l lanr.s de 

expedientec, concentrados en al Ar d1i vn Jud1 r-i. <l1. Cabe 

mencionarse que conforme han avanzado li1$ .lCtivir.~~des tlul 

Centro dr. Ml c:rof i l maci ón, este ha eY lendi do r.u col mboraci 6n 

a otras áreas del Tribunal Superior da Justicia d01 01str1to 

Federal, donde se microfilmaron en la~ O(ici.:;.lí~s rle Parte 

Común, los listados mnne;uales de escritos ln1c111les; 1:m la 
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Oficina Central de Consignaciones, los listado& mensuales da 

consignatario; en la Oficina Central de Notificadores y 

Ejecutores, el libro de las diligencias y en recursos 

financieros, las pólizas de diario. 

dl Como auMiliar del Departamento de Estadistica y Archivos 

Clinicos del Servicio Médico Foren6a, ~e creó el •iatema de 

información computarizado para conocer al detalle la. 

cantidad de cad~vercs que ingresan diariamente, señalando la 

causa de las muertes y los lugares donde sa produjeron. 

e) Programa dedicado a la Oficina Central de Not1ficadores y 

Ejecutores. En esta ároa, el siGtema de informacl 6n 

automatizado consideró la distribución por colonias de la 

Ciudad de M~)(ico, esto con el propósito de dl!fQ&r'carlo9 ruta.e 

congruentes a los notificadores, quienes de esta manera 

pueden cumplir su misión en el minimo de tiempo poGible. 

f> ProQrama de la Oficina Central de Consignaciones. Con el 

~i~tema da información automatizado pura asta dapendencia, 

se puede conc:ocer en breve tiempo la cantidad de b1 l lti!l.:ii 

ingresados y los importes de los tnismos; asimii:>mo esta 

sistema permite la agilio:aclón ,tanto en el tr~mite dll 

rec~pción, como en el de entrega de 8stos certificados. 

g> A trav~s del programa dedicado al "sistema de jurisdicción 
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voluntaria de notificaciones de terminación de contrata da 

arrendamiento", los Juzgados del Arrendamiento Inmobiliario 

obtienen en forma automatizada, la carátula del eKpediant&, 

auto de entrada y la cédula de notificación 

correspondiente; lo que les significa una disminución en sus 

cargas de trabajo administrativo. 

h> Para apoyar al Centro de Estudios Judiciales dal Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal, se 5istematizaron 

las actividades académicas de este mismo , can información 

referente a los alumnos y profesores. 

i) El Area da Informitica, adem~s de disañar loa sistema• 

sustantivos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal, tambi6n danarrolló los tendientes a apoyar lam 

tareas administrativas propi~s de la dependencia. Es asi que 

se encuentran en diaeffo, aprobAciOn y avaluación loa 

siguientes sistemas de apoyo administrativo. 

Para desarrollar estas labores, el Sistema do Cómputo cuenta 

en la actualidad con tres computadoras y 73 terminalefi. Para 

llegar a esta cifra, se inició a partir da la in~t~lación de los 

Juzgados Civiles en Homero 1832, un proceso de descentralización 

del área de informática, en qua se ubicaron terminales en todos 

los inmuebles e incluso sa instaló un segundo centro de Cómputo, 

a partir de este año, en Sullivan 133. 



En año de 1987, como parte del proceso 
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de 

reestructura~ión del Tribunal, esta área se retabuló a nivel de 

Dtrección de Area, creándose la Subdirección de Producción, con 

las Dapartamentos de Operación, Soporta Técnico y Microfilmación 

y el Departamento de Dusarrollc de Sistemas continuó sin 

madificacianes. 

DIRECC!ON DE ADHINISTRACION 

Desde su creación, en junio da 1983, 1~ Dirección de 

Administración se ha encargado del control y manejo da los 

Recursos Humanos, Financieros y H•tttrialas, y an una primera 

etapa, de la organización del Tribunal. Para el sigui&nta año, 

las funcionas de organización son absorbidas por la Subdirección 

de Planaación y Evaluación, quedándose esta Dirección da 

Administración destinada únicamente al tr~~ite da los recurso• 

del Tribunal. Por el incremento en el n6~aro de área& en la 

Institución, reflejada en el manejo de mAs de 250 áraaa 

distintas, se cambtó el nivel jerárquico de SuUdirccci6n de Area 

con el cual principió, al de Dirección General, elevándaa& 

también por su importancia, la Unidad Departamental 

Hum~nos al nivel de Subdirección. 

do Recursos 

La Unidad Departam~ntal de Recursos Financieros, es la 

encargada del trAmita del presupuesto asignado a la Institución. 
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En este aspecto, el Tribunal Superior de Justicia incrementó su 

asignación presupuestal en la presente gestión, pasó d&l 0.27X 

del presupuesto original dRl sector del Departamento del Distrito 

Federal, del año de 1983, al 1. 11 X en 1 qaa .. La depgndenc i a 

presupuestal es problema fundamental en el desarrollo de la 

Institución. 

En cuanto a los recursos materiales, la Unidad Departamental 

que se encarga de &U control y manejo se encuentra conformada por 

dos oficinas& compras y cotizaciones y almacén e inventario&. La 

primera da estas oficinas ha sido la encargada de tramitar todos 

los pedidos, tanto del material de consuma como del mobiliario y 

aqulpo que ha requerido al Tribunal, operando bajo el criterio da 

que la Institución no estA regida por las disposiciones quo 

norman el funcionami•nto de las d.pendencias del Ejecutivo 

Federal, en materia de adquisiones. Cabe señalar qu• no obatante 

lo anterior y con Rl objeto de dar un órden a gat• proceso, se ha 

tomado como guia esta normatividad. 

Es necesario indicar que la asignación presupuestal 

modificada para la adqusición y suministro de materiales y 

servicios general, '!iiS ha visto incrementad~ a. lo largo del 

presente ejercicio¡ de tal forma y a manera de ejemplo, &R puede 

señalar que entre 1983 y 1984 esta partida aumentó en más de 10 
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La administración de racursos humanos da la Inatitución, ha 

continuado en apego a la normatividad y forma de opRración 

establecidas por el Departamento del Distrito Federal, ya qua 

este sector es el encargado de eGaborar la nómina y de realizar 

los pagos de las diversas prestaciones a las que tienen derecho 

los servidores públicos de esta Institución. Actualemante el 

manejo de esta área se ha vuelto más complajo, como consecucnc1a 

del incremento en casi el 507. en el número de personal quo tenia 

la Institución, al inicio de la presente administración, ya qua 

fueron creadas 1250 plazas destinadas principalmente hacia loa 

Juzgados y ~reas que iniciaron su funcionamiento en la gestión 

actual. 

ALTERNATIVA: 

CREACION DE UN SISTEMA DE INFOR11ACION EN LAS AREAS BUBTANTIVAB 

Una propuesta espRcif ica para los juzgado5 en al control da 

los asuntas y el conocimiento de los eKistente5 es la creación de 

un sistema en donde el participante directo sea al Juez y •l 

beneficiado inmediato ~1 litigante. 

Consid~rando que 9er informado es una necesidad apremiante 

para tomar decisiones, no solamente inmediatas sino para planear 

nuevas lineas de conducta de aplicación futura. 



Los flujos de información en todas las orqanixaciones son Ql 

catalizador de la administración, es decir, el procesa de 

información que exista es el elemento que a9il1za, retarda u 

obstruye cualquier tipo de func:iones de una institución. 

La información se puede concentrar en un archivador, en un 

pequeño núme,-o de cuentas en el libro mayor, o en una 

computadar4. Pero no es suficiente contar can la ínformac1ón 

almacenada, sino con un sistema funcional d~ información, ya que 

un sistema implica un conjunto articulado de elementos 

componentes a subsistemas idea.dos para alc.'lnzar un nbjetivOJ y en 

este tipo de sistema todos los datas medíbles y acumulables dP.hen 

ser crganizado5 de manera que sea fácil reqi strarl os, 

almacenarlos, proceGnrlos, recuper~rlos y comunicarlo~ cuando las 

necesidades de la Institución así lo raquier~n. 

Un sistema de información se puedo definir de esta modat "Es 

un conjunto si stemátí co y formal de componen tus, capiilz do 

realizar operaciones de procesamiento do datoG con }05 5iguinntus 

propósitos: a> llenar l~~ necesidades de procesamiento dn datos 

correspondientes a los aspE"-ct:os legalas y ot.ro'Jl!i 

transacciones; b) p~oporcian~r información a lo~ administradores 

en apoya a las actividades de plan~ación, control y toma da 

decisioner;, y e) produr::tr una gr"an variedad dr. informes, sagún •e 
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requiera para las grupos externos" .. 22 

De esta manera, la función elemental de un si&tcma d• 

información es almacenar datos para apoyar cualquier decisión, en 

cualquier nivel, ya sea estratégico, táctico u operativo; es 

decír, un sistema de 1nfcrmación tiene una función de apoyo, no 

es un fin en si mismo, es un flujo de datos, que permite la 

detección de necesidades de información, el flujo de la misma y 

las interrelacione$ políticas, administrativas y operativas, qum 

tienen lugar en cualquier or9anizaci6n. 

En el capitulo anterior se anali?.6 qua la problemáttca del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal en su actual 

sistema de información es la inexistuncia en alguna• ~reas de 

informes y m6todos, sistemae y procedlmi~ntos para .. 1 

mantenimiento del registro histórico y de dates confiables. La 

gran cantidad y complejidad de ca5on por materia, el volu~an 

masivo de datos que resulta de los procedimientos judiciales ea 

manejan siguiendo métodois anticuados que se manifiestan en la 

diversidad de libros para control intQrna¡ la duplicación da 

trabajo y registro, que acarrea ~rrore~ do procosamienta y 

problem,1s para la actualización de arch1 vos con 1 a conGccuente 

traspapelación y pérdid~ de documentos. 

Burch,G.J y Stra.ter,R.F. Simtmmas da Informar:.ión 
Ed.Limusa México 1984 2~.ed. pp.98 



86! presenta a continuación un Sistema 
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de Control y 

Seguimiento de Juicios elaborado con objeto de rRducir los 

problemas elementales de procesamiento y proporcionar información 

rápida y confiable a las áreas judiciales, cabe señalar que este 

si~tema se presentó antes de que se instaurara el actual 

Seguimiento de Inicio. 

El Sistema de Control y Saguimienta de JuicioG Pen•l es un 

i nstrumanto de acción din~mica, que permita agilizar i .. 

impartición de justicia y la toma de dacisione& do lo& niveles 

estratégico-direccionales al establecer las etapas y proce~os que 

la conforman de manera automatizada y &n forma sistemática y 

ordenada; será un medio a través del cual fie detect&n desfasa~ al 

confrontar la acción positiva y la normativa del tratamiwnto de 

juicios¡ serA un instrumento de coordinación o integración 

operacional de las áreas sustantivas y del nivel jerárquico del 

Tribunal en la medida que logra captar y comunicar 

retroal imentando informac:i ón concerniente •:t lA materia t.lel 

Derecho; serA un medio qua permita contar con e&tad{sticas 

confiables para realizar estudios de comportamiento e inferencia 

en el campo judicialJ en fin, será a la vez un medio a 

instrumento que posibilite lü realización de acciones que 

eficientemente agilicen los procesos y atapas que integran 

a9re9at i va y sec:uenci al mente el cuerpo del Derecho. 

El objetivo del sistema. es coadyuvar a mejorar la 
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integración de las áreas sustantivas y decisoriaw del Tribunal, 

por medio de un flujo de información dinámica qu~ permita seguir 

el trámite de los juicios Civiles, Familiares, PenaleG y de 

Arrendamiento, a cargo de la Institución. Asimismo, conformar 91 

Sistema de Información Judicial del Tribunal Superior da Justicia 

del Distrito Federal en su primera etapa. 

ESTRATEGIAS 

Establecer el Si5tema Bn do• otapes, la primera con 

procedimiento manual a base da informas y reportan escritos, l~ 

segunda con procasamiento electrónico computarizado para 

alimentación y retroalimentación directa. 

Aprovechar la capacidad inst•lada del Sistem• Computarizado 

de las Ofici~lias do Partes Común, para automatizar al proce50 de 

este sistema y dotarlo de agilidad y dinamismo. 

A partir del reqistro de lo~ Juicios de las oficialías de 

partes común, e5tablecer el Sistema de Seguimiento. 

Establecer,coordinar y mantener canaln• de comunicación 

entre las áre~s sustantivas desde los niveles de toma de 

decin1ón, para que el flujo informativo sea pc~manente. 
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Diseñar una matriz báGica de procedim19nlos judiciales en 

los ramos civil, penal y familiar que relacionas en forma 

sintética los tipos de juicio y las etapas generales del 

procedimiento de los mismos. 

A partir del Sistema da Control y Seguiminnto computarizar 

paulatina y pro9re•ivamgnte todoG los procesos administrativo& e 

informativas de la Institución para integrar el Sistema da 

Información Judicial dal Tribunal Superior de Ju&ticia del 

Distrito Federal. 

ESTRUCTURA DEL SISTEMA 

Se propuso establecer un Sistem~ de Control y Seguimianto da 

Juicios Familiares y Civiles cuya definición y operación seria 

Bobre una basa que identifica adecuad~mente, dosarroll& y 

coordina los diversos canales y conductos de comunicación entre 

las diversas a.reas (dacisorias y operativas> qua intervianen y 

conforman el Sistema, permitiéndoles interrelacionarse y 

mantener, en fornta parmanente y ágil, inli!'rCi:ltubio informativo 

para la adecuada toma de deci&iones y el logro de los objativos 

planteados para la observancia y aplicac16n en la impartlción da 

justicia. 

El Sistema 5P. diseñó de forma tal qu& su estructura 



mantuviera una situación equilibrada, qua 
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garantizara el 

establecimiento de interrelaciones funcionales y operativas an 

las diversas etapas comprendidas en al tratamiento de los 

juicios, a la vez que pueda responder de manera fleKible a la 

acción dinámica en la impartición de justicia. 

CIRCUNSCR!PCION 

El Sistema de Control y Seguimiento de las Ramas Civilea, 

Familiares y Penales, de Arrendamiento y ConcursalR& os parte 

activa y regido por la dinámica impuesta por el Sietema 

Globalizador de Información Judicial del Tribunal Superior d• 

Justicia del Distrito Federal, con el cual existirA permanenta 

retroalimentación de información y canale6 

interrelacionados. 

de comunicación 

El Sistema de lnformac16n Judicial quedará eatablecido &n el 

mediano plazo debido en parte, a la gran magnitud de acciones y 

funcioneg emanadas de las atribuciones conferidas a este Tribunal 

y que requieren de un tratamiento racional de ordenación y 

sistematización y por las implicaciones que aco.npañan l• tare~ de 

recolección informativa generada unitariamente por las diversas 

áreas sustantivas que lo conforman. 

Por su parte el ~mblto operativo del Sistema qu&d~ 
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circunscrito a la acción dg las áreas sustantivas dal Tribunal 

que intervienen directamente en el trámite da los juicios da 

quienes requieren información para la ulterior toma de decisiones 

y elaboración de estadísticas e informes. En su ámbito funcional 

se circunscribe en primera instancia a la atención de la 

Presidencia del Tribunal y por las necesidades de que amanan da 

los niveles estratégico-direccionales, env&stidas por los 

magistrados de las Salas Civil, Penal, Familiar, da ArrendAmiento 

y Concursales, asi como queda circun&crito por las acciones 

positivas y normatlvas en que se desenvuelven o rigen el 

tratamiento de los juicios y la aplicación del derecho. 

COMPONENTES DEL SISTEMA 

El Sistema de Control y Seguimiento sa integra por dos 

grandes grupos de ároas1 la decisoria y la ejecutora. 

En el grupo de Area5 d&>Cisorias sv ubica la PrQmidencia dol 

Tribunal y las Salas de Magistrado6, órganos en quienes recae 

gran parte de la respon»abilidad de observar, garantizar y 

~al V~l)ll~rdAr et Si stP111;1 d1=1 0Prt=n:ho r¡uP ri l)P a l ;ii ~~¡ •riMi 

capitalina y el cumplimiento irrsstricto do la imparticiOn dR 

justicia. 

El Area ejecutoria y operativa ~e compone da varias 
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instancias, la primera comprende loa juzgada&, quienes son lo~ 

directamente encargados e involucrados en el trámite y resolución 

de los juicios, adem~s de ser el único y directamente los 

encargados de generar los ,~eportes del estado o trámite en qua sa 

encuentran los juicios. 

El área de Informática quien se encarga de captar, regi5trar 

y procesar la información referente a los juicios. 

La Oficialta de Partes Común capta y doatribuye las demandas 

a Juz9ados. 

DE LA INTERRELACION 

La5 rel•ciones entra las áreas en al SistlfftlA da Control y 

Segui~1ento en cuanto a las actividades de opa-ración informativa 

del Tribunal, serAn de la siguiante manura, da acuerdo al osquama 

de 1ntet""relación ~uncional de áraas1 

PRIMERA ETAPA QPERATIVn 

ACTIVIDAD 

Capta las demandas iniciales 
de Juic10. 

REGISTRO 

Llov~ ~ cabo el prcce~o 

OFICIALIA DE PARTES COMUN 

SUDDIRECCION DE !NFORMATICA 



electrónico computar1zado de 
las demandas, por mP.dia del 
cual se asignarán a los 
juzgados correspondientes. 

DISTRIBUCION 

Distribuye la» demandas a loQ 
juzgada~ correspondienteg. 

OPERACION Y REPORTES 

Llevar a cabo el proce~o 
judicial y reportar ol 
avance del mismo Rn 
formatos de vaciados. 

BECPP!LACION 

Solicita oficialmente informaciOn 
a lo& juzgados y la recopila. 

C!.,ASIFICACIQN E !NTEGRACION 

Clasifica e integra la infor•ación 
para elaborar informes y reportes 
internos a la Presidencia y Salas 
de Magistrados, asi como externos 
a cantidades globalizadoras. 

CONSULTA 

En base a reporte& e informes, 
toma dacision&s sobre la gestión 
de la Institución. 
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OF ICIALIA DE PAR.TES CDNUN 

JUZGADOS 

PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS 
DE LA PRESIDENCIA 

SUBDIRECCION DE PLANEACION 
Y EVALUACION 

PRESIDENCIA Y GnLAS OE 
MAGISTRADOS 

SEGUNDA ETAPA OPERATIVA 

ACTIYIDAD AREA RESPDMlt\Jll&. 

OF!CIALIA DE PARTES COHUN 

Capta las demanda& iniciales 



de Juicios civiles, mercantiles 
y familiares. 

REGI5Tf<O 

Lleva a cabo el proceso electrónico 
computarizado de las demandag que 
se asign~ a los juzgados 
correspondientes. 

DISTRIBUCION 

Distribuye las demandas a los 
juzgados correspondientes. 

OPERACION Y REPORTE 

Lleva a cabo el proceso Judicial 
y reporta directamente por medio 
de las terminales computarizadas 
el avance de los juicios. 

PROCE5Al'IIENTO Y ALMACENAMIENTO 

ProcRs• y almacena an la computadora 
la inforaación de avance de los 
juicios para disponerla en las 
terminales de consulta. 

CONSULTA <Directa por terminal) 

Asegura la continuación del flujo 
informativo de los juzgados a la 
computadora. 

Selecciona e integra la información 
para elaborar informes y reportes 
internos y externos. 

Consulta información especifica y 
toma dec1sionas sobre la gestión 
de la Institución. 
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SUBDIRECCION DE INFORNATICA 

OFICIALIA DE PARTES COMUN 

JUZGADOS 

SUBDIRECCION DE INFORHATICA 

PRIMERA SECRETARIA DE 
ACUERDOS DE LA PRESIDENCIA 

SUBDIRECCION DE PLANEACION 
V EVALUACION 

PRESIDENCIA Y SALAS 
DE MAGISTRADOS 



FORMATO DEL SEGUIMIENTO DE PROCEDIMIENTOS JUDICIALES 

El formato permitía concentrar los diversos parámetros 

normativos, los tipo~ dR juiciOfi y etapas procesales que 106 

integran, asi como el ~stada de trámite que guardan los litigios 

registrados en su inicio ~n la Oficialía de Partea Común, 

permltiendo controlar el avance de los mismos y los motivos por 

los cuales se puede presentar una desfase, es decir, poder 

contribuir a determinar si son estas imputables al personal 

int&granta da ggte Tribunal Superior de Ju~ticia o por 

inactividad procesal da las partes. 

Para establecer la relación cronológica se determinaron 

par4metros cuantitativo9, ba&•dos en los critertos adoptados por 

las diferente• ordenamientos juridíco~ que intervienen en la 

tramitación de cada procadimient~, así como da lo& tratadista• d• 

la rama de derecho procesal. 

El e&tablecer f~~es de avance de un juicio, no tiene como 

finalidad dotar al proceso judicial de rigidez~ puesto el mismo 

depende de las responsableµ de la imparticíón de justicia, el 

papel de los parametros cu&ntitativas es la de servir únicamento 

de indicadores de avance da la gestión de l~ Institución. 

212 
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ESTRUCTURA BASICA DEL FORMATO 

El formato básico está conformado por columnas y renglone&, 

los cuales identifican las diferente& fases y etapas dentro de 

las ramas en general y en los tipos de Juicios Civile& 1 

Mercantiles , Familiares an espacifico. 

El formato básico consta de cinco fase•, agrupando un número 

de columnas correspondientes a cada procedi~iento y un número de 

renglones que corresponden a las diferentes tipos da jucios. 

Las fases que se presentan 

denominar•n de la siguiente manerai 

en el formato básico sa 

FASE 

FASE 11 

FASE 111 

Preliminar o preyia. Se practicarán difarente• 

diligencias encaminadas a la consecusión d• un futuro 

procedimiento. 

Postulatoria. Contiene las pretension•6 y •Kcepcion•g 

de la5 partes. 

Probatoria. Se aportan las pruebas y se formultllll 

alegatos y las conclusiones que crean pertinentes 

las partes, para corroborar su dicho en la fase 

anterior. 



FASE IV Resolutiva. En esta {ase se dicta la sentencia que 

recaiga en el procedimiento respectivo. 

FASE V E1ecutiva. Se practicarán las dtllgencias nece»arias 

para la ejecución de la resolución dictada en cada 

procedimiento. 

PERIODICIDAD EN LAS FASES 

Las fases cuentan con intervalo» de tiempo, donde el limite 

inferior sera de acuerdo a lo estipulado por la Ley, y el 

superior por la praKi& y la periodicidad e& de la siguiante 

roaneraa 

fffilQ!lQ elill.!QQQ 
LEGAL ERA!;!ICO 

FASE PRELIMINAR o - 21 o - 30 

FASE !I POSTULATORIA 31 - 50 31 - 63 

FASE ¡¡¡ PROBATORIA 64 -105 64 -120 

FASE !V RESOLUTIVA 121·-131 121-139 

FASE V EJECUTIVI\ 140··148 140-205 

Se debe tomar on congidaración que QX1sten diviQr~as atapas 

proc:es~les qua puedan retardar e incidir en el desarrollo del 

proceso judicial, miamos que »e han cnn51derada y tratado en 
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,-; <~-·"::·':<~-·.:---··\\- _:-.,~':. __ . -- '. 
De e"Ste proY~_ct_~-~.sólcf:fuercn considmrados algunos elementos. 

ALTERNATIVA ESPECIFICA A JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA V DE PAZ 

Con el objeto de poder conocer las cargas de trabajo de los 

Juzgados Civiles, los del Arrendamiento Inmobiliario, asi como 

las causas que las originan, se realizó un análisis cuAlitativo y 

cuantitativo que permitlera conocer los principaleQ facto~es, 

tanto internos como externas, que directa o indlrectamsntv 

provocan las cargas de tr~baja ffn los ju2gadoG soñalados no 

tengnn equidad, en relac1ón directa al númaro de éstoa y el tot•l 

de asuntos manejados por materia. 

ANALISIS CUALITATIVO 

Por el tipo de juicio& qua atienden sa dasprwnde que loa 

Juzgados Civiles tienen más variedad de juicios que les del 

Arrendamiento Inmobiliario, sin ernbarqo ostos •lltimoil tiun&n 

mayor incidencia de a~untos rm sus juicios Cvease gráfica BL. 

Los Juzgados Ci vi 1 es tu vi eran a } .. 1. fl!cha dal an.11 i si G 1 a 

mayor carga dt1 trabaJo en J?l JUício dcmominado .. Ejecutiva 

Mercantil", ~ifl embargo con las reformas que sufre al CódiQO dG? 

Procedimientos Civil~~ en reluciOn ~ la cuantía para que U6to~ 



JLI1c1os Gean de Pr·i mera Inst.'l.nci a o de 

c:onst.'cw:mcia que los Juicios EJ(;:'c.utiv1J t1ez cri.nti·l vean d1timlnu1da 

su pr-osencia en las ju2gados civile"'> e incrementó en los .luzQ.J;dos 

da Paz, lo que da como resultado Id roducción ·en laG cargas d~ 

lrabajo p.~ra los Juzgados Civjles. 

En cuanto a la duración de los juício5: 

Por !aU esencia jur íd1c.a, los juicios qua se vant.tlñn an lo>.i 

Juzgados del Arrendamiento lnmot,1l112rio tienen s;u natur·c1lr!Z.'1 J.:?n 

la inalería Civil, por lo Qu& lo1o fiuración y ntapa~ du la m..¡yuri.i 

de lo5 juicius que se v&ntilnn t-.nto cm lr.1to. Juzgados Civil~~ como 

en los de ArrP.ndam1cmto son similnr~s:;, sin ~mbargD y comcJ ,¡w 

desprende dl:>l .:in..11.isis eetadistico realiz:ado, al S!-1r i.1.'.l~·or ül 

número d~ asuntos que se tramitan un Jos Ju::! C)1'\dos Liel 

Arrendamirmto Inmobiliario los juicios se prolongan 1:1.ig qtJH Rll 

lo!i Juzgados Civilas. 

Otro Aspt.!C:.to que por su variabilidad no es facilrr:ente 

medibln en termines cuantitativos, es el de la afluunc.::Ja y 

astanci a tm los juzgados por l i ti9a.ntt1s y pública en qc..-n¡¡r .. -il, 

míP.ntra:. q1u3 en loso Juzgados Civilas tionen und .n.fluanr.:ia de d1o;i 

l~tiq~'!tcs_ promedie por hor.i los JuzgadO!ii d~l Arr~1~n-d~'lini!<!rito 

Inmibiliarto t:ien~m un promedio de 22 Jitil)~ntes por- hora. 
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ANAl.ISIS CUANTITATIVO 

El comportamiento estadístico y la tendencia tienen cada uno 

de los indicador~s analizados: asuntos ingresados, clsuntos on 

trámite, archivo y sentencias Cveanse gr~ficas 6 y 7) y las 

cargas da trabajo en c:ada una de las matcrta» sañaldas, 

r~presentadas nn la gráficas 11, 12 ,13 y 14, pone da manifiesto 

que es Arrendamiento Inmobiliario la materia can un porcentaje 

mayor de carQa.S do trabaJo y can una tc:ndancia creciente. 

Como re~umen de este apartado, podemoe mencionar que no 

obstante se-r un 37/. menor, en cuanto a núm~rotll de ju2gadom, la 

materia de Arrendami ente Inmobiliario ha tenido durante el 

periodo de estudio un porcentaje mayor de carga de trabajo, por 

ejemplo durante 1987 manejó el 62% de ~~untos de nuevo ingre5o y 

el 587. de 1 os asuntos en trá.mi te, mi entra6 que 1 a materia ci vi 1 

manejó el 38'l. y 42% rf.:'spectivamente. 

El presente análisis cuantitativa naso arroja como rusultado 

un fuerte desequilibrio entre las carg.'lS de trabajo de lan 

materias de estudio y su número de juzgi\du~. Estadisticaaa-1nte S'1 

puede dutermi nar que, bur:;cando mayor eriui dad &n ~stas ca.rqas df! 

tr~h~jn, ld di~t~:buciC~ de jJ~~aJu~ d~tJ~ri~ snr dnl 52 c1vlla~ y 

45 del arrcmdami en to i.nmntJil iar1a, s~ haca nec:ws.;¡¡ri a la 

cos~derJclón de cleme11tus cualitativo~ que influyan d1rectamente 

sobr~ la d~termi nación num~ri C<l y qui? de no hacorae nns 11 avarí a. 
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ASUNTOS EN TRAMITE 
(AL 30 OB NOV. DB CADA ARO) 

ORAF!CA No 12 

11 PERIODO 

Los Aaunto• en Tr6rn1te de loa Juzgados Civilea y 

del Arrenda11iento In11obiliario sufrieron durante 

1986 un decremento con renpecto n 1!185, 111oneJan

do 125,142 y 51,369 anunton monoa, roepcctiverte!! 

te 1 dabido nl airimo ocurrido en ~l o.no de 1985. 

la regularizacJ6n! de los nauntno en los Ju:r:na-

dos y lo. reubicnelón de Jou 11iu111ou. 

Para 1987 astoa nountoo ue incromentaron connld,! 

rnblemente con renpecto o 1986, oumontnron un --

433% on loo Clvlle~, oa dacir, 71,013 n1tuntoa -

máo; aiiontroo que en loa dol Arrondolft'lenLo Jn1110-

biliario el incremento fuo del 336%, cu decir, -

91,5:?4 aounlon máu¡ ue eottma quo dicho lncro•e~ 

to a• debo a que In estructura orr.4nlca de lL\ -

Inat1tuc16n ue v16 111odirtcod• uuutancialmcnle en 

el Area .tudicinl con al au111.antp en al número de 

Juzcndon raeflitando Ja ofluancla da tr6mttea en 

forma •'º pronto y expedito. 

ARRENDAMIENTO INMOBILIAffIO 

CIVIL 

FUt-:NTr.: Informo do Laboren do J.n C. PreoJdcntc del Tribunal Superior de Juutteia d~l D.F. 83-87. 
F.oto.d(nticnn de Scguimicnt.on dr. JuJcl<•n 1986 y 1987. 
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·---·-··-ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO 

_crvIL 

Durante 1986 y 1987 Ion Juzgndon del 

Arrendaaiento Jnmobilinrio hnn pronont~ 

do lncrementoa considernblco en ~l nÓm! 

ro da oentenciae dcfinitJvno di~lndnu -

ccn ronpocto 1aJ 11~0 J1imo1Jlnto nnl~rior 

9.4 y 36% 1 runpcctivnmcntc 1 lo c110l non 

permltd obuorvnr ln tendencia crocienLo 

en ol d~unhORO do nountoa en cnton J11z

godon • 

En contrnpnrtn durnnLn J9fl5-J9U6, Jan -

J UZlo(Odoo CJ v 11 en prone11 tnn der. rem"cn toa 

ftn el dictado de acnLonclnn doflnltlvnn, 

en relnción con el oílo lnmcdioto ttr•Lc-

rior, de 12 y 27%, renpccllvumcnlc . 

.Ko de ocf\nlnr, que del 1.ntnl dr. uenten

cine de~lnitlvuo dlctndn~ por nmbou .Ju! 

gadon, del Arrendamiento Inmobilinrlo -

cuentan con el 50%, u pnsar do contnr· -

cor un n6m~ro de Juznndo~ menor ql1c lon 

Ci v 11 ea. 



EXPEDIENTES REMITIDOS AL ARCHIVO GRAFICA No .¡1, 

GAHTIDAD (miles) 

... 

-

•J 

•••••••• -ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO 

·---CIVIL 

La altimo fnee de un juicio ca la rcml

ai6n al Archivo Judlclal del cxpadientc, 

sen cual Cuere ln cnuon de terminación -

dol caso ,s 

Al respecto, durante 1986 tonto loo Juz

gados de Arrendamiento Inmobilinrio, co

mo loe Civ1len tuvieron un dr.eremonto, -

con ~eopccto o 1905, do un 72 y 63%, -

respectivamente, pnrA 1967 nmbos mata--

riao presentan incr~mcnlu" muy uigniflc! 

tivos en eute indicador, 99% pnrn Ar~en
damicnto y 92% pern Civil, 



218 

a un resultado falso y drástico en cuanto a la reducción y 

aumento del número de Juzqados Civiles y del Arrandamiento 

Inmobiliaria respectiva~ente. 

Otros de los resultados obtenidos fuP. que : 

a> Las cargas de trabajo en materia civil sufr1wron un 

dacrem~nto del 28% en asuntos d~ nuftvo ingreso y del 58% en 

cUilhto a trámites durante 1987 con respQcto al año 1985. 

b) En materia de Arrendamiento Inmobiliario se regi~tró un 

INCREMENTO del 40'l.. en relación d~ asuntos df! nuevo ingreso y 

un DECREMENTO del 26% en los asuntas de trámite para los 

mismos años .. 

Se observa que el incremento en al númaro de Juigado~ fua 

producto de una decisión poca fundament~da. 

Por lo anterior y buscando un mayor desahogo da log auntos 

en trámíts:? en materia de Arrendamíeonto Inmobiliaria, !ie?- rcQUi(¿ren 

diez juzg~dos mAs, par lo que 5~ lleQó a la conclu6ión de quu el 

número idóneo de juzgados por materia d~be ser d~ 37 Civile5 y 40 

del Arrendamiento lnmobi 1 i.~rio <véase gráf 1ca 15) .. 

En cuanta a la tendenc1.:. de incremento en la matc>ria civil 

en los juzg~dos Mixtos de Pa2 (36 juzgados) os continuo <cuadro 

18) y ocupan 1 a atcmci ón del Juei e ad.a voz más en esta m.ater-1 a. 



Comparativamente, se tuvieron en 1987 
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35.447 asuntos 

ingre5ados en total en los Juzgados MiMtos de Paz, mientra& los 

Juzgados Civiles de primera instancia tuvieron 34,690 asuntos 

t-aabaJando con 47 áreas y cada una an forma equitativa. En los 

Juzgados de Paz, la asistencia a los ilsuntos depende de la 

demar.da dele9acional ~ aunada a. ello deQde 1976 no han aido 

incrementados el número de órganos Judiciales de Paz, y la 

plantilla de personal es de tr~s personas menos a los juz9ados de 

primera instancia. 

Atendiendo al número de población en cada una du las 

delegaciones es necesario redistribuir la residencia del número 

de juz9ados; asimismo es indispensable que se realice la 

especialización Judicial, es decir, los julgado& ser~n dR Paz 

p~ro no Mixtos, su competencia serA eMclusiva en cualquiera d& 

las materias: Penal o Civil. 

l\LTERNATIVA AL ARCHIVO JUDICIAL 

Para reformar los archivos de cualquier dependencia, ilparta 

n~ '?Pler.clon.:1,... .?11 rersnnnJ 1 q11r,, debe ser alt:irro~ntc cap!!!c!tndo ~n 

archivanamia, SE debe reformar el sistema de ,'lcondicionamianto, 

pues SC' sabe que casi en la mayor parte de 1 OG archivos de la 

Repúbl1ca Mexicanñ, no se han construido con la más minima medidM. 

para el caso, como e~: ~ prueba de corrionta~ da air~ que 
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introduzcan polvo: a prueba de rayos infrarrojas o ultraviolota5, 

que son los que dañan los libros, papeles, pinturas. documentos, 

etc.; a prueba de personas nocivas, que además de no maber tratar 

los expedientes, documentas, los mutilan o sustraen, razón por 

la que incluso se les debe de obligar a usar guantes de 

polietileno, para que la grasa y elementos que se tengan en los 

dedos, no se dejen plasmados en los documentos examinados. 

El uso de pantalla con "TAPE", cinta para dejar en grabación 

determinados documentos, es muy necesaria, puas en unos cuantos 

segundos se tiene a la vista lo deseado, ya que el caaseta, 

previamente clasificado se t.iene el contenido do miles de 

documentos, los que 5e pueden reproducir por fotocopias para el 

uso que se les quiera dar (el ejemplo de asto ea el sistema 

utilizado en Teléfonos d~ México>. Hay que cos1der&r que existen 

aproximadamente seis millones de expedientes sin movimiento, 

nueve millones con movimiento y cerca de un millón en •l archivo 

histórico. 

El uso de varias computadoras es el que debiese seguirse en 

un archivo de tal importancia, ya que simplificaría el manejo de 

documentos. Este sistema y el de microfilm~ción d@bP incr~mentar 

sus recursos humanos y espacio físico. Esta Dirección cuenta con 

cuatro personas para llevar todo el archivo judicial de la 

dependencia y las microfilmaciones de mil~& de expedientes. La 

ventaja de la microfilmación es que no toca el interesado los 
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expedientes o documentos a examinar. Se recomienda respaldar y 

duplicar las cintas microfilmadas e instrumentar un área de uso 

público, para que en el caso necesario se expidan copiam 

solicitadas debidamente certificadas, habilitando al Director con 

funciones de federarlo para la expedición de copias y el cotejo 

correspondiente con el "TAPE", este sistema tambié-n avitarí.a la 

remisión de gran número de expedientes a juzgados de los cualas 

el promovente sólo requiere copias certificadas, igualmente 

implicilria un ingreso económico propio por el pago de derechos da 

servicio. 

El uso del microfilm, que es m~s recomendabl•, a la fech• es 

el mAs alejado del póblico o litigantes, por la ascasaz de 

presupuesto. 

Todas estas aportaciones a un archivo de importancia como el 

que nos ocupa, son de dificil instalación, ya que requiere del 

asesoramiento de eKpartos y el adiestramiento de personal 

capacitado y de costo sumamente elevado, por lo cual debe 

pensarse, que s1 la suma a erogar es alta, la información o 

expedición de copias que se soliciten de cualquier dato que esté 

previamente grabado, debe ser oneroso. 
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ALTERNATIVA: UN REGLAMENTO INTERNO 

El estudio de las áreas, estuvo fundamentado en la Ley 

Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del 

Distrito Federal y en algunos casos &n los Códigos, cuando así lo 

requería, para efectos do preci&ar la organización, atribuciones, 

relaciones laborales, etc., no sa tuvo a la diapo6ici0n el 

REGLAl'IEKTO INTERIOR DE TRABAJO debido a que no ha sido formulado, 

por lo que para normar las rotaciones admini&trativa• y 

laborales, en ausencia de un documento jurídico que regule la• 

relaciones entre institución y trabajadores, se ape~a a la L•Y 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, r1!9lamentados 

en el apartado '1 8 11 constitucional y supletariam"°te y en su Ordan 

por la Ley Federal del Trabajo, el Código de Proccdimiantos 

Civiles, las Leyes del Orden Común, la coatumbra y ml uao da 

antiguas normas administrativas. 

A falta de un reglam~ntc interno da trabajo, una dm las 

características de la Institución es la discracionalidad de la& 

decisiones en esta materia, que por la falta de costumbre &a 

estableció para la resolución de problemas laborales en la& Araas 

de competencia jurídica o de apoyo judici•l, la Primera 

Secretaria de Acuerdos de la Presidencia es la responsable da 

resolverlas y en cuanto al área administrativa su único 

responsable es el Titular. 
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La formol ac:i ón y establecimiento de •ste instrumento 

jurídico es inaplazable, la desorganización y el nepotismo qu~ en 

materia de recursos humanos se vive es a falta de ella, si ~l 

reglamento interior de trabajo es "el conjunto de dispo'áitiones 

reglamentarias para trabajadores y pat.~ones al desarrol 1 o de los 

trabajaos de una empresa o establecimiento" 23 , su ine>eistencia 

provoca la cantralización y toma de decisiones Cjuuces, 

magistrados,tutulares de área, presidencia> en cada pequeño 

"feudo" dEll Tribunal debido a que no se han e!Atablecido lag 

normas necesarias par• identificar el árCla dadicadil a la 

administración; el desconocimiento de la organización, el 

funcionamiento do las áre•s y de las atribucionus de los 

titulares ha aparejado ignorancia hasta en los mismo& servidores 

p~blicos de la institución. Es impostergable contar con dicho 

documento jurídico que dinpcnga y establezca da las obligaciones 

de los empleados, asimismo que normn el desarrollo de los 

trabajos dentro de lA organiz•ción. 

Es incoherente que en un campo de juriotau no eMistan 

reglamentos que normen su conducta y su organización o bien 

existen reglamento~ ob&olatos como el caso de la ComiGión HiMta 

de Escalafón, de treinta y ocho años de antigüedad y sin ninguna 

modific.:ición. 

Reyes Ponce,Agustin 
Ed.Limu&a Htxico 1978 

Administración d11 Empro&a" 
p.121 
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ALTERNATIVA: EL REPLANTEAMIENTO DE TAREAS ADHINISTRATIVAS CON LA 

CREACION DE ORGANOS DE APOYO. 

Al CONTRALORIA INTERNA 

Contar con una Contraloria Interna para los siguiROtes 

efectos administarattvos: llvvar a cabo al control entre lo 

esperado y lo alcanzado, revisar y verificar las c•u&as de 

desviación, proponer medidas correctivas a las mQtas plantaadas. 

Es preciso y de exigencia inmediata, realizar auditoriAB 

administrativas (en todas las áreas del Tribunal: Juzgados, 

Salas, Archivo Judicial, Servicio Médico Forense ,en a~pncial al 

área administrativa) para funcionar eficientemente y con mayor 

grado de honestidad, así como ser el área que provea las 

condiciones mínimas necesarias, para incorporar una autonomía 

administrativa y iincanciara, as docir que rospondQ clarÑmenta a 

los efectos de control de gestión propios y sin la aKiwt~nci~ de 

instituciones intermediarias. La Contraloria deberá fr~nar vicios 

anquilosados, que no enfrentó la comunidad jurídica y h~go 

referencia a acciones eminentement~ administrativas, qua con su 

incremento fortaleció una capa o grupo d& personas dedicadas a 

esta área. 

La Contraloría Interna deberá ser el órgano asesor de la 

Presidencia da la Institución que proporcione los elem~ntos 
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suficientes para 

adecuadas. 

las decisiones preventivas y correctivas 

Asimismo, dicho órgano deberá hacer permanentR revisión de 

objetivos, políticas, sistemas de trabajo, controles utilizados. 

aplicación de los recursos y el anAlisis constante de la 

estructura organi2acional de cada áre~. 

Bl COMITE DE COMPRAS 

Otro órgano de apoyo indispensable para la administración d• 

los recursos materiales es la instauración de un "Ccmitt dv 

Compras•• que optimice la utilización de lo& recursos destinados 

al Tribunal para la adquisición o el arrandóllniento de bienes 

muebles, a la contratación de servicios relacionados con bienes 

muebl~s y a la administración del almac•n, a~i como también 

ayudar a que la dependencia cumpla las metas proQramadas y 

satisfaga las necesidades mínimas de materiales en las arcas. 

El Comite deberá aprobar todas las adquisiciones y d~bsrá 

definir de acuerdo con los presupuestos anuales Autorizados, 

cuales serán los casos de adqui$ición de bienes mueble8, de 

arrendamiento de inmuebles y de contratación de servicios 

relacionados con bienes muebies, para los cuales autorizará las 

adjudicaciones de los pedidos o contratos correspondientes y 
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cuáles de acuerdo a los montos previamente establecidos, 

adjudicará el área de adquisiciones directamente. 

Asimismo, deberá definir la política a seguir en cuanto a la 

consideración de las adquisiciones y los arrendamientos de bienes 

muebles, así como en cuanto a la contratación de servicios 

relacionados con dichos bienes que requiera la dependencia. 

Con el fin de desahorgar al Comité da Compras, deberA 

definir los montos de adquisición (solamente en monto9 menores>, 

que podrá manejar directamente el área de adquisiciones, sin 

intervención del Comité <excluyendo los casos d• compras 

repetitivas para lag cuales el Comité deberá de fincar pedidos o 

celebrar contratos abierto5 programados o de suministro para el 

Tribunal en su conjunto). 

También definiré el número de cotizaciones que a~ necesario 

solicitar en cada caco do acuerdo con el importe de la 

adquisición, el arrendamiento o contratación del sorvicio qu& se 

pretenda efectuar. Estará bajo su responsabilidad la politicA 

relativa a l•s negociaciones que podrán realizar los funcionarios 

para la aplicación del fondo revolvcnte. Deberá definir Gl nümro 

de firmas (indicando los cargos respectivos> que sa requ•rirAn an 

las requisiciones en las que solicite la adquisición o el 

arrendamiento de bienes muebles, o bien la contratación da 

servicios relacionados con ollas. 
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Cl AREA: APOYO A JUZGADOS "JURISDICCION VOLUNTARIA" 

Como resultado del análisis estadístico se observó que ~l 

rubro "Jurisdicción Voluntaria" es el que tiene mayor porcentaJe 

de participación y con tendencia creciente. En especial on los 

Juzgados de Arrendamiento Inmobiliario representa un 44X de lo& 

ju1 ci os que en esta materia se atienden, por se propone la 

creación de un área administrativa que apoye a lo~ Juzgados del 

Arrendamiento lnmob1liario en el tramite de las juri~diccionas 

voluntarias para agilizar su trabajo. 

2.2.3 PROBLEMATICA ADMINISTRATIVA 

ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS 

La buena administración en una institución corresponda an 

parte a la aplicación eficiente de técnicas y procedimiento5 para 

optimizar los recursos con que cuenta, es decir los materiales, 

los financieros y el elemento fundamental del ejercicio de las 

funciones, me refiero a los hombre&, y no como un recurao al 

servicio de la organización sino al elemento que hace posible a 

la misma. 

Muchas veces se dice que el mal rendimianto d• una 

organización son fallas humanas,"cuando al error no es el hombre, 
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el error se encuentra en la técnica para manejar al individuo y 

no en su propia nauturaleza. 11
2• 

La administración de personal consiste en, siguiendo la 

metodología del Profr. Agustín Reyesi Ponce, a) la "prevensión" en 

materia de personal que enuncia en los objetivos que tiene la 

admini&tración en la materiaJ b) la ''planeación 1
' define la 

inclusión de poli.ticas en el trabajo e> la "organización" que 

consista en la& funciones y obligaciones que requiere al 

Departamento da PersonalJ d) la "integrac\ón" qua lo componen 

la admisión y el empleo, adiestramiento y capacitación e higiene 

y seguridad1 e) la "dirección" en materia de personal que hace 

mención de las formas y elementos jurídicos para •&tablecer laa 

relaciones laborales, la estabilidad y movilidad dvl personal y 

f) el "control" en dicha materia donde concreta 1 a auditoria al 

personal y su evaluación respectiva. Citar al autor ea 

conveniente en el grado en que se puede afirmar quQ el Tribunal 

Superior de Justicia no cuenta con la prevcnsión 1 planeaciOn, 

organización, parta do integración, ni dirección y control da 

personal por tanto no existen técnicas definidas para administrar 

los recursos humanos y la deficiencia con ello 58 obE-erva t.!O ul 

continuo traspapeleo y deaorganizac:ión de los elemantos que 

dirigen y organizan al personal. En forma general es un anAlisis 

Rivera Marin, Guadalupe T•c:nicao del Manajo d• 
Pmraon•l en la Adminlutraclón PúblicA M~xic•na 
INAP.Antolog!a p.225 
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de tácnicas y procedimientos que se efectóan en la organización 

para el funcionamiento e integración en el trabajo. 

Se detectó a trav~s de los orocedimientos de observación, 

entrevista y cuestionariom Cconsult• de censos) la exclusión de 

cualquier fase de la administración de recursos humanos. 

Para el estudio del personal, se dividió por funciones: Al 

personal judicial que labora an la impartición da justicia y al 

personal administrativo que labora Qn ~re•s y funcionR• de apoyo 

PERSONAL JUOICIAL1 Incluye laa siguiente& 4roas, con nival 

superior y medio superior: 

- Presidencia y Salas 

Puestos: 

Presidente del Tribunal de Justicia 

Asesores 

Magistrados 

Secretario de Acuerdos de Salas 

- Juzgados 

Puestos: 

Jueces de Primera Instancia,Mixtos da Paz e Islas 

Marias 

Primer Secretario da Acu~rdos de Juzgado 



Conciliador (nivel Jefe de Oficina> 

Proyectista Cnivel Jefe de Oficina) 

- Primer y Segundo Secretario da Acuerdo~ de Presidencia 

Puestos: 

Los titulares de ~rea 
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PERSONAL ADMINISTRATIV01 Incluye todas las áreas dm apoyo 

judicial y apoyo administr•tivo, lo» niveles superiores, mando~ 

medios y personal técnico operativo: 

- Salas y Juzgados& 

Rama Secretarial 

Rama de Servicio5 

- Dirección de Anala~ da Jurisprudencia y Boletín Judicial, 

Archivo Judicial, Servicio Médico Forense, Centro da 

Estudios Judiciales 

Administraci6ni 

Rama Profesional 

Rama Tecnica 

Rama Administrativa 

R~ma Secrgtarial 

Rama Servicios 

y Diracci ón Ganural dm 
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Por su tipo de contratacióna confianza y base, los puesto& 

superiores, medios supsrior~G judiciales y administrativo (y 

ramas que lo componen> y por tanto sindicalizados. 

Aquí existen dos puestos judiciales con caracteriuticxa& 

especial es: 

- Los Secretarios de Acuerdos d9 Sala y Juzgados son mandos 

medios superiore5 y también sindicalizados. 

- El personal "actuari al 1
' hoy conocido como noti f i c.ador y 

ejecutor, con nivol de mando medio superior también ea 

sindical izado. 

Estos dos puesto& orga.nizados en auoa rama• trajeron a emta 

administración grandRG conflictos politices an loA CM'lbiaa 

sucedidos en 1987, porque su actuüción fue sindicalizada y no 

como funcionario judicial. 

A> PERSONAL JUDICIAL 

En esta clasificación no existe ninguna etapa d• admisión ya 

que para la selección del per6onal judici~l en cuanto a 

magistrados y jueces el titulo tareero del c~~ítulo "De la 

Oesignac1 ón", art. 11 es.típula ºLos. nombramientos de los 

Ley Orgánica de loa Tribunal•• dm Ju•ticia dal Fumro 
Com~n del Oi5trlto Fadmral p.349 
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magistrados del Tribunal Superior de Jumticia del Distrito 

Federal serán hechos directamente por el Pridente de la República 

quedando encomendados los trámites correapondientes a la 

Secretaria de Gobernación'' la designación presidencial en las 

mAMimas magistraturas dEl tribunal contrapone a la carrera 

judicial que tiene la Institución, se considera la antigüedad y 

la eMperiencia jurídica para ocupar un cargo judicial en Juzgados 

y Salas Ctal es el caso de lo5 proyectistas, conciliadores, 

secreatrias de acuerdas y jueces) esta era la carrera judicial 

que se establecía para la selección de este p~rsonal, por lo que 

muchos tratadistas contemplaban la necesaria implementación de un 

programa que institucionalizara y fortaleciera la misma, en este 

sewenio el Ejecutivo Federal rescató esta demanda y designó la 

creación del Centro de Estudios Judiciales, como el órgano 

encargado de actualizar y capacitar a futuros jueces y otras 

puestos judiciales en cualquier materia, es una área innovadora 

que prepara actualmente una gran cantidad de abogados, que 

capacitan sólo para el ejercicio jurisdiccional. Pero la 

designación sigue siendo presidencial. 

En materia de control de personal en los Juzgados, 6e 

realizan visitas a esta~ áreas por parte de las Magi5trados y 

estas consisten al asesoramiento jur~dico, ya quu al manaJo del 

personal es ind~pendiente y ajeno, es dacir los Juzgados trabaJan 

en forma aulónoma y 5ólo acatan alguna di~posición cuando l~ 

dicta la Presidencia del Tribunal. 



233 

En relación al personal' judicial, .adminstrativo restante,. la 

supervisión es directa por parte del. JuR~~· 

b> PERSONAL ADMINISTRATIVO 

El personal cansi dar ado como adminuitrativo realiza 

funciones, t'cnicas, operativas y de apoyo, ea numéricamente el 

mayor, el manar pagado y el quo concentra mayores vicios 

burocrAticas; <el personal que trabaja Rn juzgadas1 secretaria 

del juez, oficial admin1strattivo, aul<iliar adminstrativa, 

auxiliar de correspondencia y conserjería y en el reGto da la5 

áreas>~ La administración dQ este peraon•l ea inadecuada., 

insuficiente y tradicional, ya que las etapas generales de 

adtni si ón, como reclutamiento y selección no e><i sten, t:ocno 

metodolóqicamente plante.a Reyes Ponce un áreoa dedicada a al.lo, ni 

documentos de salícitud a material de indu~ción, ¿ Cómo respond• 

el Tribunal ante necesidades de personal? Esta necesidad no e• 

de la Institución, es personal ante sus fiUbordinadoa y/o 

amistades tel nepotismo es en esta Institución es altamente 

caracter~stico>, o bien lo comunica a la Subdirección de Recursos 

Hum~nos 1 para que esta area comisione a una persona o finalmente 

solícita a la bolsa d~ traha10 del Departamento del Distrito 

Federal; la ine~istencia de procedimientos y técnica prccj~~s y 

de~inldds de reclutamiento y selección es oca~íonado por la 

dependencia administrativa y presupuestal que tiene el Tribunal, 

ya que las plazas le son a5ígnadas la lnsti.tuc:ión par el 
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Departamento y 1 as plazas con que se cuenta ~ued~~n re~."1\zar_ 

cualquier movimiento con la salvedad de que no es en apego a 

ningún documento. 

Como se puede observar en la grafica # 2 el Tribunal tenia 

un déficit de plazas para enero de 1984, la Institución cont~ba 

con 2451 plazas, las cuales no se habian incrementado en nueve 

años atrás. 2 • Es en 1984 cuando se crean 549 plazas, de las 

cuales 406 son destinada» al área judicial y 143 para las áreüs 

de apoyo judicial y administrativo. En el año de 1985 se 

autorizan 2 plazas de magistrados y 30 de conciliadores. Es hasta 

el año de 1987 cuando el Tribunal resuelve atender su incremento 

considerable de plazas, para enero de este año se contó con 3132 

plazas con las reformas a la Ley Orgénic.a de los Tribunales de 

Justicia del Fuero Común del Distrito Federnl para este año se 

crearon 573 pla~as, de las cuales 435 se destinaron ñl área 

administrativa. Asimismo, se retabularon 450 plaz~s de las 

cuales 314 fueron del área judicial y 136 del área de apoyo 

judicial. 

La distribución de las plazas fue de acuerdo A las 

necesidades que en los servicios imperaban. 

Justificación de la Nuev~ Estructura Orgánic~ 1984. 
Subdirer:c:ión de Pl.'1neación y EvdlUd.ción del Tr1bunc'll 
Superior de Justicia del Distrito Faderal.1984 
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En un Censo de Personal realizado a los 186 Juzgados de 

Primera Instancia en septiembre de 1987, se analizó la 

información captada y el comportamiento de las plazas <véase en 

el cuadro 1 de los Juz9ados Civiles, en el cuadro 2 Juzgadom de 

Arrendamiento Inmobiliario, en el cuadro 3 Juzgados Familiares, 

en el cuadro 4 Juzgados Penales y en el cuadro 5 Juzgado& 

Concursales) y se obtuvo una alta carencia de personal y da 

plazas sustantivas y de apoyo <véase el cuadro concentrado 6). 

En cuanto a la capacitación para este personal 

administrativo, se iniciaron sus gestiones en 1986 y lo~ cursos 

que vienen impartiendo sólo han sido a nivel secretarial. 

Las promociones o calificaciones se realizan a través de la 

Comisión Mixta de Escalafón, donde la mayor participación as 

sindical, sin existir ningún criterio de evaluación, ni cuadras 

referentes al "analisis de puesta&" para su calificación. La 

invalidez de esta Comisión empezó a detectarse degde haca cinco 

años en que las empleados salían calificados o removidos pero sin 

aumento salarial1 la causa radica en que uu reglamento interior 

de la Comisión fue elaborado en 1950 y los puestas con los qua 

"calificaban", no existian en el Catálogo General del 

Departamento del Distrito Federal, y su homologación no ha sido 

autorizada, de esta manera la Comisión trabajó engañosamente con 

los trabajadora~ sindicalizados; el problema de los niveles, 

puestas y salarios, es producto de un manejo incorrecto de las 
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plazas de bajos niveles salariales por parte del Sindicato y de 

la Dirección General de Administración. Por todo esto es 

imprescindible actualizar al Reglamento Interior de la Com1s1ón, 

se debe crear un Catálogo de Puestos propio de la Institución y 

negociar sus nivelas frente a la entidad globaliza.dora. 

Asimismo, es indispensable para que esta Comisión funciono 

realizar auditorias periódicas para rE?mediar males., de igual 

manera crear un "anttl i sis de puestos y valuación". y $&a al 

cuadro normativo de los eK~men~s de oposición. La ~dmini~tración 

de los Recursos Humanos o Personal en asta Institución es poco 

controlada y fidedigna y n1 nguno de los a$epectos admi ru strati vos 

es llevado con autonomía sino a discreción del Departainento dal 

Distrito Federal. 
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ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS 

El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal es el 

órgano judicial encargado de impartir y administrar la justicia 

en nu~stra entidad y mantiene relaciones administrativas de 

control y asignación sobre sus recursos humanos, materiales y 

financieros con el Departamento del Distrito Federal. 

Por lal motivo, esta Institución tione a~ignadosy por parte 

del Ejecutivo Federal, los recursos presupuestales mínimos 

necesarios para el desempeño de sus actividades, mismo que le es 

canalizado a través del Departamento del Distrito Federal. En el 

periodo 1983-1988 este Tribunal ha recibido en promedio un 1.lX 

del presupuesto asignado a dicha entidad, en todo& lou añoa estos 

recursos han sido insuficientes para solventar los requerimientos 

y necesidades del Tribunal. 

Nuestro país vive en una de las mA• severas crisis 

económicas de su historia, lo cual ha repercutido en la 

orientación y asignación del Gasto PUUl i co, canalizándolo 

primordialmente a otras actividades consideradas de primer Orden, 

con lo cual muchas actividades se ven afectadas en cuanto a la 

rPducción de sus asignaciones reales, pese a que aritmóticamente, 

en 1988 hemos recibido m~~ recursos fiscales que en 1q93, tenemos 

que considerar que la tasa media anual da la inflación registrada 

en el mismo p~riodo ha mermado de forma cons1dorable la 
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utilización de los mismos. 

Y así dentro de un marco financiero e&trecho, la Institución 

ha venido realizando su quehacer judicial y ha buscado los 

sistemas y procedimientos que le permitan aprovechar de la mejor 

manera los limitadas racurno5 con los que cuenta. 

La presupuestación es el instrumento adminiGtrativo donde 

convergen las politicas institucionales y lo~ demandas bAsicas y 

de apoyo que permiten la consecusión del objetivo , que an este 

caso es impartir y administrar la justicia, encamandada a esta 

entidad. El sistema programático presupuesta\ del OOF al cual 

se encuentra sujeto la Institución se integra por programa5 y 

subprogramas, mismos que agrupan la totalidad da la& actividada• 

a desarrollar. El Tribunal ae constituye Qfl al programa BI 

11 Aportaciones LJ. la AdminiGtraciOn de Justicia" y es:ipecificamente 

en el subprograma 01 11 Impartición de Justicia". 

Durante estos cinco año5 la Estructura ProgramAtica-

Presupuastal del Tribunal ha sido rígida en razón a la falta de 

realización de proyectos y metas que en ellos ae d~finen, much~& 

han sido las causas, LJ.un cuando esta Institución ha deJado atrAEi 

el rezago en su estructur~, alguno~ sistemas y cierto~ 

procedimientos¡ ha crecido por decisión Institucional y ha sido 

capaz de romper la rigidez del sistema, cuyas matas progrdm&ticas 

y preGupuestales son in5uf icientes. 
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Los primeros controles presupuestalRs implantados en el 

Tribunal fue en 1984 a través de tres Infcrmes1 a> Archivo de 

Metas; b) Avance Programático y Presupuesta! Ccualitatitivo); e> 

Avance Programático y Presupuesta! (cuantitativo). Con al 

seguimiento de estos informes y el Presupuesto dQ Egresos se 

obtuvieron las siguientes conclusiones: 

El análisis del primar cuadro es que en 1982 y 1983 el total 

del presupuesto se cargó al gasto corriente no && tuvo 

presupuesto para la adquisición da bienes mueble& e inmuebles 

para la realización de obras públlcas1 en 1984 al preS>UpUReto 

asignAdo aumentó an 130X respecto al año inmodiato anterior, BX 

de la asignación modificada del Tribunal SR destino al concepta 

arriba mencionado, debido a la realizAción da los trabajos 

correspondientes a la adaptación de las instalaciones da las 

Oficialías de Partes Común, del Centro de Cómputo y da la Sala de 

Lectura. Este programa &e continuó an 1985 con los trabajoa da 

la Sala de usos m~ltiples, la ramodelac16n do la guarderiA del 

Conjunto Niños H4roes y la instalación de las Oficinas de la 

Dirección de Administración y Evaluación, y sus dependencias, en 

este año el presupuesto asignado creció ~n lOOX con respecto a 

1984, pero las nect?sidades fueron mayor·E"sr ~e roalizó una 

retabulación salarial de gran parte d~l personal de la 

Institución; se creó y operó el Centro de Estudios Jud1c1ales; se 

crearon los Juzgado~ del Arrendam1 en to Inmabi 1 iari o y !Hf 

reubicaron los Juzgados civiles foraneos. Eo:Jit.is mut.Jificac1ones 
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se reflejaron en el gasto corriente que fue de 4302.1 millones de 

pesos, dentro del cual el concepto de serv1c1os personales fue 

muy significativo. 

En 1986 el incremento registrado en la asignación 

presupuesta! fue de 76 X, con respecto a 1985, mientras que las 

erogaciones en gasto corriente y gasto de capital fueran 

superiores en 71 % y 164 7. respectivamente. En este año se 

resintió la reinstalación, adecunción y func1ondmiento de los 

edificios de la Institución producto de los sismos de septiembre 

de 1985; se fueron adquiriendo o arrendando para la instalación 

de los juzgados, primordialmente los inmu~bles de Homero 1832, 

Sullivan 133 y de Insur9entes Sur 235. Asimismo, se adaptó el 

edificio de Dr.Navarro 100, prestado al Sistema Integral para el 

Desarrollo de la Familia <OIF>, se inició la reconstrucción del 

Conjunto Niños Héroes, se realizaron obras menores de repar~ción 

del Palacio de Justicia y en el Servicio Médico Forense, asi, 

como de adaptación en las Reclusorios y en el inn1ueble que aloja 

a la Dirección General de Adm1nistrac1ón. 

Finalmente se adquirieron tres inmuebles principales, un 

terreno de 1,423 m2 de extensión, situado en la parte oriente de 

las torres del Conjunto Niños Héoroes, para la construcción de un 

edificio de apoyo a las funciones sustunt1vas; el edificio que 

aloja a los Juzgados del Arrendamiento lnmob1l1ario en Sullivan 

133 y al inmueble donde su ubica actualmente la Dirección General 
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de Administración en Dr.Liceaga 113 estas adquiwicionas se 

realizaron en 19Bó y 1987 respectivamente. 

Para 1987 ml presupuesto asignado aumentó en 325X con 

respecto a 1986 , el Gasto de Inversión se incr•mentó en 21.6Y. 

con respecto al otorgado n~e año; an los conceptos de adquisición 

de bienes muebles e inmuebles y obras póblican (arrendamiento de 

edificios, adquisición de equipo de cómputo, la compra de 

vehículos para la Oficina Central de Notificadorea y Ejecutores, 

la instalación de la Oficina Central de Consigncionea, la 

creación de 1 os Juzgado& Concurs-ales, el incramento d11l '''1mero dR 

juzgados, y se continuaron los trabajos de reconatruccidn da l•• 

Torres del Conjunto Niños Héroe& No.132) 

El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal en al 

ejercicio de su presupuesto en el c~pitulo 1000 en la partida 

correspondiente a remuneraciono& al personal erogó el 48 X del 

presupuesto Cesta partida la maneja 

Departamento). 

A las partidas que SQ utilizan Rn el grupo de sorv1cio& lea 

corresponden el 37 X del presupuesto, la correspond~ente a bacas 

el 0.20 X , artículos y materiales de consumo el 12.8 X y 

adquisiciones de apoyo para lil inveroión el 2 % del total. 

Este ha sido el comportamionto do Recursos Financiaros qua 
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se asignan a la Institución por el EjecutiYo Federal; eM1sten 

otros tipos de recursos que el Tribunal administra como 11 propios 11 

a través de la edición de tomos de "Anales de Jur1sprudencia 11 

trimestral y del ºBoletín Judicial" que se publica diariam~nte, 

que se supone autofinanciable. Se realizó un análisi• de Los 

costos totales actuales y se obtuvot 

CONCEPTO\ TIEMPO DIARIO 

Ti raje 4,853,839 100,312,667 1203,752,004 

Personal 617, 393 12,759,463 153, 113,556 

Otros Co&tos• 13,878 286,820 3,441,840 

i Incluye únicamente los costos de papelería y material da 
oficina que ~e gastan en la Dirección de Anales de 
Jurisprudencia y Boletín Judicial. 27 

Es necesaria aclarar que en emtoa castos no se contemplan 

incrementos en el año. 

Lo6 ingresos promedio del Boletín Judicial sonz 

DIARIO MENSUAL ANUAL 

Par venta directa 389,500 8,047,070 96,56",8'10 

Por Su~c:ripc:ión 549,358 11,163,799 133,965,592 

Por números atrasados 33,000 681, 780 8, 181,360 

Informe de la Dirac:ción de Anal1:H1i dta Juri!!!prurlftnc.in 
8ol•t>n Judicial !988 del Tribunal Superior de Justicia 
d•l Dimtrlto Fed¡¡¡ral. 



Los puntos anteriores implican un subsidio promedio que se 

dedica del presupuestos de la Institución de: 

Diario 

Mensual 

Anual 

4,522,252.00 

93,429,722.00 

1121, 156,666.00 

Actualmente el precio directo al póbllco por cada ftjemplar 

es de 500 pesas y el costo promedio de cada ejemplar es de 2,194, 

tomándose en cuanta que 296 ejemplares se destinan a la 

distribuclón oficial y 220 para otras usos,~e por lo QUe de estaG 

no se recuper~ el valor y por lo tanto GU costo debe cargarfiD a 

la venta total, resultando que los 1984 ejemplares re~tantes 

deben tener un costo promedio de 2,675.00 para cubrir los costos 

de operación actuales. 

AOMINISTRAC!ON DE RECURSOS MATERIALES 

En 1983 y con la actual Admini$tración, se realiza el primer 

estudio en el que se detcctd la necesidad de modificar la 

estructura or9ani2acional del área administrativa de recursos 

maleriales; en la reustructuración de 1983 se craa la Unidad 

Oep~rl~mental de Recursos Financieros y Hater1ala$, integrada por 

lbidem .. 
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cinca oficinas ( Presupuesta .,. Contab1l1d¿,,d, Almacén, Compras. 

Inventarios y Centro de Fotocop1ado >, la cual ~e aboca a la 

tarea de diseñar e implementar un sistema de operación que le 

permita satisfacer las necesidades inmediatas de laG act1vidudcs 

de los recursos materiales. Para 1984, cuando las ~ct1vidades de 

los Recursos Financieros y Materiales se separaron dentro de la 

astructura administrativa al a!iignarse una Unidad OE?partamental a 

cada actividad, quedando conformada la Unidad Departamental de 

Recursos . Material e~ con cuatro oficinas (Almacén, Compras, 

Inventarios y Centro de Fotocopiado>. Para 1907 la Unidad 

Departamental de Recurso5 Materiales, tivna como fin~lidad el 

control y custodia dm todos los biones y l'll9'tt?rialR& do la 

Institución, ya qua con anterioridad el mobiliario, horramianta, 

materiales de mantenimiento, repar~c16n y vohiculoe, oGtaban bajo 

la custodia y distribución del área de servicios. Cnba meñalar 

que desda el año de 1984 el área. de recursos mater·ialeG no ha 

sufrido modificaciones, tanta estructurales como er. su plantilla 

de personal, en especial las oficina~ de Inventarias y Compras, 

lo cual trae consigo deficiencias laborales. 

La administración U12 Recur~o~ t'IAter1ales en el Tribunal sa 

encuentra a cargo de la Dirección de Administración y on una 

Unidad Departamental. 

atienden en dos áreas: 

al Almacén 

b) lnventarios 

El suministro y canalización de bienes da 
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El Almac~n, en base ~ la observación directa realizada, 

presentó las s1guientes deficiencias: 

- Existe desorqanizaclón en el área; hasta la fecha no 

hay procedímiento~ internos que sirvan de base para dar 

cumplimiento con sus dCtividades adecuadamanteJ CQnforme a 

las normas y disposic:ioneG legales vigentes en mat.eria. de 

almacén. 

Se carece de asignación de responsabilidade~ y da las 

funciones por parte de las jerarquias internas, debido d la 

disgregación del personal del área dal almac~n. 

No se cuenta con un C4tálogo de bienes y/e matarialas, 

propio de la Institución du ~cuerdo a suu nocasidades, 

repercutiendo en la desunificación de criterios pura la 

descripción y especificaciones da los mismos. 

Ineficiencia en el control de exlstencias, ya que no sv 

realizan informes semanales o n..ensu~les de entradas y 

salidas, po,..- lo cual hay faltante.s dt2 !.>1eneu, articules y/e 

<ltater i. al es al e{ ectuar ~1 recuenta f;. !i-i co. 

No $e han establPc1do los mínlmos y máximos de consumo 

promed10 para fijar la entrega de bienes, a~t{culos y/o 

1r•at~r1ales, aun periodo determina.da. 
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- Se empieza a formar el archivo con los respectivos pedidos; 

anteriormente no se contaba con ninguno. 

Por falta de espacio no hay distribución adecuada de los 

articules, bienes y/o materiales y estos se encuentran 

esparcidos dentro y fuera del Area. AdemAs no se cuenta con 

las medidas da seguridad necesarias para el almacenamiento 

óptimo de los bienes. 

Hay bienes muebles consider~da& coma inGerviblRs en el 

almacén, que datan de varios años y no ha sido tramitada su 

baja. 

- No se ll&va a cabo una adecuada cla&i~icación d• los 

articulas, bienes y/o muebles materiales, a trav•s da 

estante&, anaqueles, casilleros, etc. 

No se mantiene ningón control sobre las unidadQ& 

descentralizadas de almacén. 

Hay ocasiones en que al administrador distribuye bianas $in 

ningún vale. 

- El área del almacén no cuenta con un organigrama estructural 

y funcional, lo que provoca la indefinición de funciona• y 

duplicidad en las mismas. 
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- No se asignan los niveles salariales correspondientes a las 

funciones que se realizan, siendo en la mayoria de los casos 

bajos, sin eKistir motivos. 

No se cuenta can un perfil de puestos idóneos para el 

personal, ni tampoco con una plantilla de personal qua 

determine la cantidad de personal requerida. 

- No hay periodos establecidos por parta de la Dirección 

GGneral de Administración , para que reporten las unidades 

descentralizadas al almacan central, de los movimientos 

habidos en los mismas. 

- No se cuenta con la clasificación adecuada para la mejor 

distribución de los bienes, articules y/o materiales. 

EN EL AREA DE INVENTARIOS 

El desarrollo de las funcionas que se rwalizan, ceté 

limitado par la falta de un documento 4ue rija las formas de 

actividad y cada uno de los que integran dichas actividades. 

Hay desorganización en las áreas de inventarios, lo que d~ 

como resultada un retraso en el control de inventarios. 
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- Se dupl,ican 1.3.s funciones al realizar les inventarias. 

No se cumplen los programas establecidos para el 

levantamiento física de los inventarios, por lo que no se 

tiene actualizado el archivo de tarjetas de control de 

bienes. Hay retraso continuo en la entrega de tarjetas, 

sobre todo a la Contraloria del Departa.1nento del D.F. 

- No existe personal suficiente para verificar y supervisar 

las altas, bajas y/o cambios registrados da lo& bienes 

materiales inventariados. 

Los controles y archivos muQstran ser actualizados de 

acuerdo al crecimiento de bienes muebles. 
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ALTERNATIVA: A LA ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS. 

APLICACION DE UN PRESUPUESTO POR PROGRAMAS ACORDE A LAS 

NECESIDADES DE LA INSTITUCION. 

Casi toda6 las decisiones políticas y administrativa6 de un 

gobierno contienen una eMpresión presupuestaria. El cumplimiento 

de una decisión requiere acción y esta de recursos humanos, 

materiales y equipo, lo cual representa erogaciones monetarias. 

La política es el punto de partida de la acción estatal, 

ella fija las grandes fines que se procurará alcanzar en la 

gestión gubernativa los objetivos, a su vez se definen por el 

sistema de valores que inspira la conducta de los saetares 

gobernantes. "En un gobierno democr.Atico, estos valores y &ua 

fines se ven eKpresados a través del sistema institucional 

establecido, en decí sienes que orientan y enrwarc41m las 

actividades de la comunidad 112• 

El gobierno define su política irente a cada aspecto de la 

vida scc1al; estas políticas significan la adopción de lag 

principales decisiones que induzcan el comportamiento colectivo. 

Existen tres aspectos fundamentales que están presentas en 

la programación: 

Hartner,Gonzalo Planificación y 
Gub•rnamantal Ed.Siglo XXI M~xico 1967 

Prasupuasto 
p.62 



1.- Oefi~ición de una politica 

2.- Preparación de planes 
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3.- Formulación de programas de trabajo. Y finalmente se procede 

a la confección del presupuesto. 

En estos aspectos no hay separación tajante, por el 

contrario, existe una ~strecha relación que los hace formar un 

todo, la cuestión de su s~pa.rnción eu por razones metodológicas. 

Existe un proceso dg interacción entre la politica y los 

planes, los planes se confeccionan bajo cierto& supuesto& que 

fija la política gubernamental y una vaz formulados dan al 

gobierna un punto de referencia para formular política~ concr~La» 

y de detalle en materia'Si tributarias,cambiariai'i y moneta.rias. 

Tambi~n hay rclaciont?s muy estrechas entre la planeación y 

el presupuesto, dado que presupuestar es uno de los elem~ntos dt?l 

proceso total de planeación. La. programación implica o la 

formulación de objetivo~ y el estudio de l~s alternativas de la 

acción futura p.nra alcanzar los fines; en sr?~1undo lug.:u·, impJ lCU. 

la reducción de e5ta".i alternativas de un número muy amplio a uno 

adopatada a travó~ de un programu de trabajo. 3'º 

Martner,Gonzalo Op.Cit. p.95 



El presupuesto desempeña una parte secundaria en la primera 

fase. pero tiene una creciente inportancia en la segunda; 

programar y presupuestar 

forma parle del otro. 

son conc:eptO!i ligados entre si, uno 

Fijadas las metas de acción a través de la programación y 

calculados los costos de los recursos en el presupuesto, se 

procede a combinar los esfuerzos de los recursos humanos y 

materiales para obtener los fines propuestos en los planes; a 

esta combinación de recursos para la consecución dR los 

propósltos determinados, se llama Organización. Pero, si estos 

esfuerzos se combinan y regulan en el tiempo y en el espacio, se 

le denomina Coordinación. 

Se puede decir que el presupueGto es un instrumento que 

contiene decisiones políticas que deben eKpresarse en acción, 

para que ésta sea efectiva y pueda ejecutarse a menor coüto, debe 

ser planeada. Ya que ha sido planeada, se procede a 

presupuestar,. se c:aunli ( i can los recursoc. financieros necesarios 

par-a calcular los recursos humanos, müterialr.s y equipo que se 

~equ1era. Es decir la formulución del presupuesto as el acto de 

cuantificar los costos de los medios para ~jecutar- una ac:c:ión 

planeada. 

De esta forma, par~ evaluar el sistema de asignación de 

recursos que promueva el logro y satisfc'1cci6n de las necesidadm:i 
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mediante el uso racional de los mismos, el Presupuesto por 

Programas, es la t~cnica que permite la evaluación de la 

eficiencia y eficacia en el gasto público, siendo también el 

instrumento presupuesta! que no sólo se ocupa del control 

jurídico contable de las operaciones financieras del estado, sino 

que además muestra las funciones y objetivos para los cuales 

estpa orientada, contando así con suficientes indicadores qua 

reflejan sus avances y desviaciones. Como instrumento de 

objetivos múltiples, se constituya en mecanismos de decisión para 

las acciones del sector público y de la administración de los 

recursos que se le asignen, contribuye a medir lA eficiencia con 

que se ejecutan dichas acciones, provee de información para la 

formulación y revisión de loa planes y de las estadísticas 

b.isica& nacionales, proporciona cifras del control da 

cumplimiento de los planes y facilita el maneja qlilfleral de la 

política fiscal. 

Son dos de las funciones básicas del Presupuesto por 

Programas; Una es la de adecuar e inc:crpcra.r en el c.:orlo plazo 

los objetivos y metas de mediano y largo plazo establecidas en el 

plan, seleccionar combinaciones y recursos de la manera má5 

adecuada posible, promoviendo la eficacia y eficiencia de la 

administración y asignar los recursos financieros; y otra as la 

de servir de instrumento para coordinar las decisiones de 

detalles adoptadas en los niveles baje ~ intermedio da la 

administración públ ic:a. Como se mi!nc1ona traduce las 
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orientaciones generales en metas precisas, viables y conforma el 

mecanismo de ejecución de dichos propósitos y objetivos al 

establecer un nexo entre las decisiones globales y las operativas 

de eJecuc1ón. 

Su importancia por tanto, no reside en elaborar documQntos 

financieros, sino fundamentalemente en considerar los fines qua 

con este instrumento se persiguen, un ejemplo el mejoramiento en 

la to~a de decisiones, una necesidad importante en la 

administración del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Fed...-al. 

El Presupuesto por Programas debe responder a la nec•sidad 

de su~1nistrar una mayor racionalidad en el manejo dal gasto 

público para elevar la eficiencia, sin embargo .., esta 

Institucion la funcionalidad del presupue~to por programas es 

limitada en la presentación de indicadores que permitan 

visulaizar de manera clara la correlación entre lo& objetivos y 

los resultados, siendo estos los que envía el Departamento del 

Distrito Federal al Poder Legislativo, como elementos de decisión 

para el debate presupuesta! al Sector Departamento un problema 

fundamental para la planeación y programación de las actividadas 

(costo-beneficio> y recordadndo que el Tribunal Superior de 

Just1c1a del Distrito Federal está contemplado en un subprograma 

de tres que eK1sten en un programa y de los vaintitres que 

constituyen el Presupuesto de Egresos del Departamento del 



Oistri to Federal. 

Al no obtener la autonomia presupuestal el Tribunal Superior 

de Justicia del D.F. por las características políticas y legales 

de nuestro sistema, la actual estructura. programática 

presupuestal del Departamento no responde a las necesidades da la 

Institución, por lo qura se debe ampliar el número de programas 

que tiene el Departamento, con cuatro má5 que se apliquen 

concretamente a la Administración e Impartición de Justicia, tal 

y como a continuación se presenta: 

APERTURA PROGRAHATICA PRESUPUESTAL 

p SP P 

A1 laparUci•n de Jullicia 

01 hparlición dr Justicia en 2i. Instanci¡ 

01 Atención y Resolución de Juicios 

02 Atención y Resolución de Asuntos 

03 Atención y Resolución de Juicios 

02 11partición d~ Just1ti~ 1!11 h. 'f Un1u lnstincu 

04 Atenc:i ón y Resolución de Asuntos 

05 Atención y Rcsoluci On de Asuntos 

Civiles 

Panales 

P• PROGRfil!8 

SPcSUBPROGRAHA 

P= PROVECTO 

Familiaraw 

Civiles 

d!'l Arrendamiento 



lnmobiliaria 

Ob Atención y Resolución de Asuntos Penales 

07 Atención y Rasolución de Asuntos Familiares 

08 Atención y Resolución de Asuntos de Pa% tPrimera 

Competencia de los Juzgados de Paz) 

UNIDAD RESPONSABLE 

Salas Civiles 

Salas Penales 

Salas Familiares 

Juzgados Civile; 

Juzgados del Arrendamiento Inf!tObiliario 

Juzgados Penales 

Juzgados FamiliarQS 

Juzgados MiMtos de Paz 

P SP P 

A2 Apoyo Sushnlivo ¡ I• taparhti•n d1 Justid1 

01 D1retti6n,Coordin•d6n y V191liinch de la Llbor Judil::i•l 
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09 lnstrucción,Ordcnación y Vigilancia del Poder Judicial 

del Distrito Federal. 

10 Coordinación y Supervisión de Resoluciones 

11 Instrum~ntc..ci 611 de Resolucionos y íitGnci 6n _da Auuntos 

Diversos del Plano Presidenciaª 

02 Prepaucian y fo1ento Judicul 

12 Ac:tualizac:ión del Personal Judicial 
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13 lnvestigacíón y Estudios Judiciales 

03 "il'U!JO y Custodu de Expediente\ Jud1ci.tles 

14 Modernización,Establecimicnto y Operación del Sista:ma de 

Microfilmación. 

15 Custodia y Manejo de Documentos Judiciales en Materia 

Civil. 

16 Custodia y Manejo de Documentos Judiciale6 en Materia d9 

Arrendamiento Inmobiliario. 

17 Custodia y Manejo de Documentos Judici~les en Materia 

Penal. 

18 Custodia y Manejo de Docue~tos Judiciales un Mataría 

Familiar. 

19 Custodia y Manejo de Documentación Administrativa 

04 Ofichlía5 de P•rtn Co1ó.n 

20 Recepción y Distribución de Asuntos Civiles 

21 Recepción y Distribucibn de Asuntos del Arrendamianto 

Inmobiliario. 

22 Recepción y Distribución de Asuntos FamiliaroQ 

OS UifusHn y úivuJ9¡ti6n Judttul 

06 

23 Impresión y Publicación de los Anales de Juri&prudencia 

y Boletin Judicial. 

24 Recaudación y Oepó»ito de Fondos d@ AnalQs de 

Jurisprud~ncia y Boletin Judicial. 

Pragr¡u de tlutru1enta v Apovo i la M11n1stru16n de Ju~titu del Fuero Codn 

en el Distrito Feden\. 

25 Diseño e Instrumentación de Accion~s para el 



HeJcramiento de la Administraci_Ó_n ·d'e Justicia. 

26 Estudios y Proyectos Operativos Ci&i:-·~poyo ·a--l·a 

Adminstración de Justicia. 

UNIDAD RESPONSABLE 

Presidencia 

la. y ~a. Secretaria de Acuerdos 

Centro de Estudios Judiciales 

Archivo Judicial 

Oficialía de Part~s Común 

Dirección da Anales de Jurisprudencia y Boletín Judicial 

P SP P 

A3 A9oya l'lfdico-h9ish .1 1' ltpirlitdn de Jushcu 

01 "ed1nni Forense 

27 Emisión de Dictámenes Médico-legistas 

20 Análisis Clin1co 

02 Ad1inistrui6n Cenlr.11 

29 Administración de Personal y Est~di&tica Forense 

30 Relaciones PUblicas 

31 Adquisiciones y Suministros 

32 Servicio de Conservación y Mantenimiento 

03 Atluallzac16n1C1pac1tac10n y Ad1estra1ienta dr Personil 

33 Estudias e Investigaciónes M~dico-legalcs 

34 Capacitación de Personal Profesional 
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35 Adistramiento de Personal 

UN !DAD RESPONSABLE 

Servicio Médica Forense 

P SP P 

A4 ilpcro Adun1str.1livo .1 h hp.1rt1ci6n di!' Jushth 

01 Ad1in1'iitric16n General 

36 Administración de Recursos Humanos y Desarrollo Person~l 

37 Adquisición y Suministro de Mobiliario y Equipo Diverso 

38 Contratación de Servicios y Apoyo Administrativo 

39 Adquisición y Construcción de InfraGstructura 

02 lnforuti6n ·1 S~uuiento Judici.11 

40 Operación y Mantenimiento dml Sistema de Computación 

Electrónica y Adquisición de Equipo 

41 Sistema de Seguimiento de Juicios 

03 Planl!'ati6n y l1odl!'rn1uc16n M11111strativa 

42 Planeación, Programación, PresupucGtación y Evaluación 

43 Custodia y Distribución de Ingr~s~s y Egresos dal 

Tribunal 

44 Supervisión, Vigilancia y Control en Materia de 

Programación, Presupuestac1ón y Adm1n1straci6n 

45 Actualización de Sistemas y Procedimientos 

Administrativos 
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1)4 Servicics Blsw:i~ 

46 Co~servación y Mantenimiento de Instalaciones Judiciales 

y Administrativas 

47 Conservación y Mantenimiento de Maquinaria y de Equipo 

Electrónico y Electromecánico 

48 Servicio Bibliotecaria 

49 Desarrollo infantil 

UNIDAD RESPONSABLE 

Dirección General de Administración. 

ALTERNATIVA: INCREMENTO AL COSTO DEL PERIODICD INTERNO 

BDLETIN JUDICIAL 

Otra de las alternativas, Qn cuanto • la obtención· de 

recursos propios para Institución, es la. referP.nte a.1 increml!nto 

del precio de venta del Doletin Judicial. 

En el análisis expuesto se encuan tr .i qua el bol eti n 

mencionado no es autof1nanciable y., por al contrario, e1<iste un 

subsidio cubierlo con recursos correspond1entes a otras partidas 

presuput>~t.dlt:!o;;. de ~<:>t~ fril.luna.l, pur lo que se t.lebe inc.r·ementd.r 

el precio de dicho periódico. Consid81amos que Jctualmente el 

precio de venta directa al público de cada eJemplar da 500 poños; 

la suscripción semestral cuesta 50,0üO, lo que implica un costo 
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por eJemplar al suscriptor de 448.43 y par número atrasado estos 

se venden a mil pesos ejemplar. Haciendo un análisis de los 

porcentajes actuales que tiene el número de ejemplares de vent~ 

directa al público, de suscripción y de números atrasados en el 

total de ingrnsos diarios, resulta que el precio al cual se deben 

vender para recuperar su valor es el siguiente: 

Ven ta Di recta: 

Suscripción 

Números atrasados 

2,848 

2,554 

5,700 

pesos ejemplar 

pesos ejemplar 

pesos ejemplar 

El incremento del precio del peri6di~o puede ser de do& 

maneras: 

a) Incrementar paulatinamente su costo hasta alcanz~r al 

nivel real de los precios. 

b) Un sólo incremento a nivel real de prec109, con aumentos 

necesarios y proporc1onales al mes. Esta ült1ma podría 

provocar problemas con el públ ice usuario, pero de no 

realizar el aumento significa un detrimento al 

presupuesto de la Institución. 

Derivado de esta alza, es previsible que disminuya su compra 

y aumente la consulta en Ja Sala de Lectura dvdicado a ello, por 

lo 11ue deberí11n ampliarsr. dichcls salas y el número de ejemplares 

dedi c.1dos o ara su c.:onsul ta. 
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La ley establece que "existir.:\ un periódico denominado 

Boletin 
-: ;'v• •".:- • 

Judicial" hay que considerar que esto no implica· qlle :se 

deba tener un costo similar a los demás diarios qu_~ cifcul~n,"···~cr 

las siguientes razones: 

a) El tiraja mínimo que se tiene del Boletín Judicial 

encarece su precio, lo que no sucede con los periódicos 

comercial es. 

b) Es un periódico especializado con características 

diferentes y propias de la Institución. 

e> Además, no se destina para ninguna propaganda comercial. 

Su precio promedio será de 2,848 pesos, la consecuencia 

previsible es que las ventas bajen, Rn más da un 50X, pero 

resulta qua vendiendo con este precio 349 eJemplarus, se lograr·ia 

recuperar el monto de los ing~asow qus se captan a la fecha a lA 

larga las ventas tendrán que reQularizarse. 

Es i mprescindi ble considerar los i ncramentos miii?n&uit.l as de 

acuerdo con loá índices oficiales de inflnc16n, por lo que su 

requiere de una vigilancia estricta sobre loti fut.uroü incrementos 

por parte de un area de auditoría interna. o contraloria. 



CONCLUSIONE~ 

El Estado es un orden de c·:•nvi vE:t1ci"a. de la sr:-c1~~Qd 

polit.icamente or9a.n1z:s.da.. ton t.m et"!to:t p1..iblici:· ·~,_jp.:r~(o~~.: 'Z·:::•befi-.l'iu 'I 

co~ct1vo. Se integra.. y or9a.ni:::a cor1 una pc•blaciór: asent.a:da Sobt·~ 1,Jn 

territ.orio. pr-ovist.a de Lw, poder P1..1c:.l1·=0 qui;:~-= Cé!.1-act . .2i-i.i~ po_r,~;:er· 

soberano y se justifica por los fint:$ sociales ·~ue tiene a su ca.rg•:i.·, 

La uti l izac1ón prepvnderarit~ del cc.n-:-ept•:> de 

estn.1ctura del Poder Pübl ico -::ri las act1..1ales scc:iedades y E;;tado 

Social en las sociedades de ..:.onst.1tuc1·!·n demi::icrática. ) .Asimismo so: 

refiere • la relación dir""ect.a e.nt.ce ~l Estado ,. la saciedad, 1~ cual 

tiE:ne l1,.19ar en el iiiistema d.;: la c1·9a1-.i=:ación > declsión polít1.:a~ 

c:rac:ter .ls-t.ica que la distinque del Est21dc. d~ f'er·e:cho, cuvo factor 

constitutivo es ltt separación de á.J.ntits esf~r·c.s. El fin del E~tado e'.i 

social, ést.a implica la consecus:1<!•r"1 del bien c:omün, F-eferído a la 

sociedad en 9er1eral, qu~ debe armvr1:..z.ar;o;; con el bien part: lC\.Jl~r de 

los hombres y el de 9n.Jpos. 

La idea di& ftmcié•n alude iitl ~ent1do dinámico d~l Est.ado, a.1 

doctrina define la funci1!ir1 del EstD-d·::i •:omo las dlfE:-rentes formas :¡ue 

reviste su actividad. Las tres func1on~=; eser1r.:1ales del Estc:..dc.. son: 

la fun<:ión leg1slatív~, la f1.mcivr, a.drninist!-i\tíva y la fvnc.i·!in 

JtW isdic.::ional. 

La función legislativa &s la act 2 víd¡,..:d del 



~ CONCLUSIONE= 

> ' : :~ 

El Estado es un orde11 de cc•nvive11ciai.·-. de la s•:·c1edad 

políticamente or9an 1 zada, 

coactivo. Se integra y organiza con una ~oblaéi6r·! asertt.ada sobro.:: i..ir. 

soberano y se justifica por los finei soctale~ ·~1.1e tiene a su c.ar9•:i. 

cc.ncept·::i de E!"tado_. 

estr1.~ctura del Poder Público .:n las actuales :;.ociedades 

Social en las sociediil.des de ..:011st:1ti..tei·!·n dem•:Jr:rática ) .Asim1s1no Ee 

refiere a la rel~ción directa entre ~l Estado ~ la 3oc1edad, l~ cu~l 

tiE:ne ll~gar en el si5.tema de: la ct·ganiza..:i~·n} dec1si6n p.:ilítJ.:.~, 

cracteristica que la. distinque diil Esteodo d.a tierecho, c1,,1yo factor 

constitutivo es lc.. separacii!•n de C1int:i;. esferc..s. El fin del Estado es 

crear un orden necesario y permanent:. e q1.,e a ;:e9ut·e la pennanenc i a 

social, ésta implica la consecus1ór1 del bien comlm. 1·e:fer ido a la 

sociedad en general, qlj~ debe armon~zar~i;: con el biie:n particular de 

los hombres y el de grupos. 

La idea de función al1.jde c..l .::ent1do dinámico d~l Estado. al 

ejercicio de una acti'\lidad ot·1entc-d~ &l c1implím1i:::r1t:.o de 'i.us fir1i:=s. Lo. 

doctrina define la funci·~·n del Est~u~~ •:c•:n..:• las d1 fe:rent.es form~s =i1..1e 

reviste: su actividad. La'.i'. t.r·es fur1c1ones esencial~s del Est.adc.. son: 

la función legislativa, la fur1ci.:in adrninist~·ativc. y la func.ión 

Jlffisdic•: iona 1. 

La función legislativa es la act1vidod creadora d .. 1 



D . .::re:cho,es. dec~r· .·~~t1s_iste·:.'-en ·~xpedit~"· la=: 

·=or1d1..tcta.;de° i:=is· "índi\·1dl.1c·S::;~· la 
__ .,_-,-:-::_·, 
::;:.·:'?. 

P61~ ::~-~~~~\:~~-~t;-~/· lá: 

t.íF'_ic~ ·,d~~- ·'J. 

la lt!y e'. implica la 1·eali:ación 

¡:.osible 'el c\.unplimient.o de la ejecL,Ción de: 

La función jurisdiccional &s. Lma 
' '';.--· 

subordinada al orda:n JLwídico y a.tr-ibL't-iva; pr-o~\.~ctoreo. de ·dereC:~j16s et1 

los conflictos que se susciten en relación a la viofS..ciÓn di:; i..ma 

regla de Derecho. 

De a.cuerdo a los postulados cl~sicos, en México se instituyó 

la división de poderes como 1.mo de los rnej.:.rés medios para 

d•s.arrol lar adecuadamente las funcio11es del gobierno. E5 por el lo ~Lle 

desde la prc•cl amación de la Repl.'.ib 11 ca se; pl ar,t .. o;:ó cr.:•mo pr· i voi- i dad 

fundamental el contar con un Poder EJecutivo, 1.111 Pod'!-1· Legislativo y 

un Poder Judicial q1J& asi, s.e venían a sign1f.i.cor ·=orno la t"..ia~e 

or9it.nizacional a través de la cual la Federación buscaría c1.unplir 

adecuadamer1t.e sus f1.w1c1ones fundamentales, en r·azón del pacto f~d.:ral 

establecido. 

La organización r·i:qLaier·e de LH'l orden jur·i.di.::·:· ¡ polít1•.:o Far-a 

integrarse es necesario •.m conjunto dE: no:.1rmas que fo1·man el Derecho 

del Estado. Dicha e:.tr1.1ctura de poder :;0•=10-politicc• tio::ne un centro 

de acción y de dec1s.1ón política. en este caso la Con::;tlt.L1ciór. que ~s 

una fuerza politica que er1 nuestro Estado, es ur1 Prt•ceso 1nediar1te: el 



cual se 1 imita la c;ac~i·!in _·3ube,..!1arnent.a~,. a~irn1s.rn·:• cc•r1K• el •=o:·r~j1.1t.o de 

laz re5t.r1ccione: ef-ect:iVas ~1.1e fi:·rman la Cor1~t1t'..1cit!=n y fLwlciot1a 

pe:rpi:::t•.1ar 1 a forma de 9ob i e:rno que ar:-arent.eri.ente 

concentrac16n del poder en la forma de c•r9anizaciór1 política quoe se 

adop~.e. 

En cuanto a la Administración P~1bl ica y la Admu11stración de 

Ju5tic1a, su est1.1di.::, ha sido canal izado sólo Qr'1 la direcci6r1 de lo 

que el Dr.Omar G1.1errero denomina "Administr&.ci6r1 Interna" y ".:IUe tiene 

q•Je ver con todo ei ~Jerctcio directo del EJeci..Jtivo Fedet·al ,p•:.r 

medio de: un sistema :..dministrativo que comprende: secretarias de 

estado.departamentos administrativo& y todas las ent1dade::: que se 

ubi·=an en el sector paraestatal; asimismo hay que CC/nsideretr, que la 

administración pi:iblicá tiene un marco mas •mplio d~ estudio, ya que 

h•ce ,-efer-:ncia a 1¡.s accion'=s que realiza el Est.•do encaminadas a 

proveer de los sar,¡icicos públicos qu~ dermEiinda la. scu=iedad, entre 

ell•JS está. la llftpart1ci6n de Justiicia, efectuada. por Instituciones 

del Estado en los d1fere:ntes niveles de 9obiErno.La acción del Estado 

eo¡ el elementt• fundame:r1tal de la ciencia de' l..._ &drr.inistración ,éste 

se ha diversificado y ha amplia.do su marc•:• de acción. El Dr. Omar 

Guerrero comenta que las cir1co funciones fur1dame:ntales del Estado 

Modi:.rn•J son la clas1f1caciót1 de ureas de ~i>t•..Jdio de la administración 

r··!ibl i·=a, a Séo.ber: ,r1 ad1n1nistraciór1 del ser·vicio exteri•:ir, la 

adtn1n1s~rac:ión de def'61ns.a. la: adminislración de la hacienda, la 

administración de l& J~1st1c1a / la administrac1on inter·na. Es 

impresc1ndihl1? dentro de n1Jestros estudios a las 



.Unitarios ,los 

Estados. 51,,~ objetivo es el dir~mir 

d,e los 

s1.w jan entre 

los particulares y la a1.~toridad er1tre act.o-¡. de la Co"ctivÍdad f.c:def"al 

que vultiere:n la soberanía de los Estados y e1.l.r·e actos de éstos q1,,~e 

vulneren o invadan la. eafara de la •ut.oridaj federal. Cabe rnenc1r:;nar 

que el nombramiento de los ministros y magisf:.rados correr1 a car9c.0 del 

Presidente de la Rept'~bl tea, mismo que ~cmeter&. su deci3ión .:. la 

aPJ"obación por parte de 1 a Cé.me..ra • 

Por el estudio realizado se 109r6 detectar que le.. desc,-ipción 

de la 1:volución .Y la sit•Ja.aci6n actual de los organismos Judiciales 

en el ámbito nacional y del Ditrito Federal ,es desalentador y 

superficial 

Tribunal objeto de estudio~ pero poco son los avances r&~l1z.;.;dos en 

el resto d•l pais Las re:for·rnas a los mecanismos legales fueros 

hechas hacen dos años ,desPllés de: no ve:r~e rnodif1cado en veinte. en 

materia penal, failiar y civil. 

El prir1cipal pr·c·blerna 

administradora puada conc:l ui r e~ el re:;:a9r:· de asunt.os por aP:os:, en 

c.ada JUZgeido ;actualmente s~ está abati8nd•:o, per·o ez irnpre:.·=indible 

el incremento y calidad de los tr1bunale'.E. 

Las reformas p1·ocasales en todas las areas d~ enJu1c1~mer1to 

debe de ser consta.nte para act.ueilizarla a. :a dinámica social y a la~ 



·.:~ra·=teriz'f:.i·:&:: de· leis re9io.nes 

- S.:: ob~et'."va q:~e e:r los.1.,lt!'f!io~ ;!'eit~~e Y_\~i~ic~nc.:. a~9s no e~dste 
. . 

'Ár;a -:voll1c.i6t1·-.::trhtsmiC~ de~ 165. or;3anisrrios -ju~:Hc"i~les'! 

_Ta.rito en la esfera nacional cc·mo en el L:-ist1·1to Federal e~ 

írnprescir1dible manejar el presupuesto de fot·ina autónoma o bien cor1ta1· 

·=on • .. m Fc·ndi~ 1j Fid-::1comiso F·ara la admu-.i::tracion de la j1_~st.i•:ia, y 

ast.ablecer un or•;anismo de: desi9t1ación de promoc1é.r1 y vigi lanc1a. 

Uno de: los aspe•=tos mas complejos de resolver es e:l acceso a 

la justicia ,ya que resulta muy oneros¡i y el alejamiento de los 

J•Jeces para asesorar el carácter técnico de su j1.ncio , est.o 

desalienta a los j1Jsticiables a la defen~a de su dereccho • 

En CL1anto a la reorgan1zac1C•n adm1n1strativa y de 

f•.mcionarniento el Tribunal Superior de. Justicia ha avanzado mué.ho, 

corno se observa durar.te el trabaJo, la ins.talacíón del centro de: 

cómputo, al adecuamtento de las O.reas y 1-eor~aniz;ación por f'1.inc10.nei~, 

han meJr.:·rado mucho la situaci6r1 anterior del Tribunal, t"lCr ob-=:tant\:! 

falta m•Jcho por mc:1dificar. 

El centralismc• ~statal económico y polít-icer de estso 

últimos se..:en10: fue e.>(tent.iend•:i la fi.inción r·e9ulador-a del Estado y 

:=e cc•nvirt16 en una .:ornpleja red de reglamentosp tl'"Am1ta~. requi'3itos 

me·=ani:mos administ1·ativCJS. El e.'<c.::;.•:1 de re91..il:ici·~·n se p1·esenta 

Est!:tdr.:· i::cmo de la soc1-::dad y fund~mentalrn<=::!nte en el o::xceso:i de 

re9l amentc-•=i~•n. aunq1.1e también como dist.:w;::ión de 



'·.'-_: _,:-- .. _·:.:':···.;;_ 
la a·drn·i'~1s·t"~aé'íón:.-·e~-, el .. Tr1bünal Supe¡·1ot~-·de J1.ist.ic1a . ,)e1·. ['1~~31;:r:it .. :. 

: Fed~-~a·l>i'. -~~i-~~;:;if:Í'~:ó ia:~ d'e.:is;·~:r1e~: ~:~·~~s·i·-~~~ .. l~·,:.: y·:·.: ~~-~i·t~:~-~·1ai. 
per':j~1:d_Í.~a-~- -'I ·pe:rt .. ürban lc·s· · miat10Jcs:· ad~·~·:,,f;·t_-~I~\·J;~:~/~-~~" i~-::: _ át~eas· ·de -1 c.t 

·~I-ti~ii t(~~'i"ó~~: .. '·-~-c~~~-uá;~~OSe en l~::. '. q~~-~~.:-t.:i~~~:;~~)-:tqJE{;:.\.~,i~'.~ con :iá i·-:::en i e fó 
::_,_. __ .. _:·;,:··_·.~·:·,·-- -:.-· __ :- _::.·, -·--. "'"'""',- ""• ·~,~~:-,'\'<- , __ ,. _ _. .. 

al »~db1 ·i~-o: ,. -J1.1~9adoS y Sa_l c.s ·"·-· . " : .. ~-~·"':· :-~~~~f~~-- ~~iÜ~\:;i~-'~ :;;:,_;~'-:,:, i::::":·- ·, 

.,.,,.,:"" .:·::,,::::·:.''.,,~;~;?J¡Lt~~~ ~i:~;; ~;~:~;:,;:::·: . : 
proceso- d& b•:1r.9crl.ti:zasióÍ'i -:ad<-l~·j¡*~~,~~~-~-~!tfni\~'-~p~a)Pilhde ~~iieh.tido-,.--ei1 i'as: 

·o--::::• 

prácticas viciad as en· el pro~CeS'Ci?d~--~·:.é,~-t..irii-t.~'., Y: -m-Ec·r·:1ítia a.l de.m&nd~nt.e
-~ -: ·; )~'.-." '¡":. ~~ _- . "" 

del servicio p1:1bl ico y ia -Posíb_i l{Cúú;{J~~ >~:?~1.-?é:e'~ .. ~cor}· ~.;)_cu· id~d_ '.iill::i 

derechos y a 

ineficiencia del aparate 

Pr•Jpi1:1 •as p~r·a el :ur9uniento de· 1' •• ~--~-~¡~:~~~¿-~·-::~;~}::''.·:··,b1RH'-~~-¿i 
·<~t : .. .;Cr: ;-~~~. -:. . . 

pi-acti cas de corrupción, -~· ,\¡:.- .-:;·?~·~:. _,-~;"· -;·:< :,<" 
Qui &n t i ene -~ue d~saho·~'~·f,· : t~-~" ~/'.t} á'iil'f:.'~)~i~~~i1t~<,:'-~ dep~r1denc 1 as 

Oficiale~ COm•.Jnment.e trop1e=ei. PC•t"c UtÍ. '1a·~-~·;<!~;:~:~~~-~ /lf~·::·~\-~:6_f~)~i.~11"1 do: 

oe 

requisito: 
; ,, . ' . . 

'., -- - . - ! ~ ' 

difundida: y rnl1chas vecE~ s 1.1P&f f luc..-S- v~ conflisa~;:~~p~r_:_". o"trct ··1.caerr..;·- co-r;-·- -

servidore;. públicos, -30:-ners.lm.e:nte dli: nivel Je=rárquico bC1Jo;· ''a los q•~e 

se les han oteit-gado fa•:ulf:c.de~ discraC'ionales. para c1.1yo i:::_j_erci~io 

e; .... i9en al sc·l1•:.it.c..nte del serv1 1:10 p(lblicc• rn~s Y rn~s re•:::¡Ui3it.:-c•s , -.·21 

sea POf una natural incl1na•:ión a Pt •=·tego:-rsr::.. ya seo? cor'I prr.ipi!.sitds 

i le·;,1.itirnos de '=i:·nducf:.~s 1 ncc•nvení entes. esto ~::; l ñ 

i:orrupci~·n en la b1.u·eicrac1a J'.1d1cial~ caract.o::rísl:.1ca y di~tintiva. 



.::-t-c. , ·- pero 

u·r·i:=·:.:in•:•cible faacetá:.:~dr~·,j'~~ S"t:t:a·t-i .;a·':~/' p:,:.1 í trca, · pe:r~ s~ hace presente 
•• - .. •'¡_-' ,. 

t..r·avés de sL~ ~:;~'~ix~- ;~~~~·- :~:~S:~·J·6: ... ~.~~~·p~·/~e- servid1Jres público=. que 

•:·;.r·1-.:tituyer1 es+..a Ins~it:-i..IC_~óh- ·~~t·~01-.:~~:i~9 _9r·ado de burocn1tiz&c1t•n. El 
---.:,.'-.·.·: . . · . ' 

Personal de apoyo del r·~.i.b~~~al_:·<_Y-··en especial el nUt:.t"idO grupo de 

p,.-oblema.s b1.n-ocr·áticc1s se· cc.r1centran en 1-:iS Juz·3ados y Salas~ 

inmisc1.ddos en vicios históricos, donde el Jt.H!Z acepta en fc•rma 

3enerC1lizada la corr1.1pta andanza de todo el personal a.dministrativo~ 

debido a que nadie tiene ir1jer'3ncia de control en los .Ju::!9ados pcw 

ser &.L1t6nomo-:. 

Por mL1chc• tiempo sa ha. dicho que: la pr·oblamát.icc. de cc•rr1.~pci~1n 

que vive el Tribi..m~l .:s pcw ca1.1sa de bajüs salat·ios a Magistrados, 

J1.~eces y demas personal judicial. Ah•::ira la dif~n~ncia es Cllle a. pesar 

pt.~e5tos. ta costumbre t-ia impl!rado fl:n e:l los y e:n ~special de lc•z 

l i t191 tant.'.i's. elemenb:o.=. f1.1e1·a do: •:or.trol. 

En c 1.-1antc• al ::.i~tema de inf·:•r·rna•=l•!in Jud1•.:ial 1 los esfuer=os 

encaminados o:n el períodc• do:: o:i:st-•.idio. ha fortalecido al9un•:•s cc;anales 

infot"rnación ·¡ dab~s e:.t:eo.dist-icc•s indispens~bles pan;, su 

divei-~·:·s centrc•s emisores y re:cePtores do: dato'E.. 
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